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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M adrid , en la A dm inistración de la Im prenta Nacional, plaza de 
Ponteios ( antigua casa de Postas )• , , .

Ex PiiovíNCiAs, en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís ,  C . ’a .  S aav ed ra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz , 2, rué F a v a r t , 2. ’
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G aceta se reciben en la Ad

m inistración  de la Im pren ta  Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P ara  la ven ta  de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto el 
despacho de lib ros desde las d iezm e la m añana hasta  las cinco de la 
t a r d e , y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá fran q u ead a  con sobre al Sr. Direc
to r de la G ace ta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

Madrid  Por un mes............................  4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s la s  Í meses.......................  18

B a le a r e s  y C a n a r ia s   ^ o r  s e is  m e s e s .........................  36
(Por un ano  ............... 86

U ltr a m a r ............................................  Por tre s  m e s e s ........................  25
E x t r a n j e r o ..............................  Por tres meses........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G ace ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—-Provincias, un mes.—ifltramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION,

R em itida á inform e del Consejo de Estado; según p re
viene el a rt. 83 de la  ley orgánica provincial, la  rec lam a
ción in te rp u esta  por el Secretario  de esa Ju n ta  de A gricu l
tu r a ,  In d u stria  y Comercio co n tra  u n  acuerdo de la 
D iputación, por ej que se le rebajó  el sueldo y agregó á la 
S ecre taria  de esta  C orporac ión , aquel cuerpo en pleno h a  
em itido el sigum ^

tfExmó. Sr.: L a D iputación p rov incial de Y alladolid 
acordó consignar en el p resupuesto  p a ra  el año económico 
de 1870 áT 871, como dotación del S ecretario  de la  Ju n ta  
prov iñeiál de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Com ercio, 2.280 
pesetas; 2.000 por el sueldo de u n  Oficial, 780 p ara  un  E s
cribí ente, y es ta 'm ism a can tidad  p a ra  gastos de m aterial.

P osteriorm ente redujo esjtas consignaciones p a ra  el si
guiente año, ño res^ultando m ás crédito  con destinó á dichas 
obligaciones que el de 2D00 pesetas, debiendo el Secretario  
form ar p arte  de la  p lan tiila  del personal de la S ecretaría  
d e  la D iputación y encargarse del Negociado de Fom ento.

E l Secretario  de la Ju n ta  D, F rancisco  A rranz y Sanz, 
Ingeniero agrónom o, h a  recurrido  an te  V. E. apelando de 
esta disposición, no tan to  porque en su  concepto se h a  fal
tado a l a  ley, como"porque aceptando el nuevo cargo que 
se le confiere quedarian  lastim ados sus in tereses y  io s  del 
cuerpo á  que pertenece.

El Gobernador elevó á V. E. esta queja con inform e 
favorable, y en Real órden de 11 del corrien té se dispuso que 
el Consejo em itiera ñ u  dlctám en.

La pTesente consulta carece y a  de objeto, puesto que 
con posterioridad a i  acuerdo ; de la  D iputación provincial 
d e  Yalladólid de que se queja el recurren te , se h a  publica
do en 7 del m es ac tua l un  Real decreto sobre reorganiza
ción de las Ju n ta s  provinciales de A gricu ltu ra , In d u stria  
y  Comercio, que a lte ra  por com pleto lo que an terio rm en te  
estaba m andado sobre nom bram iento  de les que hay an  de 
desem peñar ia s  S ecretarias de las m ism as, las condiciones 
que h ab rá n  de tener y  el sueldo que. deben d isfru tar.

: G irando sobre esto m ism o la apelación del in teresado 
procede, á ju icio  del Consejo, dejar sin  efecto el acuerdo to
m ado por la D iputación provincial de- Valladolid respecto 
del particu la r, y m andar que dicte nuevam ente el que cor
responda con sujeción á las prescripciones del m eñcionádo 
Pveal decreto.»

Y conforme S. M. con el p reinserto  dictám en, se h a  
servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo digo á V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 24 de Julio  de 1871.

: -SAGASTA,
Sr. Gobemádor^de la  prov incia de Yalladolid.

Rem itido á  inform é del Consejo de E stádo  , según p ré -  
viene el a rt. 88 deda ley orgánica provincial, .el expedien
te de suspensión dé un  acuerdo d e  la D iputación de esta 
prov incia  rela tivo  á la  concesión de aguas dél rio  H ena
re s , aquel cuerpo en pleno h a  em itido el siguiente dic
tám en : ' V '

«Excmo. Sr.: El M arqués de San C árlos;presentó en el 
Gobierno de esta p ro v in c iau n a  solicitud docum entada p i
diendo que se restableciera el riego que en lo= an tiguo  h a -  
b ian  tenido dos fincas s i ta s e n  térm ino  de San F ernando  
que’com pró al Estado.

P ara  dar á esta solicitud la tram itac ión  p reven ida en 
la ley desaguas, se anunció  en el B oletínvfÍGial de la  p ro 
vincia, y se p idieron inform es á las A utoridades y Corpora
ciones á quienes según aquella ley debe oirse.

P o r su  parte  la D iputación provincial m anifestó que la 
in strucción  dél expediente hab ia  empezado cuando reg ia  
la  ley de 21 de O ctubre de 1868, en cuyo art. 16, caso 4.®, 
se establecia de u ñ a  m anera  clara y te rm inañ te  que c o r - ‘ 
respondía acordar á las D iputaciones sobre la d istribuc ión  
y  d isfru te de las águas públicas : que según el a rt. 46 de 
la n u ev a  ley orgánica provincial son de la exclusiva com 
petencia de las m ism as Corporaciones todos los asuntos de 
esta  naturaleza; y que hab ida  consideración á ta le s  dispo
siciones le g a le s , h a b ia  acordado au torizar al M arqués de 
San Cárlos p a ra  que in te rinam ente  tom ara el agua que so
lic itaba.

E l G obernador de la p rov inc ia , fundándose en que la 
ley de aguas de 8 de Agosto de 1866 atribuye á su au to ri
dad la facultad  de o to rgar concesiones de aguas en casos 
como el presente, por lo cual debió lim itarse la D iputación 
á  evacuar el inform e que se le h ab ia  pedido, suspendió el 
acuerdo.

E n  este estado se h a  rem itido  el expediente á inform e 
del Consejo con R eal órden de 14 del presente mes.

L a D iputación provincial de M adrid, invocando una ley 
que no está en vigor, la p rovincial de 21 de Octubre 
de 1868 y la v igente de 20 de Agosto de 1870, h a  resuelto

en m ateria  que no es de su  com petencia. E l articu lo  que 
c ita  de la p rim era  de aquellas leyes daba el ca rác te r de 
ejecutivos, m ediante la  aprobación del G obernador de la 
provincia, á los acuerdos sobre la  d istribución  y disfrute de 
las aguas públicas concedidas por leyes ó R eales decretos; 
pero en el caso ac tua l no se t r a ta  d e .d is tr ib u ir  aguas pú 
blicas ya  concedidas, sino de concederlas, lo cual no in 
cum be á las D iputaciones provinciales.

Tam poco puede aplicarse en esta  ocasión el art. 46 de 
la ley v igen te p ro v in c ia l, según el cual es de la  exclusiva 
com petencia de las D iputaciones, en tre  o tras cosas, cuanto  
se refiere al establecim iento y conservación de servicios 
que tengan  por objeto el fomento de los in tereses m a te r ia 
les y m orales de la p rovincia, ta les como cam inos, canales 
de navegación y de riego y otros que enum era, porque en
tre  elloá no está  com prendida la  facultad  que se h a  a tr i
buido la  de M adrid.

L a concesión solicitada por el M arqués de San Cárlos 
h a  de hacerse con arreglo  á u n a  ley que no está derogada, 
la  de 8 de Agosto de 1866, que en su  a rt. 285 reserva á los 
G obernadores la  facultad  de conceder el uso de aguas p ú 
blicas, cuando, como acontece en el p resente caso, no ex
ceda de 100 litros por segundo la  can tidad  que haya de 
derii^arse, p rév ia  la  instrucción  del oportuno expediente.

Asi, pues, el acuerdó tom ado por la D iputación p rov in - 
ciál de M adrid  en 22 dé Mayo an terio r no tiene eficacia 
legal.

O pina, por 'ta n to ,  él Consejo que fué acertada  la sus
pensión del referido acuerdo, y que debe dejarse sin  efecto 
este, devolviéndose los antecedentes al G obernador de la  
p rov incia á fiñ de que les dé el curso  que corresponda.»

Y conform e S. M. el Rey con el p reinserto  dictám en, se 
h a  servido resolver comq en él m ism o se propone.

De R eal órden lo com unico á Y. E. p a ra  su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. M adrid 1.° de Agosto de 1871.

RÜIZ ZORRILLA,
S r . G obernador de ésta  proy incia.

Pasado á inform e del Consejo de E stado  el expediente 
de suspensión de u n  acuerdo de la  D iputación de esa pro
vincia rela tivo  á  la subasta  del Boletín oficial, aquel cuerpo 
en pleno h a  em itido el sigu ien te d ic tám en :

<£ Excm o. S r . : L legada la época de celebrar la  subasta 
p a ra  co n tra ta r  la  im presión y publicación del Boletín ofi
cial de la 'provincia de Huelva  en el año económico de 1871 
á 1872, pidió el G obernador á la Comisión provincial nóta 
de la can tidad  que se hallaba consignada en el presupuesto 
p a ra  este se rv ic io , con el fin de in s tru ir  el oportuno ex
pediente; m as d íchá Corporación se negó á rem itir la  por 
acuerdo de Í2  dé Miayo ú ltim o /fundándose én que le com - 
petiam xclüsivam eñté entender en el asunto .

El G obernador insistió  en su petic ión , a leg a n d ó en  fa
vor de su' com petencia las Reales órdenes d e  24 de F e
brero  de 1834, 8 de A bril de 1839 y 8 de O ctubre dé 1886: 
m as la com isión confirmó en I."" dé Junio  siguiente su  an 
te rio r acuerdo , apoyándose en e] art. 46 de la ley p ro v in 
cial v igente.

E n  ta l es tado , y sin que llegara á som eterse el asunto  
á  la D ip u ta c ió n , como la Comisión se hab ia propuesto, 
aquella  A utoridad, usando de sus facultades, suspendiólos 
acuerdos de que se tra ta ,  creyéndolos com prendidos en el 
caso l .^  a rt. 48 de la  c itada ley, calificando el negocio de 
u rgen te  para  los efectos del párrafo segundo , art. 83; y 
aunque no consta que la  Comisión hay a  contestado sobre 
este ú ltim o éx tre m o , faltando por consiguiente la confor
m idad que exige el a rt. 83 p a ra  la reducción de plazos á 
que se refiere, en v is ta  de que el negocio es de naturaleza 
u rg e n te , el Consejo se h a  apresurado á exam inarlo  para 
em itir el dictám en que se le pide en R eal órden de 28 de 
Jun io  últim o recib ida en 4 del corriente.

E l asunto  es m uy claro á ju ic io  de este cuerpo, porque 
la legislación actual determ ina perfectam ente su  índole y 
naturaleza.

Con arreglo al a rt. 46 de la ley p rov incial de 20 de 
Agosto de 4870, es de la exclusiva com petencia de las Di
putaciones provinciales todo lo rela tivo  á obras y servicios 
de in terés de las provincias, debiendo inc lu ir en sus presu
puestos los gastos que por esta causa se ocasionen con a r
reglo al a r t  79; de modo que no puede hab e r duda de que 
á la D iputación de H uelva corresponde la instrucción y 
resolución del oportuno expediente p ara  la subasta de la 
im presión del o/Icifú de su provincia. .

Al sostener el G obernador que es propio dé sus a t r i 
buciones, no se h a  hecho cargo de que las Reales órdenes 
que c ita  fueron derogadas por las leyes orgánicp-adm inis- 
tra tiv as  vigentes que han  (|édo v ida  propia á la s  Corpora
ciones populares, concediéM oles exclusivam ente la adm i
n istración  de los intereses del M unicipio y de la provincia. 
Tampoco ha tenido presente la' contradicción en que sin

querer incurre, pretendiendo in s tru ir  el referido expediente 
cuando en sus comunicaciones á  la D iputación  la reconoce 
única^com petente para conocer en la  p a rte  económ ica del 
servicio.

Se infiere de to d o , que siendo de la  exc lusiva  com pe
tencia de estas' Corporaciones el asunto  en cuestión , no h a  
podido el G obernador fundado en el caso 1.°, a rt. 48, su s 
pender la ejecución de los mencionados acuerdos.

Es verdad  que estos no fueron tom ados por la  D ip u ta 
ción p rov incia l, pero siendo el servicio u rg en te , atendido  
el plazo en que debiera celebrarse el contrato, y no de ta n ta  
im portancia que justificase la reunión ex trao rd inaria  de la  
D iputación, que en su caso podrá resolver acerca de la ad 
judicación del rem ate , la Comisión pudo instru ir el expe
d ien te , sin perjuicio de som eterlo en su dia á la aproba
ción del Cuerpo provincial conforme al a rt. 68.

Opina, en resúm en, el Consejo, que debe alzarse la sus
pensión decretada por el Gobernador de H uelva de los 
acuerdos en que la  Comisión provincial declaró de su ex
clusiva com petencia Ja instrucción del referido expediente 
de s u b a s ta .»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto  dictám en, se 
h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo com unico á Y. S. para  su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
M adrid 1.® de Agosto de 1871.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. G obernador de la provincia de H uelva.

M INISTERIO  ] ^ L A  GUERRA. .
Excm o. S r . : E l Sr. la  Guerra dicé hoy á

los de la G obernación y "Fomento lo s ig u ie n te :
«E n  v is ta  del expediente que el C apitán general de 

A ndalucía dirig ió  á este M inisterio en 19 de N oviem bre 
del año próxim o p a s a d o , in stru ido  con m otivo de haberse 
procedido por D. Domingo S án ch ez , sin la debida au to ri
zación, á rep ara r y am pliar un a  caseta de su  propiedad, si
tu a d a  en el muelle de C ád iz , y  dentro , por consiguiente, 
de la p rim era zona m ilita r de Ja p laza , y con presencia de 
lo expuesto acerca del p articu la r por el Ingeniero general 
en oficio fecha 12 de D iciem bre del m ism o año , se pasó 
dicho expediente por esta S ecretaria  á inform e del Con
sejo de Estado en pleno , cuyo alto C uerpo , en acordada 
fécha 18 de Julio ú lt im o , h a  expuesto lo que sigue :

Con Real órden de 10 de Enero ú ltim o expedida por el 
M inisterio del digno cargo de Y. E. se ha rem itido  á in 
forme del Consejo , en pleno el expediente instru ido  coñ 
m otivo de una com unicación del Capitán general de A n
dalucía en que partic ipa  al Gobierno que D. Domingo S án
chez ha procedido sin aútorizacion del ramo de G uerra á  la 
reparación y am pliación de u n a  caseta de su propiedad, 
situada en el muelle de Cádiz, y dentro por consiguiente de 
la prim era zona m ilita r de la plaza.

Del expediente resu lta  que el referido Sánchez ejecutó 
la obra con perm iso de la A utoridad civil, y que aperci-, 
bido de aquella el Com andante de ingenieros de la plaza, 
acudió al Gobernador para  que dispusiera la  dem olición de 
ía obra por considerarla perjudicial á la defensa, y por no 
haber cum plido con las disposiciones reg lam en tarias que 
rigen sobre el p articu la r. Sobre este pun to  m ediaron a l
gunas contestaciones en tre  la A utoridad m ilita r y la civil, 
exponiendo esta que, si no se exigió á D. Domingo Sánchez 
la conform idad de la  p rim era  p ara  la ejecución de la  obra, 
íué porque no lo precep túa el a rt. 20 de la ley de aguas, y 
porque no se tra tab a  de un a  edificación nueva, sino de la 
am pliación de la a n tig u a , añadiendo q u e , si perju icio  
hab ia  ahora  p ara  la defensa de la plaza, debió esto te
nerse en cuenta 'cuando se hizo la  concesión prim i
tiva . Que el Gobernador no es el que debe cu id ar de que se 
cum plan las O rdenanzas y reglam entos m ilita re s , sino las 
A utoridades del ram o de G u e r ra , asi como el que edifica 
debe proveerse de todos los títu lo s  indispensables á la 
tranqu ila  posSsion de su propiedad.

E n  v ista  de esta com unicación , el Comandante de in 
genieros propuso que el in te resado  presentara^ la conce
sión que se le otorgase p a ra  constru ir la prim itiva caseta. 
Y el Gobernador, am pliando la  com utíéácion án tes c ita 
da , dijo en o tra  d irig ida  al Comandante general de la  p ro 
v incia, que las disposiciones en quéáquel Jefe apoyaba su  
pretensión no se ha llab an  recopiladas en la colección le
g isla tiva , y q u e , al tenor de la Real órden de 13 de F e
brero de 1848, el mencionado Comandante debió ex ig ir de 
la A utoridad  com petente la. suspensión ó dem olición de los 
traba jos en el momento eri que consideró que no eran  con
form es á los térm inos de la concesión.

Que esto supone que la A utoridad m ilita r  h a  de acudir 
á  la  civ il oportunam ente, es  ̂ decir, án tes que la obra se 
encuen tre  term inada, lo que n i án tes n i aho ra  h a  sucedido.
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Que habiéndose ejecutado aquella, si no con autoriza
ción expresa, consintiéndola tácitam ente, se h a  creado un 
derecho que am para el a rt. 13 de la Constitución.

Y por últim o, que m ién tras no llegue el-caso  de que 
para  la defensa sea un inconveniente la caseta de que se 
tra ta , debe respetarse con tan to  m ás m otivo, cuanto que hay 
otras en el muelle de la p u erta  del m ar.

El Com andante de ingenieros, inform ando al Oapitan 
general del d istrito , expone que la ampliación de la caseta 
fué denunciada en tiem po oportuno, si. bien tratándose de 
una construcción ligera, fué term inada durante las expre
sadas contestaciones, é insiste en la demolición ántes in d i
cada, en cum plim iento de lo prescrito en las Reales ó rde
nes de ^8 de Marzo y 8 de Junio de 1867.

Conforme con esta ppinion el Capitán general 4^ Andar 
lucia, el D irector general de Ingenieros del E jército , cuya 
Opinión se oyó, fué de dictárnen que prpcadia resolver p^ra 
lo sucesivo, á m ás del con:^^^^^ creado en él caso actual 
por D. Domingo Sánchez, la m anera conío hab ían  de arm o
nizarse con el precepto constitucional los intereses de la 
defensa de lamacion, y á  qué A uto ridad  conapete en tm d er 
en esta clase de asuntos.

En vista de tales an teced en tes , el Consejo p a sa á  ocu
parse del caso concreto que m otiva  este expediente, puesto 
que la resolución de este caso decide á la vez el segundo 
punto  de la consulta prom ovida por el D irector general de 
Ingenieros.

Ante todo debe quedar sentado que por el a r t . -300 y 
últim o de la ley de A guas de 3 do Agosto de 1866 fueron 
derogadas todas las leyes, Roalo decretos, Reales órdenes 
y ,demás disposiciones que acerca de las m aterias com 
prendidas-en la releí da ley se iiubieran dictado con^aiite-,

'■ rioridad á su prom ulgación y estuviesen ericonkaclicclon. 
con ella.  ̂ . * . ,'

P a r tie n d o :'d e 'n s te ‘principio, y hab ida  coiinisideracion ái
- lo dispuesto  en el a rt. 20 de la ley oitacla, mo puede eon-
■ tro v ertirse  que á los .Gobernadores de provinoi'a compete, 

conceder perm iso p ara  levantár^chozas-ó' b a rrac as 'd e ,usoí 
no perm anente en la p la y a , ó p ara  establecer en ellas de
pósitos cercados solam ente por vallas ó cu erd as, después 
de oido el C om andante de M arina y el Ingeniero Jefe de la 
p rov incia  r e s p e c tiv a ; pero con la  condición de que ade
más liab rá  de observarse lo prescrito  en las O rdenanzas y

■ Teglamentos m ilitares , siem pre que se hubieren  de s itu a r  
las chozas ó b arrac as  dentro de la zonado alguna plaza de 

^guerra:
;Glaro e s , pues, que aquellas O rdenanzas y reglam en

tos, a pesar do lo dispuesto en el ú ltim o artícu lo  cíe la  ley 
de Aguas vigente,.ó indudable es tam bién que D. Domingo 
Sánchez para  em prender las obras de reparación y am 
pliación de la caseta que posee en el muelle y zona m ilita r 
de la plaza de Cádiz debió proveerse á  m ás del perm iso 
del Gobernador de la  p rov incia , de la autorización de la 
A utoridad m ilita r,' á quien  correspondía d irectam ente 
tam bién concederla. No habiéndolo hecho así, puede cali
ficarse de fraudu len ta  la ob ra  de reparación y am pUaciop 
ahora e jecu tada sin  la autorizacípu 4e4>ida y ordenarse su

- dem olic ión ,si el in te rés de la defensa.de la  plaza así lo ex i
giera.’.Lo mismo sucedería con la  referida caseta am pliada 
y reparada ú ltim am en te , si al edificarla no se cum plieron 
todos los requisitos que al efecto prefijan las disposiciones 
vigentes. Mas para llegar h este caso , dichas tlíspocjieio- 
nes tienen do antem ano p resen to  las Formalidailcs y lt;á- 
III¡1 tes tj|LiO 1JíiII dc ijliac 1"\ íirsc ; piii"t|uhp ijjiw ck ci"PUfiíi u11ri 
prO'pictlíTifl y cstiililciuiiily iiiii iIiDii"C"il"Iíiii , siic|uiief'a se* fliiiiJiidlc fu  
una pribi^siitn prec,iriiaa pinciluJa iIl =?iiipriir£i)iL'i,
11!, anicjuilarse íisfucl iiliorcLiiu sin que ri'siLiIlci liLlc'iiiiciiislr'iíiiiLlia 
conveniencia general,, ó lu qmB es ¡u iiiisiniiDi „ la de líjiie se 
i’eriliquo la cixpro'piaciyiii por icausa de utiliiJíiiil piljiiliicaL

No lie ritra iiiaiiorini pijuilei olileiiiBirsic la dLiiiiiliiJiiim iJe 
las libras ele cloiijiniu partiriLiliir |iiji|iiiJiciallcs a la iJL'fiL'iisa 
de una plaza, aun cuapdo tales u lbras, coiiiri se lia ind i
cado, liub icran  bido úaufjiiltentnis, Llániainisiic a^i, ocgiiri el 
regí am en i o aprobado por 11 cal deorcto ilic 13 de JuliO' 
de 4863 para la  aplicación de los o,ris«i(S ile guerraprlie Ja 
ley sobre enajienaoion forzosa de la propiciJad p articu la r 
en beneficio publico, las edificaciones y obras de^cualquier 
género, que estén cDniprendidas en rías zonas m ilitares de 

,. das p lazas, b a te r ía s , fuertes y castillos existen les cons- 
: .truidaSiSin- la debida Real autorización ó  ̂ sin perm iso de 
, vlos Capitanes, generales de los d istritos ó GoÍDernadores 

, m ilitares de las pinzas, cuyas edificaciones ú. obras podrán 
, ser destru idas cuando convenga, conforme á lo d ispuesto  

. nn el. caso, 2,.'*: del párrafo, quinto del referido reglm nento, 
:í sin ,que sus dueños, tengan  derecho á ser indem nizados y 
, á que no se les haya obligado á dem olerlas por haber con-

■ travenido á las,' O rdenanzas y dem ás disposiciones v i-  
.gentes.

;,HSQlamente há,.lugar, ,á la indem nización , según eb m is-
■ mo reglamento, cuando las edificaciones enclavadas en las 
, zonas; m ilitares fueron anteriores á la construcción de las
< forUfioaciones ó al establecim iento de las servidum bres 
m ilita re s ; pero entendiéndose la  indem nización sólo de la 
p arte  de dichas * ediflcaaiones, que á la sazón se conserven, 
m as no  de lo.que., en ellas posteriorm ente sei hub ie ra  a u 
m entado, como tam poco de las m ejoras que en las m ism as 
se h u b ie re n . hecho,, Así es que si D. Domingo Sánchez 
edificó en el muelle y, zona m ilitar de la plaza de Cádiz la 

i caseta en cuestión, sin, la  autorización debida, está  obli- 
:.gado á  dem olerla sin  derecho ,á indem nización cuando con

venga. a l ram o de guerra  la destrucción de la referida obra. 
Lo m ism o su ced e ría , aunque,hub iera sido autorizado por 
el Gobierno ó por las Autoridades m ilitares com petentes; 
pues en tal ca so , de conformidad con lo dispuesto en el 

iC,aso 1.° del párrafo  qu in to  del expresado reg lam ento , la 
iobratasi,e jecu tada, por hallarse su je taá ,las  servidum bres 

= . ‘m ilitares,,podría  ser dem olida á expensas de su dueño,
' cuando así.conviniera á la m ejor defensa de la p laza, sin 
derecho tampoco á indem nización n i reclamación de n in 
gún género.

Se, ve, por consiguiente, que p a ra  el caso > de la demoli
ción no. hay diferencia im portan te  en el reglamento entre 
e l  caso en que la  obra h a y a  sido au to rizada y en el da,que 
se hubiere ejecutado fraudulentam ente. E n  el uno y en el

o tro h ab rá n  de ser dem olidas si el in terés de la defensa lo 
reclam a. Mas para  llegar á este extrem o, es indispensable 
la observancia de las form alidades establecidas para que la  
p rivación  de la .propiedad.sea legítim a y procedente. E stas  
lorm alidades sé encontraban  determ inadas en el precitado 
reglam ento, según el c u a l , para proceder á la expropiación 
por causa de u tilidad  pública:apheable á los casos de guer
r a ,  era necesafio Ja instruccipn dem n expediente guber
nativo , en el que, con acuerúovdel jCnnsejoxléxMinistros, se 
declarara la conveniencia yvoprah^^a el ¡proyecto de expro
piación. . . . ■

P racticado así, era tauah^n necesario publicar esta re
solución en el Boletín ofioiB  de la p rov incia respectiva, 
p a ra  que los propietarios de los edificios, terrenos ó p lan ta
ciones enclavados dentro de la zona m il i ta r , de cuya ex - 
p ro p ia c i^  se tra tase , ó por los A yuntam ientos ó cualqúieria 
o tra  corpqracion, pud ieran  hacérse las observacio#"s y re 
clam aciones atendibles, por tener relación con ¿ lite ieses 
gepeiales do localidad que.no ée hub ie ran  ten id o j^ese^ tes  
al form arse el proyectó; ' " ‘

V .Slgunel-re^Jamentor-nnumeE^^^ 
p rac ticarse  la tasación de los edificios y la de los daños y 
perjuicios que con la expropiación se causen. Y por últim ov 
se dispone que las partes in teresadas puedan alzarse por: 
la v ia  contenoiosa de la resolución gu b ern a tiv a  que se; 
adopte sobre la neQesidad .de que el todo ó p arte  de una 
propiedad sea  cedida para  obras ú  objetos m ilita re s .

Tales son,;Exdmo. Sr., los trám ites que estaban  estab le
cidos p a ra  d ec la ra r 'd e  u tilidad ,pública la obra proyectada, 
y que el todo ó parte  de una propiedad enclavada en la 
zona m ilita r  de un a  plaza debia ser expropiada; trám ites  
purairxente, adm in istra tivos, y en ¡que no habia lugar á n in 
gún procedim iento  jud ic ia l, coíno no fu e ra  el contencioso- 
adm in istra tívo  para ,ob tener la. revocación de da resolución 
d e l’Gobierno.

i Mas ,pqbl,loada fuego la ac tu a l Constitución del E stado, 
y  preoeptuapdo su a r t  i4 . que nadie podrá .ser expropiado; 
de sus bienes sino: por causa de utilidad com ún, y en vir-^ 
tud  de m andam iento judicial^ que no se e jecu tará  sin  p re 
via indem nización rep u k d ap o .r  el, Juez^ con in tervención  
del interesado, fué ya necesario  el. Real d ecreta  de 12. de 
Agosto de 1869, expedido por el,M inisterio  de Fom ento, 
con . el fm de poner en arm opía la ley de ITfie^Jnlio  de; 
1836, á que corresponde el citado reglam ento  con la QonstH  
tucion. Y ,en este Real decreto se reconoce que h an  queda
do subsisten tes las reglas és tab lecídas.para .e í primer., pe- 
xiodo de la expropiación, ó sea cuan to  es respectivo á  la  
declaración de que la obra que se tra ta  ,de ejecu tar es de 
u tilidad  pública, y se determ ina que la propiedad p a r tic u 
la r debe ser expropiada, prev in iendo  adem ás el m encionar 
do Real decreto que así. verificado todo lo dem ás .corres
pondiente al segundo período, á saber: el ju stip recio  y el 
desahucio y la posesión  deberá ac tu a rse  por el Juez de 
p rim era  in stan c ia  en, quq rqcfiquen las fincas, guardándo
se las fqí‘m ^fi4pdes p teQ H ta^pnm qu^lIa  .ley y p p g k m e n to .

Síguese}dqb% qpípue paxa.vObtqnpp^ilpf^dqmQM^Úh^^ ía 
ohr.arde reparación  ’y.ampliqcipn* de:lq.paset4éj¿qht^^^ fioí 
D. Domingo Sánchez en el m uelle dé la  plaza de’pádízí Éiii 
el com petente perm iso , así como en su caso la dem olición 
tam bién de la p rim itiv a  caseta (si esta én su  origen se h u 
biera levantado sin  licencia de las A utoridades m ilitares), 
no hay otro medio que proceder en los térm inos estableci
dos en el reglam ento de 1863; es d e c ir , ad m in is tra tiv a -  
riiitentc en cuanto al enunciado prim er período, y Jud icial- 
liiifrilB en el segundo, con sujeción tam bién  á las reglas y 
tf'áiiniites, ijue el referido reglam ento e s tab lece : teniéndose 
fiiriiL'Sienlie ipn ioiqiie respecta á la indem nización que no hay  

íi eilia cuando Ja edificación h a  sido fraudulen ta, ó 
lifli liBiiiiiJo lugar después de constru idas las fortificaciones 
111 lili til rías.

Resumienrlo, el Consejo opina:
1." Qiue con arreglo al art. 20' de la  ley de A guas com 

pete á los Giibernadores de p rov incia  conceder perm iso 
para constru ir chozas ó barracas en las p layas, prévio in 
forme del Coiiiandarite de M arina é Ingeniero  respectivo; 
pero con el b ien  entendido de que si estas construcciones 
se verifican den tro  de la zona de alguna plaza de guerra  
deberán los in teresados obtener adem ás la. licencia de las 
A utoridades m ilitares, con sujeción  á las O rdenanzas y re 
glam entos.

2.” Que D. D om ingo Sánchez está  obligado á  exh ib ir 
la  concesión que se le o to rgara  p a ra  la  construcción de la  
p rim itiv a  caseta. ,

S."" Que si re su lta ra  que la  edificación de esta fuera a n 
te rio r  á la construcción  de las fortificaciones d é la  plaza de 
Cádiz ó el establecim iento  de las serv idum bres.m ilitares, 
el in teresado  tend ría  derecho á indem nización, excepción 
h ech a  de lo que posteriorm ente se h u b ie ra  aum entado ó 
m ejorado la caseta.

4*.° Que si fuere posterior la edificación de la caseta p r i
m itiv a , no h á  lugar á indem nización a lguna, aun  cuando 
se hubiese obtenido para  levan tarla  la licencia de las A ü - ‘ 
to ridades m ilitares.

G.*" Que en todo caso, si fuera necesaria  ó conveniente 
al ram o de guerra la dem olición de la case ta ó de las o b ra s" 
de reparación y am pliación ejecutadas , debe prom overse 
la expropiación en los térm inos p rescritos en el reglam ento  
de 1863, dándose in tervención  en el segundo período del 
procedim iento á la A utoridad jud ic ia l, en cúm plim iento  
del art. 14 de la Constitución y del R eal decreto ,de, 42 de 
Agosto de 4869. Que de este modo debe precederse ta m 
bién  siem pre en los casos que o cu rran  de la m ism a n a 
turaleza.

Tal es el d ictam en del Consejo. V. E ., sin  em bargo, 
acordará con S. M. lo m ás acertado.»

Y conforme el Rey (Q. D. G.) con lo propuesto  en el 
p re in se rto  escrito, se h a  servido disponer que se traslade 
para  los efectos correspondientes al M inisterio  del digno 
cargo de V. E., según tengo el honor de verificarlo  de Real 
orden, disponiendo al propio tiem po que se dé conocim iento 
del a su n to  á todas las A utoridades dependientes de esta 
S ecre taría , para  que ta l resolución pueda se rv ir de ju r is 
p ru d en c ia  en cuantos casos de igual n a tu ra leza  ocu rran  en 
lo sucesivo*

De Real órden, com unicada por dicho Sr. M inistro, lo  
traslado  á V: E. p ara  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 7 de 
Agosto de .4874.

El Subsecretario,
José L agunero.

Señor.....

Kes^lucioneis îĉ taflas por el mismo Ministerio.

INFANTERÍA
Concediendo cuatro  m eses de licencia al Coronel Don 

Rafael G utiérrez de los Rios.
A probando el perm iso concedido para  reg resar á la 

P en ínsu la al Teniente del ejército de Cuba D. A ndrés 
í|3a&i|5lllo. '
b D estinando á los Capitanes D. E stan islao  Godinez, Don 
iJosé F é n íj^ ia  y D.,,íosé:’R rabo g.Goméz al batallón caza- 

L de ^1  cán ta ra  y regio]|ientps da;A frica y Gerona. 
CÓñcédlendo "ún m es dc iicen c ia  al Capitán D. A gustín  

RSorrea. , ^ ,
Idem  dos id. al Alférez D. Jacin to  R odríguez.
Idem  dos, id. al id. D. FranGfoco. RQmero.
Idem  un id. de próroga al Teniente D. Joaquín  M ora. 
Idem  un  id. de id. al Alférez D. M anuel Vilas.

: Concediendo traslado  de residencia al ‘ Teniente Don 
Joaquín Roca. ^

Mam el re tiro  provisional al Teniente Coronel D.> Celes
tino 'C astro  y uT C apitán  D. E s té b an F áb reg a s .

Desestimarido la in stanc ia  p rom ovida por el Teniente 
D. S aturió ' M aqueda -en solicitud  de que se consigne .ma
yor an tigüedad  en el despacho de su empleo.

Idem  id c la  del dé igual c la s e : D. Ju an  Tam ayo solí ci
tando" el empleo de Gapitan., , >

Idem  id. la del Alférez D e E ufrasio  Yal dés en solicitud 
del grado de/O apitan | n  p erm u ta  de u n a  cruz de Isabel la 
Católica, i -

Concediendo licencia p a ra  casarse al 'C apitan íD. Fede
rico  Moreno. ,

Idem  id. p a ra  id. a l de igual clase D. A lejandro Aznar. 
Idem  id. p ara  id. al id. D. A ntonio Oliver.
Idem  cruz sencilla de; San H érm enegildo af C apitán  Don 

Ju lián  González.
Idem  id. al Com andante D. Calixto M enendez.
Idem  id . al G apitan  D. M ariano Perez.
Idem' id. al C apitán  D. Joaquín  Ibar. /  '■
Idem  id. al C ap itán  D. Telesforo M artiñez.
Idem  id. a l C apitán D. Tom ás Duro.»
Idem  id. al Com andante D. A ndrés M ungujas.
Idem  id. al Capitán p . Domingo Cabrero.

¡ Idem  id. al C om andánté Di Elíseo L orenzo .
Idem  id. al C apitán D. Telesforo de la  Lam a.
Idem  id . al Teniente D. Ju a n  Lozano.
Idem  id. aTGom andante D. Rafael Alférez.

■ Idem  id. al Coronel D.̂  Ju an  P ra s t, C om andante D. Te- 
Tesforo 'Tortosa, y C apitanes D. ^'Olallo C onstan tin i, D. A n- 
‘dondevplisolfopíh^AAi'ontó^ B@xez/,cDvdsidoro Yaltó y D.. R a -  
Im on^Egeá.' ‘ 1

Disponiendo^ se form e expediente p a ra  averiguar si el 
-Teniente Coronel D. F rancisco M onraba tiene derecho al 
abono del tiem po que estuvo retirado.

D estinando á las órdenes del M inistro  de la G uerra al 
Teniente D. E nrique Cialdini.

Negando la cancelación de despacho solicitada por el 
Teniente D. José R ovira y Muñoz.

A probando el nom bram iento  de M aestro de Cadetes he
cho por el C apitán general de F ilip inas en favor del Capi
tá n  de aquel ejército D. César Tournelle.

OABALLERIA.
A probando la colocación del C om andante D. Santiago 

Gustoy en la com isión de. rese rv a  de Cuenca.
Idem  que fijen su  residencia en Sevilla y Jaén respec

tivam ente  el Teniente Coronel D. M anuel de la  P rad a  y 
Com andante D. L uis de Sastre.

Concediendo cruz sencilla de San H erm enegildo al Te
n ien te Coronel D. M anuel M arco, C om andantes. D. L uis 
López, D. Leandro  G arcía y  D . Pablo B ustam an te y Capi
tá n  D. V ictoriano Moreno.

ARTILLERÍA.
Concediendo el pase á  situac ión  de sup ern u m erariú  al 

C apitán  D. Pedro G arcía. f  .
D esestim ando u n a  in s tan c ia  del Alférez abanidierádQ de 

A rtille ría  D. F loreucio Schell en solicitud  de-upa  cruz.
A probando el-nom bram iento  de D. A ugusto  P lasencia 

y D. M anuel M aldonado, C apitanes de A rtillería , para  eva
c u a r u n a  com isión en él éx tran jero .

A probando quede de excedente^ em M adrid el .Corpnel 
D. N icolás A repacochaga.

/ . ingenieros. /  ■
Concediendo cruz sericilla de.S an  Jlerm enegildo afiOa- 

p itan  D ./E nrique Anxado.
. . Goneediendo Tres m eses de licencia, a l T en ien te  Coronel 

;D* S atu rn ino  R ueda.
A probando la  ejecucion.de obras en e f  edificio colegio 

de caballería  de, Vafladolid-
GUARDIA CIVIL.

Concediendo cruz sencilla de San H erm enegildo á los 
T enientes D. F rancisco  M aroto y D. M anuel V ilateila.

c a r a b in e r o s .
Concediendo cruz sencilla de San H erm enegildo al Ca

p itán  D. B ernardo R ivas.
Idem  id. al Teniente D. R am ón Jáuregu i.

SANIDAD m il i t a r .
' Concediendo relief y  abono de sueldos al p r im e r  Ayu

dan te  Médico D. A ntonio  Benzo.
A probando una com isión conferida al ¡primer Ayu

dan te  Médico D. Gabriel R am ón. n •
Disponiendo que el p rim er A yudante Módico D. Cristó

bal Más pase al reg im ien to  de E x trem ad u ra  núm , 45.
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Concediendo vuelta  al servicio al segundo A tild an te  
Médico D. Modesto Palazon.

ADMINISTRACION MILITAR.

Goncediendo licencia para  casarse al Oficial p rim ero 
D. Luis Blanco.

ESTADO MAYOR.

Concediendo ^0 dias de licencia p ara  tom ar baños al 
B rigadier D. Domingo Muño:?. ,

Idem  próroga de licencia al B rigadier D. M anuel A n 
tón  Pacheco. ‘

A probando propuesta  reg lam en taria  de ascenso á Capi
tá n  del Teniente de E stado M ayor del E jército  D: Cárlos 
Rodriguez.

RETIRADOS.

Concediendo re lie f de cruz al soldado re tirado  Zoilo 
Pescador.

Idem  licencia p ara  el ex tran jero  á los Coroneles Don 
S ebastian  P as to r y D. P edro  Solaupé.

VICARIATO CASTRENSE.

Disponiendo que las 13 m ensualidades que el P a tr ia rc a  
de las Indias tiene devengadás y las que en lo sucesivo 
devengue se en treguen  en la C aja general de Depósitos.

MONTB^PIO MILITAR.
Concediendo pensión á  D. Pedro y D oña M aría de los 

Dolores Ruiz, huérfanas, del Com andante D. Pedro  Ruiz.
Idem  pagas de toca á Doña Josefa Muñoz, v iu d a  del 

Alférez D: F rancisco 'A ndreu .
Idem  árR osa Com as, v iu d a  del mozo de la D irección 

general de Sanidad m ilita r  M anuel, Fernandez.
Idem  á Doña G um ersinda Lozano, v iuda  del T enien to  

re tirado  D. M artin  Escaño.
Id ém A B ó ñ a  G enaraD íaz, v iu d a  del Alférez re tira d o ’ 

D .M atíaSt García.
Concediendo un  año de licencia; á  D oña T eresa Picazo, 

pensionista deíCeuta. i . . ;
Idem  id . á Doña M arta de V ictoria ' G arridó  y  su*hija -

Doña Josefa R ivero, pensióntst^^ Peñón ‘de la  Gomera^..;
Concediendo pagas de toca á D o ñ a  A na Sánchez, v iuda 

del Alférez D .'L u is  M ontes'y á  Doña M aría de los Dolo
res Yelaseo, v iuda  Mel de- ig u a l clase - D; D om ingo..N ájera.

Idem  rehab ilitación  de pensión  á  D oña , T eresa .M-ontcT 
ro. Doña Josefa: A niestoy, ,Doña Dolores^ . D oña;
R osa Estevez, Doña M aría Mateos, D oña Joaquina Y aguer, 
Doña D om inga Pilló,'D oña R am ona Arahuete,* Doña Josefa 
Fernandez, Doña F rancisca Gonzalezj Doña F rancisca Ma
teos, Doña M anuela y  Doña M aría M ontero , Doña M aría: 
Toribio, D oña-Facunda Ruiz y herm anas, D o ñ a .R a m o n a . 
N av a  y herm anas. Doña lidefonsa H errera , Doña B árbara  , 
y. Doña E duarda  García.

Idem  pensión á  Joaquín V en tu ra , padre del soldadoiVirr; 
cente V entura ..

Idem  á Doña M aría, de la Concepción C a rre ra , v iuda  
del C óm andante D. Juan  Mayalde.

■ Idem  trasm isión  de pensión á Doña B uenaventura, del' 
V illar, huérfana del Teniente D. M anuel V illar.

Idem  acum ulación de pensión á Doña B asilia Salva-; 
dor, huérfana i del T eniente Coronel D. M ariano Salvador.

Idem  pensión á Doña M aría A n to n ia  O ra a , v iu d a  def 
g aard íam iv il Pablo-Bueno. - -

Idem ^eposicion  de pensión á  Doña B ríg ida G arcía. ^
Idem  pensión á  E stefan ía’V en tu ra , v iu d a  del sargento  

prim ero D. A ntonio Bosque.
Idem  á F rancisca  M artinez , v iuda  del cabo segundo 

E m étério  Ruiz.
Idem  á Doña M aría S a n to s , v iu d a  del C apitán D. Ma

nuel Tarazona.
ULTRAMAR. -

Disponiendo que el C apitán de in fan tería  D. Felipe 
M artinez G utiérrez regrese á Cuba á responder de los ca r
gos que le -resu ltan  en la su m aria  que se le instruye .

N om brando A yudante de campo del B rigad ier D .J o a -  
quin E n rile , Segundo Cabo de Puerto^R ieo , al C apitán de 
in fan tería  D. Rafael Ledesm a. *

Idem  id . id. del C apitán genéraP  de P uerto -R ico  Don 
Rám on Gomez Pülido, á los , C om andantes de in fan tería  y 
cábállería D. José H uguét y D. Juan , F lo ran  , y Alférez de 
caballería D. Federico Ros y P a d illa ..

. D estinando á las inm ediatás órdenes del C apitán  gene
ra l de P uerto-R ico  á ios Com andantes de in fan tería  E). A n
tonio G árcia López H erm osa y D. V icente F lo ran  
bannes.

, ; RBGOMPENSAS^POR LA CAMPANA DE CUBA.
 ̂Be :han concedido por los servicios prestados en la ju 

risdicción^ de Cinco Villas com batiendo la insurrección  
h a s ta  fin de F ebrero  ú ltim o á los individuos siguiente^:

Cadete de in fan tería  D. Em ilio F g u ag u irre  , empleo dé 
Alférez.

Sargento prim ero de id. D. F austino  L afuente, grado 
de id. ' - _

Idem  de id.. p .:.E stéban  de Casas , id. id. 
id. D. rIdem  de ; 'Rafael Orodia, id. id.

TBI^BUÍíAL SdPRElO ;

Sala tercera .
En la villa de Mádnd, á d3 dé Julio de' 1871, en el̂  recui-áó 

de casación por infra'ocion-de ley que a n t e  Nbs pende , inter
puesto por JuaUGaretó Escobar fcontta la sefttenoiaproüuíioiada 
por la Sala  ̂deí crimen de la Audiéncla^de (^ranada en causa se- 
guida ai mismo en el Juzgago de primera instancia del distrito
del Campillo de dicha ciudad por'homicidio'

Resultahdo que en la noche del Sde'Jhhi'o de 1870 falleció 
Antonio Cuadros Molina a consecuencia"dé uhá éxteñSa heridá 
qué recibió, causadU' tíon arma blanca,', lá büal,'situadá trasver- 
salrUent'e en el bipogastrio, penetraba en latédibn dél‘ vientre V 
califlcaYon los Médicos de mortal por'nécesidad ''

Besttltáfídd que el herido declaró que hailáh'doéé 'feh'Iá cáséf 
dfe D. G-régono Montes Molina oyó llamar á la puébtá' v ha
b lad o  salido á ver quién era, se encontró con Jutih Gaí‘ftla'En
cobar, An,tonio Queso y otros, los ouáléB sé lati^íób á'gl' infl^'

riéndole el primaero una puñalada, á consecuencia de la eual 
cayó al sueio, y arrastrándose como pudo entró en la casa de . 
la cual habia salido:

Resultando qué Salvador Urquiza, vecino inmediato aTsitio 
de la ocurrencia, refirió que en la citada noche oyó un disparo 
de arma de fuego y carreras de hom bres, y asomándose á la 
ventana, vió que tres perseguían á uno, el cual se detuvo en la 
acequia, donde el mas bajo de ellos le dió una puñalada, di
ciendo el que la recibió: tvaya por Dios, que me has matado,», y 
entonces otro de ellos le dió un golpe con un palo:

Resultando que Antonio Queso refiere en su indagatoria 
que, habiéndose reunido en la citada noche con Juan García Es
cobar y Antonio Segura Mejías, para lomar unas copas, se fue
ron por las calles dando el García con ios piés en las puertas 
de las casas, y al llegar á la de Dolores Roldan, salió Antonio 
Cuadros, le preguntó por qué hacia aquello, y contestándole que 
porque le daba la gana, se promovió una disputa á consecuen
cia de la cual Cuadros disparó un tiro y García le dió la pu
ñalada de la cual ha fallecido, cuya declaración confirma An
tonio Segura Mejías, si bien expresando que. no vió por razón 
de la oscuridad el acto db herir Escobar á Cuadros, pero sí que 
Antonio Queso le dió un palo cuando cayó al sueio:

Resultando que Juan García Escobar dice que no sabe si la 
herida que recibió Cuadros se la causó él mismo cuando cayó 
al suelo ó se la infirió Antonio Queso, conviniendo, sin em bar
go, en que él es más bajo que ios otros dos procesados:

Resaltando que la bala, calificando el hecho de homicidio, 
declaró que era autor de él por prueba de indicios Juan García 
Escobar, concurriendo la circunstancia atenuante de ser menor 
de 18 años, y en su consecuencia le condenó á 8 años de pri
sión mayor con sus accesorias :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infraceion de ley , que fundó 'en  el 
caso 5.* del art. 4 /  de la misma; alegando como infringidós.-"

1.® La circunstancia 4.® del art. 9.“ del Código, por haber 
mediado provocación ó amenaza por parte deLofeadido 7

La circunstancia 7.® del mismo' art. 9.®, por haber obrado 
: por estímulos tan poderosos que debieron naturalmente produ- 
I cir arrebato y obcecación /com o fueron el disparo dé la pistola 
I hecho por Cuadros:
i ; La regia 5.*, art. B^vpuCs siendo dos y muy califttíádas las 
; circunstancias' atenuantes y ninguna agravante , debió impo
nerse la pena inmediatamente inferior á da señalada por la ley, 
ó sea :1a prisión correccional:

Resultando que admitido el recurso por: la Rala segnnda de 
ieste Tribunal Supremo se ha pasado á esta tercera donde ha sido 
'Sustanciado en forma, adhiriéndosn á él i;óec el'M inisterio 
; fiscal en el acto de la  v ís ta :

Visto, siendo: Ponente el Magistrado D. Má^uél MáWa 'dd 
Basualdo:

Considierando queenbonfbrmidádá'íodís^úéstó''en'Al dasb 4 r 
¿ del art: J. '̂ dóda ley de casación en los juicios criminales; se en«
: tiéndl^^ue hayiníraceiotí de ley parados efectosMe, ésta; cuando 
admifidos-ips' hechos éonsig^^^ en la senteniciá/la cálifibacion 

1 legal dé da participación q ue "en ‘ elloh se atribuya y declaré á 
cuaíquíera de ios proeééadóé' ó' lá: pena impuesta n la 

;queíeorrespbñda se g ú n Ja ^ le ^ sx ^ ' ’
Considerando^ qué los heóhbs cons^hadóá en fa

señtehciá*i^Ó^ha"dadédugiarA^'e^^ recursd, resulta de éllós quC' 
Júan García'E'áéobarTúé el que causó la muerte dé Antonio 
Cuadros, dáiidóie una puñalada á consecuencia de la que falle
ció , sin que en el hecho concurriesen las circunstancias del 
artícu lo418 del Código penal vigente, por lo que la Sala, apre
ciando el delito como homicidio é imponiendo la.pena de reclu
sión tem poral, no ha cometido error en la  participación que le 
atribuye en el delito ni en la pena que le impone ,. conforman-' 
dose con lo dispuesto en el art. 419 del Códlgó referidó: ^

Considerando que por el caso 5.° del art. 4.® de dicha ley de 
casación, se ontiéndé;infringidála ley  cuando presupuestos los 

A echós'se cometa error de derecho en la calificación de las cir
cunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de responsa- 
bilidád ó én la designación del grado de. la pena, según la ca
lificación que de las mismas circunstancias se hubiese hecho 
de la sentencia:

Considerando que no puede aceptarse que haya concurrido 
en el hecho la circunstancia 7.® del art. 9.® del Código penal 
vigente de haber obrado el procesado por estímulos tan pode
rosos que naturalmente le produjeron arrebato y obcecación, 
antes por el contrario resulta, según su misma declaración y la 
de An tonio .Segura Mejías, que le acompañaba, que él fué quien 
provocó la ocurrencia con el acto de ir pegandó con el pié a las 
puertas cerradas y^con la contestación qué. dió-cuando Cuadros 
le reconvino por ello, diciendo que lo hacia porque le daba ia 
gana:

Considerandó que además sólo aparece de los resultandos 
consignados ppr la Sala y declaración de D. Salvador Urquiza, 
que oyó el disparo de un árma de fuego; pero sin décir quién la 
disparase, y de la de Segura Mejías, nada absolutamente aparece 
referente á lo que dice el procesado de que fuese el ofendido 
Cuadros quien disparase la pistola, ni que esta fuese hallada ó 
recogida en el sitio, ni tampoco encontrada en poder del que 
después sucumbió á consecuencia de las lesiones que le infirió 
el procesado:

Cóñsiderando, por tanto, que no estando probada' la cóncur- 
reñcia de dicha circunstancia atenuante, y sí que la provoca
ción partió del procesado con sus repetidos actos de im pru
dencia;

Faltamos que debemos declarar y declaramos no haberTu
gar ál recurso de casación interpuesto por Juan García Escobar 
‘contra la sentencia dictada por la Sala del crimen de la Au
diencia de Granada de^4 de Febrero de 1871, y le condenamos 
en las costas. Líbrese la certificación correspondiente de esta 
!sentencia y diríjase á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  DE M a d r id  é insertará en la Coléceion legislativa, pasándose 
al efectoTas copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamdé.—Sehastian González Nandin. =  Páscuaf Bayarri.==» 
;MánuGl María de BasuaIdo.=Miguel Zorrillá.^M anuel Almo- 
inaeí y; MóVa.==Antonio VáldéS.==Alberto Sáiitías.
: PúbliéaCion.=^Leida y publicada fue la anterior sentencia
•por él E icm ’ó. Sr. D. Mánuel María'de Rásualdó, Magistrado del' 
fiTibunaf Supremo, estándose celebrándo audiencia pública en 
la Sala tefcera el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 13 de Julio de 1871.==Licenciadó José Máhá Pantoja.

En la villa de M adrid, á 13 de Julio de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
p u e sto  por Francisco y Miguel Hernández contra la sentencia 
pronunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Valla- 
dolid en causa seguida á su instancia en el Juzgado def distrito 
de la Plaza de esta ciudad contra Santos, y Francisco déi Oliíío 
Ipor calumnia: v  ̂ ^

Resultando que Francisco y Migüel* Hemanápz Úntabíáron 
qüérelia de calumnia ante el Juzgado dél distrito dé la  Plaza 
de la ciudad de Valladolid en 4 de' Mayo de 1869:contra Santos 
y Francisco del Oltíió exponiendo q u e , á consecueúciá-dé dé- 
inuncia de estoa asegurando q.ue habían conocidó ATM  'qúéP'e-

liantes entre los foragidos que en, la noche del 5 de Diciembre 
de 1868 les hablan robado y maltratado, fueron reducidos á 
prisión , en la. que permanecieron desde el 8 de dicho mes hasta^ 
el 13 de Diciembre en que se sobreseyó la causa, absolviéndO-^' 
les libremente y con pronunciamientos favorables , y mandan
do ponerles en libertad, por lo qué pidieron el abono corres
pondiente de perjuicios que se les habían irrogado con tal pri
sión y la vindicación de su honra vulnerada por la formación ' 
dé aquella causa:

Resultando que concedida licencia por el Juzgado para in-- 
terponer la acción de calumnia é injuria solicitada por los Her
nández, se continuó la demanda interpuesta, y se trajo á ella la 
causa seguida contra los mismos sobre robo á Santos del Olmo, 
en la cual este rindió declaración manifestando haber sido sor
prendido por dos hombres, á quienes no conoció, diciendo in 
mediatamente después que uno de efios, conocido por el Sala
manquino, que le habia comprado Tana hacia dos meses, le 
dijo que le presentara el dinero intimándole con un cachorri
llo, con el que le dió en la sien izquierda:

Resultando asimismo de dicha causa que expedida requisi
toria para la captura de los ladrones, fué detenido Miguel Her
nández , y á petición de Francisco del Olmo lo fué también 
Francisco Hernández, padre de aque l, y que seguida la causa,: 
fué sobreseída en 13 de Diciembre de 1868, absolviendo libre
mente con pronunciamientos favorables á los indicados Fran
cisco y Miguel Hernández, cuya providencia fué confirmada por 
el Tribunal superior:

Resultando de la información practicada por los demandan
tes que los repetidos Hernández fueron presos por la menciona
da causa de Santos y Francisco del Olmo , indicando estos en 
ella y propalando-por el puebloTafalsa y calumniosa Imputación 
de haber sido aquellos dos de los que consumaron el referido 
robo; y que los procesados sufrieron, entre otras desgracias, la 
dé estropeárseles una partida de lana, morírseles una caballería 
y perder su crédito y fama, pues ya nádie les daba á créditó la 
lana que ántes les prestaban para su venta:, razón por la que 

. habían tenido que deshacerse de la lana y caballerías que te^ 
nian, cuyas pérdidas calcularon en 10 ó 1 .̂000 rs.:

Resultando que Francisco del Olmo, después de ratificarse 
: en la diligencia obrante en la  causa de robo, en la que pidió la 
? detención de Fráncisco Hernández, díjó que esto lo habla hecho 
por las palabras que el mismo pronunciara por el pueblo de que 
el padre del declarante y toda su familia se habían dé acordar,.

: cuyas’ expresiones creyó suficientes para sospechar dé él coraô
I autor del robo; y que Santos déi Olmo manifestó no haber co'- 
j nocido á ninguno deTosTadrones'que les robaron, y que nxr era 
I verdad lo que estaba puesto en JádWaracion';dóíque*con6óió M̂̂^
J Salamanquinp ni manifestó tal cosa, ignorando porqué motiVtí'
¡ lo pusiéroni y sin que pudiéiNad^haoer tai error, pues no se la 
I leyeron: .. *
i Resultando que: fdmaalizadaTa acusación por los querefian^' 
tes; y  dado traslado á los querellados, estos propusieron, prueba,

I de la cual aparece por declaraciones testificales que Francisco'
; y Miguel Hernández pronunciaron palabras de amenaza contra, 
i Santos del Olmó^y su familia, porque deciarr haberles faltado nw 
i cachOrriHój

ReeMUandó qú*é‘ ségurda Ta cansa pdr  ̂todos' sús* trám ites, el 
> Juez-dé primera' instancia- declaró á Santos y Francisco del 
Olmo reos del delito de calumnia con publicidad y por escrito,

• condenándoles* en la pena de prisión correccional en su grado 
mínimo por no concurrir circunstancias agravantes; y que con
sultado este definitivo con la Audiencia del territorio, la Sala 
del crimen de la misma la revocó, declarando no haber habido 
lugar á la demanda de calumnia propuesta, y absolviendo de 
ella á Santos y Francisco del Olmo, siendo de cuenta de cada 
una de las partes las costas por sí y para sí causadas:

Resultando que uno de los Magistrados que vieron la causa 
formuló voto particular por el que declaró al Santos y Fran
cisco del Olmo reos del dedito de calumnia, y les condenó en tal: 
concepto á la pena de cuatro meses de arréstb mayor, multá" 
de ^50 pesetas, al abono* de 3 pesetas diarias á cada uno de los 
querellantes por el tiempo que estuvieron détenidós y presos, á 

Ta indemnización á los mismos de los perjuicios qüc de un modo 
jdeterminado y concreto justifiquen haber sufrido, y en las costas 
de la causa:

Resultando que contra esta sentencia infenpusieron F ran
cisco y Miguel Hernández recurso de casación por infracción 
de ley, que fundaron en el caso del art. 40 de la ley provi
sional que los ha establecido, citando como infringidos: 

d.® El núm. 5.° del art. IS de la ley provisional sobre re- 
:forma del procedimiento criminal para plantear el recurso de 
casación, puesto que por documentos fehacientes, además de 
otros medios de prueba , estaba probada la delincuencia de los 
procesados:

El art. 376 del Código penal de 1860 ó 477 del reformado, 
puesto que el delito de robo con intimidación y violencia en 
los personas, imputado por el Santos y Francisco del Olmo á 
los recurrentes, es uno de los que dan lugar á procedimientos 
de oficio,y dicha imputación era falsa:

3.® El art 376 (478 del Novísimo) y 6.® del Código antiguo 
por ser el delito imputado grave, y la calumnia propagada con 
publicidad y por escrito por medio de declaraciones y "diligen
cias judiciales:

Y, 4.® El art. 16 del Código de 1866, 18 del reformado: 
Resultando que-admitido el recurso por la Sala segunda de 

este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado er> forma con audiencia de los acusados: 

i Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Sahtías: 
Considerando que según lo dispuesto en el caso 1* del a r

tículo 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 es procedente el re 
curso de casación cuando los hechos consignados y admitidos 
en la sentencia no se califiquen y penen como delito, siéndolo 
con arreglo á la ley , porque es uno délo s cinco comprendidos 
en el rnencionado art. 4.® como exclusivamente designados para 

Tos efectos de dicho recurso:
' Considerando que la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid, después de consignar y admitir en la sentencia lós' 
hechos que quedan referidos, y que expuestos por M-igtiery' 
Francisco Hernandéz constituyen el delito de calumnia, objetó 
de su querella contra Santos y Francisco del Olmo; siuembargó, 

jal dictar su fallóvTéjós de condenarlos por d i c h o ' défitÓ'los 
I absuelve declarando que ño habla términos hábiles paífáf éalifi- 
i car de calumniosas las imputaciones que se h ic i^obiT os Her- 
'nández en la causa del robo,' porque habiendo coñcluido 
I por un auto de sobreseimiento sin perjuicio, nóó^&ábia decla- 
I rado de una manera definitiva la inocencia mismos:
■ Considerando que habiendo sido a b S u ó H ó ^ ^  
todos los pronunciamientos favorables, 9̂® Miguel y

; Fraricisco Hérnandez en la' cansa dé 
; concluyera por' un sobreseimien'to‘''á :^ té i1tiicio., respecto del 
;hcehó y démás circunstancias, sr '^ ^ h r ^ a t^ s ó  ejecutoria por 
‘ lo quebáCe á los Hernández:' ‘ T
i Cóñsiderando que el robóTéómétido con intimidación y 
; violencia en las personas es . , uño.  de Tos delitos que motivan.
: siempre el procedimiento deVoficioí y que la falta de irnputa- 
icion de este hecho es una.calumnia que. se infiere á aquel á 
i quien se designa eomó;áu autor jsi no se pruelm que lo haya ve«
; rificado:
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Consideipando que designados Miguel y Francisco Hernán
dez por Santos y Francisco del Olmo como autores del robo que 
se cometiera en la persona del primero de estos, no habiendo 
probado su imputación, han incurrido en la pena que los artícu
los 376 del Código de 1850 ó el 468 de 1870, imponen á los 
calumniadores, aun cuando la designación haya sido en causa 
por delito que exija procedimiento de ofício y se haya omitido 
en ella alguna declaración legal, circustancias que no pueden 
perjudicar álos ofendidos porque no tuvieron ocasión de ejerci
tar ninguna acción ni usar de derecho alguno en dicha causa, 
no habiendo sido parte en ella, y sí habiendo terminado sin su 
audiencia, y porque de otra manera se podría impunemente ve
jar y calumniar sin méritos ni fundamento para ello, como ha 
ha sucedido en el presente caso:

Considerando que la apreciación hecha por la Sala de la 
Audiencia de Yalladolid de la cláusula de sobreseimiento , sin 
perjuicio, que contiene la causa de robo, envuelve en la presen
te un error de derecho que da motivo á las infracciones de los 
mencionados artículos 376 y 468 y demás disposiciones legales 
que se invocan en el recurso;

Fallamos que debemos decleírar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación que por infracción de ley han interpuesto 
Miguel y Francisco Hernández contra la sentencia dictada en 
13 de Enero de 1871 por la Sala de la Audiencia de Valladolid; 
y en su virtud casamos y anulamos la expresada sentencia, y 
líbrese la correspondiente orden á dicha. Audiencia para que 
remita la causa original á los efectos del ari. 41 de la ley de 18 
de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las coplas necesarias, lo proiíu«ciamos, manda
mos y fírmamos.=;Sebastian Gonzalei Nandiii.==PascuaI Ba- 
yarri.=Manuel María de Basualdo.«==Miguel Zorrilla.=Manuel 
Almonací y Mora.rr=Antonio Valdés.=Alberto Santías.

Publicación.==>Leida y publicada fu¿ la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando aidicmcia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que cerlinco cciniO' Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 13 de Julio de 1871.=:Licenciado José María Pan toja.

En la villa de Madrid, á 14 de Jiliicii de 1871, tiii iVI rcicirso 
de casación por infracción do ley qu i tnltai Nos paiMlli» iuliariinies
to por Juan Arias. Rodríguez co'iiira I t iseiiltitiiaiiii pipffliiiiiiiiiiiiciiiiidlii 
en la Sala del crimen de la Aurlienciia d i ViUllliikilliá iwi « w at 
seguida al mismo en el- Juzgado de primera iiiiiBlailciiiil lie itiii-  
ferrada sobre homicidio:

Resultando que en la noche del 15 de Marzo de l87iDli, inco
modado Juan Arias con su hermana Ignacia porque noi Je tenia 
hecha la cama, la quitó la manta de la suya; que esta fué á que
jarse de ello á su tio Antonio, y al oirlo su primo Eustaquio 
Arias fue con ella á su casa diciendo que él haria que se la de
volviese, entró en la bodega en la cual estaba Juan quitándose 
los botines para acostarse, quedándose la Ignacia en la cocina, 
y promovida una reyerta entre ellos acudieron varios vecinos 
y los vieron agarrados, observándose que el Juan tenia una he
rida eii la frente, y á pesar de haberlos separado se agarraron 
nuevamente, de cuyas resultas salió Eustaquio vertiendo san
gre, y conducido á casa de sus padres falleció al instante: 

Resultando que Juan Arias confesó en su indagatoria ,el he
cho de haber herido á sUrprimo con una mala navaja, aunque 
expresando que no lo hizo pon’ ánimo de matarlo sino por via 
de defensa, puesto que se viÓ acometido y amenazado por él, 
diciéndole que no habla de vivir mucho tiempo; expresó que los 
dos eran amigps. y trabajaban juntos para el padre de Eusta
quio: que aqueílá misma noche hablan cenado juntos, y que sin 
dudá no estaba en su juicio cuando le hirió, añadiendo en su 
ampliación que padecia de accidentes epilépticos desde hacia 
muchos años, por cuya causa se eximió de ser soldado, y que 
su padre falleció con el cerebro trastornado:

Resultando que según el parte cabeza de proceso, remitido 
por el AJcalde de barrio de San Estéban del Toral, habiendo 
pasado con bastante gente á prender al Juan Arias, nádie se 
atrevió á verificarlo, no obstante lo cu a l, cuando el Alcalde de 
Bembibrc se presentó con el Secretario y tres guardias civiles, 
en el pueblo, se entregó el Arlas sin resistencia en cuanto se 
llamó á su puerta:

ílesultaiido que los'Médieos que reconocieron á Juan Arias 
declararon que tenia una contusión con lividez en el párpado 
inferior del ojo derecho, una herida de una pulgada de exten
sión sobre la parte inferior del lado izquierdo de la frente, que • 
sólo interesaba ios ligamentos com unes, ocasionando alguna 
efiuslon de san,gre, señales en el lado derecho del cuello de la 
impresión d© las uñas, y en el hombro izquierdo una contusión 
con rozadura en la piel, todas leves, y que la de la frente habia 
sidO' produeida al parecer con. un cuerpo corto contundente: 

Resultando que Antonio Arias y Vicerita .Ruiz, padres del 
difunto, re,ttriero,íi ei hecho sustancialmente en los mismos té r
minos,, manifestando que no .se mostraban patrie en la causa y 
renunciaban expresamente la indemnización de peiquieios, con
viniendo en que su sobrino Juan padecia de accidentes que le 
ponían como loco, y que su padre padeció también la misma 
enfermedad:

Resultando que eTMedico de, Bembibre, D. Joaquín Salgado, 
aseguró que el piocesado Juan Arias padece desde su niñez ac
cidentes e\ Icpueoj: que por esto se eximió del servicio de las 
armas, previo  e\p,diente Justificativo, y qoeá su padre le asis- ■ 
tió,por ataques de locura, caracterizados por manía furiosa y 
agresiva, hasta el extremo de tener que ligarle fuertemente;

Resultando que dos Médicos titulares de Ponterrada que re- 
 ̂ conocieron al procesado durante un mes declararon que pade
cía accidentes epilópticos,, que se le presentaban en épocas y 
días indeterminados por causa hereditaria, que era de carácter 
pacífico, y que su m irada, aetitudes y fisonomía no revelaban 
tendencias á ejecutar malos actos, opinando sin embargo, que el 
acto agresivo de esta causa debió de ejecutarlo en estado de in
tegridad , más bien que por el acceso de epilepsia, y que este 
no pudo tener lugar por resultas del ataque que le hubiera he
cho el difunto Eustaquio:

Resultando que en término de prueba reconocieron y obser
varon cinco Facultativos al procesado, y cuatro de ellos decla
raron que los que padecen su enfermedad tienden al em brute
cimiento ó la locura, y á colocarse en una irritabilidad tal, que 
no pueden sufrir la más pequeña contrariedad, y era por tanto 
probable que en el acto de cometer el delito no obrase con con
ciencia completa ni con la responsabilidad que el común de los 
hombres:

.Resultando que la Sala sentenciadora en uno de sus consi
derandos expresa que se halla justificado el estado de demencia 
d e la to r  del delito, pero con posterioridad a la  ejecución de este: 

Resultando que la Sala declaró que eRhecho constituía el 
delito de homicidio sim ple, con tres circunstancias atenuan
tes muy calificadas, que lo eran la de no haber tenido el delin- 
cuente intención de causar todo el mal que produjo haber 
precedidó provocación inmediata del ofendido y ejecutarse el 
necno en Vmdicacion próxima de una ofensa grave; v en su 
consecuencia cimdenó á Juan Arias, como autor del mismo de
lito, a la pena de seis años y un dia de prisión mayor con sus

accesorias, mandando se suspendiera el cumplimiento de la pena 
hasta su restablecimiento , y se le recluyera en el hospital de 
dem entes, del que no podria salir sin prévia autorización del 
Tribunal: \  ^

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nombre 
del procesado recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo en el art. 4." de la ley de 18 de Junio de 1870, y alegan
do como infringidos:

1." El núm. 1.® del art. 8.® del Código, pues concurren las 
circunstancias necesarias para eximir de responsabilidad, dados 
los hechos aceptados por la Sala sentenciadora y los particula
res que considera como probados:

2^ Aun prescindiendo de esta doctrina, el núm. 4.“ del mismo 
artículo, pues también resulta que concurrieron todas las cir
custancias necesarias para conceptuarse que obró el procesado 
en defensa propia:

3.® El. art. 101 del Código y el principio nenw damnandus 
sine audita^, pues reconocido jpor la Sala que el autor del he
cho ha caido en verdadero estado de demencia 'después de su 
perpetración, se aplica indebidamente dicho artículo, que se re
fiere sólo al caso en que el procesado cayese en locura ó imbe
cilidad después de pronunciada sentencia firme, lo que aquí no 
sucede, y se imponen sanciones penales á un loco, que no puede 
ni aun dar instrucciones para su defensa:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera donde ha sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voee en el-acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que el recurso de casación en los juicios cri

minales puede interponerse por los que hayan sido parte en 
ellos, los que sin serlo ni haber incurrido en rebeldía resulten 
condenados, y los herederos de unos y de otros, cuando se in 
frinja alguna ley en la parte dispositiva de la sentencia, con
forme á lo prescrito en ei art. 3.®, párrafo primero, de la provi
sional de 18 de Junio del año próximo pasado, .que estableció 
el expresado recurso, debiendo entenderse que tal infracción 
existe para los efectos de la casación, según el art. 4.  ̂ de los 
cinco casos que taxativamente en él se determinan:

Considerando que al calificar la Sala sentenciadora al  ̂pro
cesado Juan Arias Rodríguez de autor del delito de homicidio 
en la persona de Eustaquio Arias, é imponerle la pena que esti
mó procedente, no incurrió por este concepto en el error de de
recho que se le atribuye en e l/e c u rso , y es el comprendido en 
¡el caso 1.“ del art. 4.*,, por cuanto de. los ..hechos ;consignados en. 
la senilencia, admitidos cómo probadqs,, no'"'se-'desprende qqe 
esiLuviera loco e! procesado en ..el'acto''.de'cometer el. delito, pues 
en las declaraciones de ios Médicos que lo tuvieron en observa
ción durante un mes, se limitaron estos á maiiifestar que padece 
aquel de accideiites epiléptiGos en épocas g dias indeterminados 
por causa hereditaria; que es de carácter pacificOt/y que su m i
rada, actitudes y fi^sonomia no revelan tendencias á ejeautar 
malos actos, sin que dijeran que estuviera en su opinión poseí
do de demencia ó locura en el acto de perpetrar el delito: '

Considerando que la Sala sentenciadora, en uso dé su exclu
siva competencia, no estimó bastante la prueba practicada á 
instancia del procesado durante el píen ario para desvirtuar la 
pericial que del sumario resultaba desde la raiz del suceso, en 
cuanto á que aquel estuviera loco cuando cometió ei delito, 
toda vez que según manifestaron los Facultativos que le vieron 
y examinaron entónces él Juan Arias se liallaha en toda su 
integridad; y en la declaración que más tarde prestaron, á 
petición del'Ministerio fiscal, él acto agresivo qne dio motivo á 
esta causa del)ió cometerlo en estado de integridad, más ife n  

, que por el acceso de epilepsia , y que este no pudo tener lugar, 
por resultas del ataque, que le hubiera hecho el difunto Eusta
quio Arias:

Considerando que si bien el art. 8.®, párrafo primero del Có
digo penal reformado declara que no delinquen , y por consi
guiente están exentos de responsabilidad criminal el imbécil 
y el loco, es en el supuesto de que no haya obrado en un inter
valo de razón, no siendo por ello aplicable al procesado dicha 
disposición, por las consideraciones antes expuestas, aun en el 
caso de resultar probado, que antes hubiera^ estado constituido 
en demencia, no habiéndose por tanto infringido bajo este con 
cepto en la sentencia el citado art. 8.®, párrafo prirnero del Có
digo, como alega el recurrente:

Considerando que para que los Tribunales puedan declarar 
la exención de responsabilidad criminal de los autores de un 
delito, con arreglo á lo prescrito en ei mismo citado art. 8.®, 
pero en su párrafo cuarto que también se invoca como infrin
gido, siendo el segundo motivo de casación alegado, es indis
pensable que concurran todos los requisitos que en dicha dis
posición se establecen , y en ei caso presente no consta de los 
hechos consignados en la sentencia, quién de los dos conten
dientes ejecutara la agresión ilegítima ,,ó. si esta tuvo lugar 
por parte de alguíio de ellos, puesto que encontrándose sóios 
cuando se inició la reyerta, no ha podido, probarse si partió del 
procesado ó del finado Eustaquio Arias, ni es posible suponer 
que no existiendo aquella tuviera el primero necesidad racio
nal de impedirla ó repelerla, causando la muerte al segondo 
con una navaja de que se hallaba provisto, ni por consiguiente 
aparece comprobada la falta de provocación suficiente por parte 
del procesado, no habiéndose por tanto infringido la citada dis
posición del Código penal:

Considerando que la reclusión en una casa de dementes del 
Joco ó imbécil de que trata el caso 1.® del párrafo primero del a r
tículo 8.® sólo puede tener lugar,según el art. 101 del Código penal 
i’eformado cuando el delincuente cayese en locura ó imbecilidad 
después de pronunciada sentencia firme, y no cuando ocurriese 
durante la instrucción del procedimiento; y en este último con
cepto lo ha estimado la Sala sentenciadora en la ejecutoria, man
dando en ella que se le recluya en el hospital de dementes de 
Valladolid, con suspensión de la penalidad que eq ella se le 
impone, con lo cual se ha infringido en la sentencia el expre
sado art. lOd, que es el tercer motivo de casación alegado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto por el procesado Juan Arias Rodrí
guez por los dos primeros motivos de casación, y que há lugar 
por el tercero, deducidos contra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid en 13 de Ju-, 
lio último, la que casamos y anulamos por este último motivo; 
y expídase á la misma la correspondiente certificación de esta 
sentencia y órden del Presidente de dicho Supremo Tribunal, 
para que remita la causa á los efectos del art. 41 de la ley de 
casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE Ma d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^Sebastian González Nandin.===Pascual Bayarri.== 
Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almo- 
naci y Mora.==Antonio Valdés.=Alberto Santías.

Publicacion.=>Iieida y publicada fué lá anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la misma.

Madrid 14 de Julio de 1871.«=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á l4  de Julio de 1871, en el recurso de 
casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por Manuel Sscuer contra la sentencia pronunciada por la Sala 
segunda de la Audiencia de Zaragoza en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia de la Almunia sobre ho
micidio:

Resultando que en la tarde del £0 de Marzo de 1870 fué 
muerto en la villa de Plasencia Salvador Lasheras, apareciendo 
de la diligencia de autopsia que tenia uña herida mortal por 
necesidad en la cavidad del pecho, atravesando el pulmón y co
razón, causada al parecer con arma de fuego; otra en la barba 
causada con instrumento contundente ó bien piedra con algo 
de filo al caer en el suelo, la cual consideraron leve, y otras 
heridas en la frente, producidas también con arma de fuego, 
que consideraron leves, y verificadas con anterioridad de uno ó 
dos dias respecto de las demás reseñadas:

Resultando que déspues de varias diligencias practicadas- 
para la averiguación de los autores del delito, recayeron princi
palmente las sospechas en Manuel González y González, Nicolá.s 
Velazquez y Manuel Escuer, respecto á los cuales declararon 
varios testigos que la noche anterior al suceso de autos, y yendo 
en compañía de Salvador Lasheras por varias calles del pueblo, 
les dieron la voz de alto y les dispararon un tiro que causó á 
Lasheras las heridas referidas anteriores á las que le produje
ron la muerte; habiendo tenido ocasión por ser la noche de luna 
clara de haber conocido perfectamente que el que hizo el dis
paro con un trabuco fué Manuel González y'Gonzalez:

Resultando que hallándose el muchacho José Enseñat, de 
años de edad, en la tarde en que se verificó la muerte de Las
heras jugando en el camino de Bardallür con el chico del es
tanquero, donde se eneontraban' diferentes hombres tirando á 
la bola, entre ellos Manuel González y González, el hermano de 
Matías Velazquez , el conocido por el tio Isidro, el llamado eb 
Colodro, álias Jacinto, oyó que decían que supuesto que habían 
herido la noche anterior al Lasheras, convenia matarlo , como 
también al conocido por Oachachas; añadiendo el mismo mu - 
chacho que al oscurecer, pasando por la esquina de la Calleja, 
vió un grupo de varias personas, que al parecer iban armados, 
entre ellos el llamadó Goyerico, el cual le dió un golpe con un 
cuerpo duro que llevaba debajo de la m anta, y que lé pareció 
un trabuco; refiriendo además que entré ellos conoció al tio 
Bernabé, el viejo, al tio José el déla  Benita, Goyerico,'el jóven, 
Julián el del ‘Molinico, Nicolás Velazquez , Guetran y otroS;, y 
que el primero de ellos le amenazó diciendo: «dadlé una patada; 
á ese m otiloii:» '. A

R/esultando que Antonio Brabq, hijo del estanquero, de 11 
: años de edad, confirmó en parte la anterior declaración, afir
mando que en el grUpó Me personas qüe estaban en el juego oyó 
que hablaban dé que üiatando á Gaehachas quedarla bien el pue
blo, y diciendo que José Enseñat le dijo que habia oido otras 
varias cosas: x

Resultando que María Correas vió á Salvador Lasheras a l
gunos momentos ánteS; de su muerte,, acompañándola hasta la 
plaza, en cuyo punto se separaron : que observó, á varios hom 
bres con mantas , y que después de' entrar en sú casa oyó un . 
t i ro : que Mariaño Vicente , criado de Antoni'ó González, que 
vive en la plaza, vió á cósa de las seis y media de la tarde del 
suceso en la esquina de la calle de la Calleja á tres ó cuatro 
hombres con mantas, y á otro cruzar en dirección del arco , y 
que antes de llegar á él salió del grupo de los de la caRe de la 
Calleja uno'do los que-.lo componian, y adelantándose hacia la 
mitad de la plaza disparó un tiro  ̂ oyendo el Vicente decir al 
que iba ,en dir.eccion demarco: ¡A y.que me han muerto! y 
viendo que el quo hizo'el disparo echó á cozTer : ' ^

Resultando que Antonia Arillá 'manifestó qué' entre seis y 
siete de aquella tarde estuvo en su casa Salvador Lasheras ca
lentándose un rato á Ja lambre: que después se marchó y oyó 
la declarante un tiro, por lo cual y faltando de casa su tio y un 
hermano, salió á la calle con dirección á la plaza, y en el tránsito 
encontró tres hombres que venian corriendo, á quienes no co
noció por lo asustada que jba, y que al llegar á la esquina de 
la plaza vió tendido un hombre:

Resultando que al pasar María Tisne por la puerta de la casa 
de Nicolás Velazquez al anochecer del dia del suceso, oyó el 
ruido que produce el am artillar un arma de fuego, y vió salir 
aquel preeipitadamente con una carabina, márchándose ella en 
dirección á la iglesia y á la plaza, hasta ,lLegar á la casa de 
Eusebio Gómez, donde lo refirió asustada, y al poco tiempo 
de estar en ella, oyeron el tiro los que allí se hallaban:

Resultando que habiéndose encontrado en el rio Jalón un 
trabuco y la culata de una" escopeta, reconoció Velazquez esta 
última como perteneciente á una que usába Manuel Escuer, y 
como aparecieron varias contradicciones acerca del modo de 
llegar á poder del Escuer la que presentó al Juzgado cuando 
fué reducido á prisión, manifestó este por fin que se hallaba de
cidido á referir la verdad de los hechos: ^

Resultando que en virtud de esta manifestación se le recibió 
la declaración correspondiente en la que expuso: que por efecto, 
de hallarse el pueblo dividido en dos bandos políticos, no estaba 
en buena armonía con Salvador Lasheras: que al anochecer dél 
dia de autos se dirigía desde el arcó que hay  en la plaza hácia 
el centro de la m ism a, cuando casualmente se encontró con 
Lasheras, y porque este le considerase en actitud hostil contra 
él mismo ó por eí temor que le infundiera su presencia, aten
dida la hora y sitio en que se hallaban, es lo cierto que Las
heras le dió la voz de alto, al acercarse a él, y parándose el de
clarante le quiso obligar á que cambiaso de rumbó y se reti
rase á dormir á su casa, en cuya atención el Escuer trató de 
oponerse á ello, haciéndole algunas reflexiones, pero el Las
heras sacó un arma de debajo de la manta y ja  disparó contra 
el declarante sin que saliese el tiro, y mitónces él le disparó 
una escopeta que también llevaba debajó de la manta por mo
tivos de seguridad, dejándolo muerto, á su parecer, y que al 
echar á correr se cayo y rompió la escopeta, que arrojó después 
al rio Jalón; añadiendo que nadie tuvo participación en el he
cho, ni le prestó ayuda, ni vió á nadie en la plaza, siendo casual 
el encuentro en ella con Lasheras: •

Resultando del reconocimiento practicado én el sitio donde 
se halló el cadáver que Lasheras iba á cuerpo, cop chaqueta, 
pantalón , sin capa, manta ni otro abrigo; que así lo declara
ron también María Correas, Antonia Arilla y otros testigos, 
todos los cuales convienen en que tampoco llevaba arma al
guna ; y que los presentados por los procesados para demostrar 
lo contrario han incurrido en notorias contradicciones: ^

Resultando que ]a Sala, calificando el hecho de asesinato, y 
considerando autor de él por confesión propia á Manuéi Escuer, 
le condenó á cadena perpétua con sus accesorias , absolviendo 
de la instancia á los demás procesados respecto de este hecho, 
pero mandando proceder á la averiguación del relativo al dis
paro que se verificó en la noche del 19 de Mayo:

Resultando que contra esta sentencia interpuéP Manuel Es-» 
cuer recurso de casación por infracción de .ley, que fundó en 
los párrafos tercero y quinto hel art. 4.® de la provisional de 
Junio de 1870, alegando como infringidos el art, 10 del Có
digo penal en su párrafo segundo, puesto que el homicidio no 
podía calificarse de alevoso, toda vez que se habia perpetrado 
de una manera lógica y natural en todo homicidio:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de
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^ te  Tribunal pasó á esta tercera donde ha sid^
tanciado con arreglo á derecho: , ^ ^

V isto, siend0 Ponente el Magistrado D. Manuel Almona«i y  
Mora:

Considerando q u e  conforme al ar^: 418 d^PCódign peíñíd es 
reo de asesinato y y debe seí castigaddi eenoJa pena de cadena 
temporal en su grado máximo á.mucrtelv-el que sin estar com- 
pr^dido en el arí. 417 matase A alguna.persona, j concurriendo 
alevosía ó cualquiera ptra de 4aS drounstañcias que en él, se
determinan.: , ' v * , , , y .

Considerando, que hay alévosiiá:'Cuando el culpable comete 
cüalquiera de. los delitos contra la s  personas, empleando me
dios, modos ó formas en ía ejecíuoion que tiendan directa y es
pecialmente á aseguráBlOí Sin riesgo algunOi para su persona, 
qué proceda de la.defensá que pudiera hac.er el ofendido, según 
se previene en el núm. del arít 10 dei-mismo Código, y que 
confórme a la  regla del 82 ha de. aplicarse la pena en su 
grado medio, cuando én el hecho no .concurriesen circunstan
cia» atenuantes ni agmvantés: . . . .  l :

Considerando que Manuel Bscuer idispáró el tiro de arma 
de fuégo que privó instantáneamente .de la vida á Salvador Las- 
heras en oaasion.dé hallarse es te cuerpo descubierto, y
p o r  consecuencia, con conocimiento del agresor de que no 
flévabA armas para su defensa.:, .que acreditado así por 
hl dicho de varios, testigos, corroborad^ con la diligencia de no 
haberlas encontrado de ninguna . clnse ^unto al cadáver ni á 
s u s  inmediaciones, está igualmente .probado que dicho procesa
do obró seguro de la ejecucióníde iSn̂^̂ riesgo
para su persona, procedénle de Ja dáfensardel ofendido, ó lo que 
es lo mismo, con alevosía; ' . .

Considerando.que la §ala sentenciadora, al haber calificado 
de asesinato el delito que ̂ persigue y condenado á su autor á 
cadena perpétua  ̂nq ha incurrido en el error de derecho á que 
se contraen, los. casos 3.® y 5.® del art. 4.“ de la ley sobre esta
blecimiento del rpcUfrso;de casación en los juicios criminales, 
ni inMngidq el art>í40 del Código penal en su núm. 2.® como 
pre te n,d:e el jepurr qn te;

Fariamó.s que debemos declarar y deelaramos no haber lu- 
gaiL al recurso do casación que, por infracción dedey y contra 
la sentencia que en 21 de Febrero último dictó la Sala segunda 
de la Audiencia de Zaragoza, intérpúsóManuel Escuer, á quien 
condenamos en las costas; y líbreséicertifi^c^  ̂ de esta sen” 
tencia por conducto del Présidenté. de Audiencia á la Sala 
sentenciadora. . .. \ -

Asi por.esta.nuestra^sentencia,.que se publicará on 
CETA DE Ma d r id  é insertará en la Coleceion legislativo ,̂ pasán^ 
dose ál efecto las copias necesarias,, .lo. pronunciamos , mianda- 
mos y íirmamos,===Sebastian González ííandin.=^Pascual Ba- 
yarri.==Manuel María de Basualdo¿p^Miguql; Zorrillaif==Manuel 
Almonací y Mora*=?^AntQni0_Valdés;-^ Alberto San tías. .

'PüblicaQion.^LeidaYy publicada .fue lâ  anterior senteneija 
por el Excmo- Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de h oy , de que certifico como Secretario 
Relator dé la,misma. , '  í . ■

Madrid 14 de Julio de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de M.adrid, á 14 de Julio'fie 1871, en el recurso 
de/casación por infracción de léy qué̂  ahte Nos pende, inter
puesto por D. Sandalio Cámara centra la sentencia pronuncia- 
dá ^or la Sala del crimen de la Audiencia del territorio en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de 
Sigüenza por malversación de caudales:

Resultando que D. Félix Gusano, Administrador de Rentas 
fie Sigüenza, en di de Junio de 1870 dirigió un oficio al Juzgado 
de la misma ciudad, manifestando que D. Sandalio Cámara, 
Cajero de la Administración, habi^ sustraído la cantidad de 
2.94b fiscudos ŷ 'T̂ l. i^ilésimas de ios fóñdos'que estaban para 
endérrarse én arbas; cuyóhecho'hábia' con^sado á su presencia 
y á la de ios'empíbádós de la Ófi'cinA D. Antonio Laso y Don 
Marcos Rubio, asegurando que era responsable de 'dicha di¿-< 
tracción, y  habiéndolo manifestado así en carta particular diri
gida a! referido Gusano: que éstos hechos se hicieron constar 
por medio de acta, levantada el fije-4 del mismo mes para sa
tisfacción del Administrador y demás enípleados, y que aunque 
este habia reintegrado á la Hacienda la cantidad distraída, y 
Cámara habia ofrecido hacerlo, no lo realizó hasta la fecha de la 
denuncia: . -

Resuitanda que en el acta á que se hace referencia en el ré- 
sultando anterior, lev,antada á presencia del Administrador, de 
los empleados de la, oficina,y ide tre.s testigos, so  hizo constar 
que después de haber desempepa(Jo pámar^ fielmente eí destino 
de Cajero de la^Depositaría por mucho tiempo^ y en virtud de 
nombramiento hecho por el Adminis,trado,ri.se habia dado o.eŝ -̂  
sioQ para sospechar de sq oondupta respecto de,los fondos, cu?- 
yas'sospechas se habian confirmado por sus propias declárácio-. 
hés .yerbales y por escrito: que.̂  habhéfndose ausentado Cámara,’ 
habia vuelto á excitación del Adniímstradoife para hacer un re-, 
cuento y liquidación de fondos, como se habla verificado Apré- 
sencia de todos, los concurrentes,. resultando que el Cámara ha
bla hechounfiesfaleo por laóárftiIad^líhúidAá)htes^éxprésada, el 
cual declaraba en el acto que era exacto este resultado, que él era 
el único responsable de ello y de todas sus conseQUéncia,s, y que 
habla? abusado dé lá confianza fimités que ehÓl 
Giísáno, y al declararlo así, hacia justicia á este, á quien tántas 
atenciones,debia, y al que reihtégrariá dé la citada eantifiád 
cuando le ftíéra posible , concluyendo dicho documento por ha
cer varias mariifestaciónes honroéaé á~ Afiministrador;
y empleados, y por consignar que.fie podria hacer esté el usó 
qúe^úyieré porfióriveniénte, todo 16 cúal 'humaron ;lós cóncur- 
rentes, incluso D. Sandalio Cámará, después* de la antefirma 
«Conforme:»

Resultándoupie en cartAlde B)déJuniodirigida ai Administra
dor por Gú|íaW, H|^niíestQD. ganhalipCá^^^ con el mayor 
dolor y sentimiento tomaba temíbláhdo la pluma para decirle 
que debiendo haber ágúnos fondos ménos en la Caja que la 
ve^dafié ’̂a exiS'tenéiaryfie^air  ̂ imposible presentarse ante ,él, ain 
que Antes se pudieran, haUfir.pubiertos, porque se le caería,la 
cara de vergüenza y, ídoiop, al ver qqe por la serie de circuns- 
tanciaé que .diría apáreciq.qaino.fiefraudador de ellos, sin tener 

menor culpan jurándolo as  ̂por Jos Santos Evangelios, que 
bien\«abía^©ipe>que sólq)iA'é^§|i(jpó.r Gusano, pues habia ;sído

Setiembrety. Octubre anterior' hubo; mupho movimiento de fon 
doá en la Caja, ya de recibir las contribuciones, ya de ¡pagar 
cartas-órdenes ó pago a la  Tes^rnría,4q^provincia, como podia 
verse por Jos libros, teniendo que bajar Rufina con las llaves 
á éátísfáéerlp él hflismo Gusano, yq u op or la debilidad dé su 
cábéza, fiésjiuesfie ¿u' enfermedad , púfioAer«muy bien por ha^ 
be^ dado de má^ en algún pego ó Y^ólbido'fié ménos; conclu- 
yénfifi en lá rtftócionadb éarta, después de man festar qué ha
bia. tenido proyectos dé suibidarse, ppé súphcar á Gusano qué 
Mbiérá un, arqueo extraórdinarío, y dándole minucíósos deta
lléis para réáli¿aí‘l é :

Résultahdo qué además del actó áé que se hace mérito en 
el segundo resultando se remitió al Juzgado otra sin firmar» ex

tendida en Id midiha feché dé A deJúnio, sin que entoe nna y 
otra aparéala diléreneia esencial en el contenido de. ios hechos, 
aunque sí en ié  n^odifieacion. de algunas frases ofensivas á 
Cámara:

Resultando que D» Antonio< Lazo, Oficial primero Interven
tor, despuesi de referiese, al resultado que las mencionadas ac-» 
tas ofrecían, ddjo qiue én 20 de Mayo apterior habla sospechado 
el desfalco,: y se prdpusn abrir Ubros de arca reservada para 
cerrar én e lla  todos t e  £onfios que; estaban fuera de la fianza 
prestada por ^l AdmiinistradorrDepositario^ según previene la 
instrucción de Contabilidad,, y este procedimiento hizo desde 
luego manifestar a l Cámara su deafélco: que en 1.* de Junio qui
so encerrar en arcas dAOCX) y picp de reales, en oro, procedentes 
de la Administración de Molina y los dejó sobro el mostrador á 
cargo de Di Sandalio;. pero como este se marchó de la oficina no 
pudo tener efecto: que al siguiente dia tuvo que hacer un pago 
á laGitardia civil, dé;lO.bOO escudos; pero como no se presen
tase el D. Sandalm, fingiéndose enfermo, lo hizo su se
ñora y su Balvador con las llaves^ y habiendo manifes
tado estos que para hacer el pago habia necesidad de sacar 4.000 
duros,..contestó el testigo que habia suficiente con 2.000 duros, 
puesto que existían fondos bastantes fuera de arcas para com
pletar la libranza de la Guardia civil: que al reunir las sumas 
y buscar los 14.000 y pico de reales en oro procedentes de la 
Administración de Molina, ya no se halló dicha suma, 
y por lo tanto, creia que debia haber sido sustraída por el 
D. Sabdalib: que el 10 de Julio, hallándose Cámara repa
sando la cuenta que habia llevado en la Caja, reconvenido por 
el testigo, le contestó que lo que le pesaba era no haber podido 
realizar la sustracción más en gordo, á lo que le replicó que en 
otra ocasión podria haberla ejecutado, cuyas últimas palabras 
confirma también el testigo D. Marcos Rico, expresando que oyó 
decir á Cámara «que sentía no haber hecho la sustracción más 
en gordo:»

Resultando que los demás testigos que intervinieron en el 
acta reconociéron sus firmas y la  exactitud. de su contenido, 
expresando que Cámara reclamó contra tuertas expresiones, las 
cuales afectaban á su honor, por lo que no se firmó la primera 
acta y se extendió o tra , queJos testigos no firmaron hasta el 
dia 6, aunque Cámara lo verificó el 4:

Resultando que Cámara manifestó en su indagatoria que era 
cierto que habian faltado los 2.943 escudos y 751 milésimas, sin 
que pudiera asegurar quién habia sido el autor de la sustrac
ción ̂ pues la falta vénia desde el mes de Octubre de 1869, en 
que estuvo gravemente enfermo, habiendo quedado la Adminis
tración á cargo de Gusano durante dicho período j. sin saber si 
las faltas provendrían de haber hecho alguna .entrega de más 
ó recibido de ménos, ni pudiera culparle, pueglnó. sabe si dés7 
pues de su énfermedad él mismo entreganáVde hiás en los pa
gos ó> recibiría de ménos. en Jos ihgrésos , asegürándó qué por 
su parte no hábia sustraido qn céntimb : qiié Jas actas q^ se le 
pusieron de manifiesto eran; las qué extenaíó el Administrador, 
y que él firmó la primera, á condición dé'que sólo tendria efec
to. por aquella noche, quejando él ’ Admiñistradqr én qjié se 
modifícariaá las expresiones duras que con tenia, paria lo cual 
extendió otra, que le -leyó; .y?expfesó, poi\'último, que ignoraba 
si había las éxpresio|qéS:..de que íé  peéabá no haber sustraido 
mayor cantidad, peroique solamente pudieron verterse én un 
moniento dq arrebato: .

Resultando que el Administrador presentó una liquidación 
de las cantidades que debían resultar en ca ja , y Cámara mani
festó que, aunque las partidas parciales eran dilérentes, las su 
mas totales son iguales en ambas, y eí déficit que resulta tam
bién, y que no ha podido exclarecerse debidamente por las di
vergencias sustanciales que aparecen en los dichos de los testi
gos si tuvo ingreso encaja la cantidad que Gusano dijo que se 
habia aplicado á la cuenta del Subdelegadó del Banco D. Julián 
Algora, por 16 que dehia Antregár úri hijo do Cámara como re -  
cauládor, y sí este fíácó de'.lá oíTcina la maleta en que se dijo 
estaba el dinero:

Resultando que durante los 14 años en que Cámara fué Ca
jero de la Administración de Sigüenza se portó con el mayor 
celo y probidad: que estuvo gravemente enfermo en el mes de 
Setiembre de 4869, hallándose sumamente grave cuando bajó á 
la oficina en Octubre, y que para curar algunos graves ataques 
de pecho se le administraron narcóticós, acompañadós de un 
plan antiflogístico rigoroso que le produjo una gran debilidad 
en sus facultades intelectualés, y que'desde el dia en que se le 
dejó sin sueídó tuv.O;que acudir a la caridad de sus amigos sin 
poder pagar algunas Jíéqdaé'|ue'tenia m haciendo cesión
de los bienes que poselá: ; ^

.Résultando*qué el 'hecho constituía el
delito de malvérsacióh Je cabdales públicos en cantidad ihayor 
de 2.500 pesetas y menor dé 30.000: que de él era autor, por 

; prueba de indicios, D.; Sandalio Cámara, y le condenó^ en ^seis 
años y un mes de presidio mayor con sus accesorias y al 
reintegro á Di Félix Gusano de la cantidad referida:

Resultando que contra esta sanción interpuso eh procesado 
' recurso de casación por infraecion de ley, qúe fundó éri el nú- 

iqéro 4.® d e í art. 4.® de la provisional qué los establece, alégan- 
* do como infringido .elart. 2á d er Código, puesto que j a  pena 
‘ procedente en todo-caso eradla de’ prísióii mayor é inhabilita- 
( c i o n temporal, aplicandoJasdlsposicionésfavorabléé de Ja nueya 

y  d é la  antigua legislación: *
-  Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 

este Tribunal Supremo se ha> pasado á ésta tercerá, doná© há 
sido sustanciado en forma, adhiriéndose á él m  voee el Minlip- 
terlo fiscal én el acto fie Ja  vista: -

Visto, siendo Ponente el M agistrádó' D. Mánuel María de 
Basualdo: i '

Considerando qué por el art. 23 dél Código penal vigente, se 
prescribe qué las leyes penales tienen efecto rétroáptivb en 
cuanto favoréceri ai reo de un¡ delito ó falta, aunque al publicar
se aqueilps hubiese recaído sénténciá firmé, y  el condenado es
tuviese cumpliendo condena:

Oonsiderandó que por el art. 348 del Código penal :áe 4850, 
se castiga el delito de malyersácioh dé cáüfiales públicos que 
excediese de 800' duros y no pasase dé?W*BOO, con la  pena d^ 
priaip/n piayorY y también con la dé IñbabilitaciÓn perpétua, 
absoluta, llevando la primera péná’pór accesoria, según"el ar- 
ticuío 86, la' dé suspensión de todo cargo y derecho político 
del penado, durante e l tiempo de lá condena:

Cónsiderahdo que por el art.’ 405 dél Código penal vigente, 
se impone al ’mismp delito en iguales proporciones pecuniarias 
presidio mayor, y asimismo inhabilitacióri temporal* espéciá^t 
en su grado máxiinó, é inhabilitación pérpétua áosoiuia, léúíén- 
do el presidio mayor por pena áccésóriá la de inhábilitáéión 
temporal en tódá su extensión, según 'e r a r t r  bB, que és, pégun 
el párrafo tercero del art. 33 por el tiempo de la cóndéha: 

Considerando que si bien deJh^ córnpáracion de ámbas le
gislaciones resulta á primera vista por la índole d u la s  pénas 
y forma de ejecuciofty más beneficiosa la . del Código anterior 
qué la que imponelél reformado; sin. embargo, lá oirctínstancia 
dé llevar inherente en el det850  á  la prisión correoeimial la de 
inhabilitación perpétua, absoluta, la  hace ménos beneficiosa, 
toda vez que la de inhabiiitácion temporal, especia^ qué impone 
el que actualmente rige, es mucho, más benigna.

Considerando que esta diferencia , desfavorable al procesado

desaparece siempre que» sa sustituya á la penalidad inherente 
al Código anterior, la que se admite con el mismo carácter por 
el reformado:

Considerando que no obstante que esta descomposición é 
inversión de penas no resulte clara y determinadamente del 
contexto del art. 23 del Código penal vigente , sin embargo del 
espíritu que ha presidido en la redacción del misiño, y también 
de la misma generalidad con que está redactado, se desprende 
que interpretándole bénignamente no puede negarse á los pro
cesados todo el beneficio que les resulte de las diferentes dispor 
sieiones, siempre que esto sea de una manera perceptible y  
manifiesta:

Considerando que en vista de estos precedentes resulta in^ 
fringido el citado art. 23 del Código penal j que actualmente 
rige, y que es procedente el recurso de casación interpuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que, fundado en la infracción del citado 
artículo 23, ha interpuesto D. Sandalio Cámara contra la sen
tencia de la Sala tercera de la Audiencia de Madrid de 42 do 
Abril último, la que casamos y anulamos: reclámese de la re
ferida Sala por el conducto ordinario la causa original, á los 
efectos del art* 44 de la ley provisional de casación en los juir» 
oíos criminales.  ̂ ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aostaí 
DE Ma d r id  ó insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir^ 
mamos.=*Sebastian González Nandin.-==PíMSCual Bayarri.—Ma
nuel María de Basualdo.==*Miguel ZorrilIa.=*ManueI Almonací 
y Mora.=-Antonio Valdés.== Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué Ja anterior sentencia 
por el Exmo. Si*. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario» 
Relator de la misma.

Madrid 14 de Julio de 4874.=»«Lic8nciado José María Pantoja.

iV D M IN íSTR A C ÍO fi CEATRAL.

ra iÑ lS T E N IO  DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.

REé̂ iÍA SOBRE LA INDUSTRIA Y COMBRCIO/dBL DISTRITO CONSULAR 
, DE GLASGOW EN EL Â ÍO DE 4870.

, E l comercio d© este distrito consular, y en general de todo 
el Reino Unido, fué én Ja primera mitad del año que termina 

i regularmente activo, y el descuento se mantenía bastante bajo, 
no habiendo variado el del Banco de Inglaterra de 3 por 400’ 
desde fines del año anterior.

El primer choque que sufrió la confianza que inspiraba e l  
! curso general de los negocios tu.vo lugar en el mes de Julio,
I en vista del aspecto: amenazador de la política en Europa; y á 

la declaración de guerra entre Francia y Prusia el descuento 
subió en una quincena desde 3 y  medio por 400 á 6 por 400. El 
pánico se apoderó temporalmente del comercio en general y  
más aun de los tenedores de fondos públicos. El tipo de 6 por 100 
no duró sin embargo sino pocos dias; y en curso de cinco sema
nas la acumulación de capitales que afluían de todas partes, 
buscando seguridad y buen empleo, hizo bajar el descuento de 
nuevo á 3 por 400 y aun á 2 y medio, que es hoy el mínimua 
del del Banco de Inglaterra. El tipo del de nuestros Bancos lo
cales es de 3 y medio por 400 sobre letras á tres meses.

A pesar de que muchos ramos de comercio han sufrido ne
cesariamente, sobre todo aquellos más íntimamente ligados con 

i el continente, otros han continuado en constante actividad.
La guerra produjo allí, como era natural, el alejamiento de 

sus puertos de una gran cantidad de álgodon que vino á au
mentar las existencias de este país, produciendo necesaria-

■ mente una considerable baja en los precios, y cierta lentitud en 
las transacciones.

í Tejidos.— manufacturas de tejidos en Escocia están dan
do muy buenos resultados, y todo hace esperar el progreso su
cesivo y rápido de esta industria. Según informes publicados 

' por el Ministerio de Comercio, el valor declarado de Ja total 
; exportación de manufacturas del Reino Unido en 42 meses has- 
i ta Noviembre anterior fué 4 y medio por 100 mayor que la de 
' igual período en 4869 y 44 por 400 mas que en 4868. Estos 
valores ascendieron á 478.077.247 libras esterlinas en 4868, 
489.089.242 libras esterlinas en 4869 y 498.157.903 en 4870.

A%úmres y melazas,—^Bie mercado se abrió con buena fie- 
; manda y las transacciones tuvieron un curso bastante regular 
; en un principio ; pero la espectativa de la reducción de los de- 
; rechos de importación las paralizó considerablemente, ocasio- 
i nando la suspensión casi completa de los trabajos de las refine
rías en el mes de Marzo. La falta de demanda, unida á la llega
da de cargamentos de la isla de Cuba, hicieron bajar ios precios 
de un chelín á uno y seis peniques en quintal. El 41 de Abril 
fué.'sancionada el Parlamento la reducción de 50 por 400 

j de los derechos sobre el azúcar, y al dia siguiente todas las re- 
: finerías volvieron á emprender sus trabajos, y las transacciones 
^continuaron con bastante regularidad, variando los precios 
de 27 á 30 chelines el quintal.

La cosecha del azúcar de remolacha se presenta en el con
tinente bajo el mejor aspecto; calcúlase q.ue ascenderá en los  
varios países productores á unas 925.000 toneladas, cuando la 

; anterior no fué más que 844.000. Lade la isla de Cuba promete
■ ser , según noticias, igual si no mayor qpe la del año anterior;: 
pero los embarques principiarán solamente en Febrero, y por 
consiguiente no se pueden fijar precios, si bien se han hecho 
proposiciones de 27 y  30 chelines por calidades Mascabado y  . 
Blanco.

La importación total de azúcar en el Clyde en 4870 fue fie 
toneladas 205.885; siendo la de 4809 solamente 444.657. Se di- 

' vidió del modó siguiente: posesiones inglesas de las Indias. 
cidentales 47.602 toneladas, Mauricio 5.202, Brasil 48.4.91, Cuba 
88.622; Java 2.540, otros países 8.740 y 35.048 de azúoa^de re
molacha.

El consumo fué de 496.429 toneladas contra 486*923 en 4869.
I El depósito,Jncluyendo algunos cargamente|^gaé(W y na 
I comprendidos en la relación oficial, era en 
; 28>545 toneladas Contra 48.295 en 4869* . :
í La importación de melazas, reducida^^tózuoar en la pro^
! poreion dé tres octavos, fué de 39.0 8 3 » igual a 44.031 
de azúcar menor que la de 4869, quejué é® toneladas^

Té.-^La importación de té ha sufr4M hP® &̂ ®̂  
en este año con la apertura del Suez que acorta el via
je por esta via, r e d u c i é n d o l o  á  fî Ú̂Ias por^termino medio. Los» 
precios han. fluctuado entre y a y 6 peniques libra

! por las buenas calidades de hougon y 44 peniques a un chelín'
; pOrJas inferiores. En e l Ólyde.nO' hay importación directa de ,
1 este artículo hace unos c in c o 'años. La de cabotaje ha ascendido 
¡ en 1870 á libras 7.402.959 contra libras 6.474.508 en 4869 E l 
j consumo total de Bsoqoia puede calcularse en 45 millones de,
I libras. * . * , y .

Maderas de c o n s t r u c c i ó n . importadas en el Reino
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Unido en 1810 ascienden á unas 20.000 toneladas, de las que
6.000 se importaron en el Clyde. :

Caoba.—La importación de caoba en este mercado ascendió
á 415.717 piés contra 4.045.291 en 186Q. ij » ^
' Palo dé tinte.'—La total importación'de este artículo fué dé 
íi.082  toneladas contra 6.343 en 1869. Los pdntós de proceden- 
éia fueron Jamáica, Santo Domingo, Otiba y Honduras directa
mente y aJgunas partidas via New-York.
- A^bdon:~--En los primeros cinco meses dé 1870 se sostuvie
ron los precios altos que dominarón en 1869; pero hacia media
dos de Junio principió á notarse tendencia á ia baja y á fines de 
Julio la guerra franco-prusiana por una parte, y el buen as
pecto de la cosecha en los Estados-Unidos por otra, produjeron 
una baja á 3 peniques en libra, que sin embargo quedó redu
cida á la mitad en Agosto y Setiembre; pero la continuación de 
ia guerra operó de nuevo su opresiva inñuencia en estos mer
cados, y ¿n eLrestó del año los precios fueron cada vez más ba
jos y las operaciones más escasas á causa de las pérdidas expe- 
riméntadas por muchos de los comerciantes y  corredores de este 
artículo.

La importación de América en todo el reino fue de unas 
600.000pacas más que en 1869. La de la India, al contrario, pre
senta una disminución de 250.000, y la de otras procedencias
420.000 también de disminución.

El consumo total del reino se calcula en 54.000 por semana 
por término medio; el de 1869 sólo ascendió á 50.550.

La importación directa en el Clyde sólo fué de 8.125 pácas, 
y el consumo en toda Escocia se puede calcular en unas 1.800 
por semana.

C ereales.— E l  mercado de cereales ha sufrido naturalmente 
también los efectos de la guerra, y en el mes de Julio se notó 
una alza considerable en los precios que siguen sosteniéndose 
con poca variación. Comparando los precios de 31 de Diciembre 
de 1870 con los de igual época en 1869 resulta una alza en el 
trigo de unos 4 chelines. Maíz 2 chelines. Avena un s. Ha
bas 2 s. Cebada un s. 6 d. por Bell (2 fanegas). Harina 4  s. en 
barril y 6 s. en saco.

La importación de trigo en América y Canadl fué de unas
500.000 quarteras, y la del mar Negro y puertos del Ifediler- 
ráneo 191.000.

Hierro en lingotes.—Los precios han variado mucho en el 
año anterior; principiaron las operaciones á 53 chelines 4 pe
niques tonelada, y en Marzo subieron los precios hasta 61 s. 6 d.; 
en Junio tuvieron una pequeña baja , y á la declaración de la 
guerra bajaron rápidamente hasta 49 s. 10 y medio d. encon
trándose en la actualidad á 51 s. poco más ó ménos. La produc
ción del año fué de 1.206.000 toneladas, aumento de 56.000 sobre 
la de 1869. El consumo y exportación se estiman en toneladas 
4.161.000, dando también un aumento de 63.000 toneladas. La 
existencia es de 665.000 toneladas, ó sean 45.000 de aumento 
sobre 4869.

El número de hornos encendidos fué por término medio 
de 130; y el año concluye con 126 ardiendo, cuatro ménos que 
el año anterior en igual época.

La exportación para puertos españoles fué en dicho año de 
toneladas 52.200.

Vinos.—La importación de los de Jerez en el año fué de 
313.510 galones, ó sean 2.828 botas; la de 1869 asciende sola
mente á 261.723 galones, 2.423 botas. La cantidad sacada de de
pósito para el consumo en dicho año ascendió á 150,036 galo
nes, 1.389 botas contra 159.766 en 1869, y la exportación fué 
de 157.816 galones, 1.461 botas, de los cuales 122.000 se expor
taron para puertos del reino, y el resto para el extranjero, prin
cipalmente para las Indias, Brasil, Valparaíso y Australia. La 
existencia en depósito á fin de año erai de 156.254 galones, 
4.147 botas contra 150.626 en 1869. Esta cantidad representa 
provisión para unos cinco meses tomando por base el consumo 
y  exportación que hubo por término medio en el año anterior, 
y  es de suponer que para Ja primavera tomará gran incremento 
la importación.,

Los precios han tenido poca variación durante el año, sos- 
teniéndose en libras esterlinas 14 á 29 por bota ios nuevos, 38 
á 51 las buenas calidades, 55 á 71 superior, y 85 á 120 eiamon- 
tillado. r ' V- V

En Oporto fué la importación de 160.116 galones, dando uñ* 
aumento sobre el anterior de 37.475 galones. Se consumieron * 
75.081 y se exportaron 78.486: 24.000 para el extranjero y el resto 
para puertos del reino.

Los vinos franceses declinaron bastante en este año. La im 
portación fué de 152.606 galones: el consumo de 106.552 y la 
exportación 67.836; quedando en depósito 9.817.

Aguardiente, ron y ginebra.—La importación del año ascen
dió á 345.471 galones de aguardiente, 157.420 de ron y 58.810 de 
ginebra. La exportación á 117.566 de aguardiente , 47.823 de ron 
y 9.253 de ginebra.

Procediendo al análisis de estas cifras, es de notar que la 
exportación del año anterior ha disminuido considerablemente, 
sobre todo para España, Portugal y Francia. De los 117.568 ga
lones de aguardiente exportados, 91.636 fueron para puertos del 
reino y 25.930 para el extranjero.

La importación de aguardiente há excedido á la de 1869 
en la enorme cifra de 218.385 galones. *

Carbón.—No habiendo podido reunir los datos necesarios 
respecto á la exportación general., üie limitaré á notar el expor
tado de estos puertos para España y sus provinciásde Üitramar 
que ascendió en el añb á 21.101 torleladasr

Construcción de buques.—La Construcción de buques en los 
astilleros del Oiyde continúa bajó el pié de la mayor prosperidad. 
El resultado total del año, sin embargó de no haber llegado á 
la altura del de 1869, qué fué excepcioñalmente próspero, es su
mamente satisfactorio, y demuestra un considerable aumento 
sobre todos los demás años anteriores. El número total de bu
ques terminados durante el año fué de 234 con 189.800 tonela
das, siete buques y 4.200 toneladas menos que en 1869; peró 
seis y 4.800 más que en 1868 y 15.000 tórieladas más que en 4867.

De buques de guerra sólo hubo uno de 2.640 toneladas, mién- 
tras en 1869 hubo tres Con 9,100. Vapores de rueda se constru
yeron 18 de hierro con 9.400 toneladas, y dos dé hierro y made
ra con 750, contra 11 dé hierro con 6.500, y cuatro de hierró 
y madera con 1,800 en 1869. En Ja construcción de vapores de 
hélice se ve en este año el más notable resultado, habiéndose 
lanzado al agua el extraordinario número de 121 buques con
433.000 toneladas; lo cual representa un Aumento de 30 boques 
y 50.000 toneladas comparado cón cualquiera de los años ánte- 
riores. El término medio del toneláje dé vapores de hélice cons
truidos cu  los últimos siete años es dé ^ .000 toneladas poco 
naás ó ménos; cuya cifra no llega á lá mitad del 1870. La causa 
de este aumento se explica con la gMn demanda que ha habido 
de buques de esta clase para ia navegación de Ja India por el 
Canal de Suez, para Ja cual se requieren buques de poco calado 
g>n máquinas de moderado consumo de carbón El Canal de 
Suez, produciendo esta gran demanda de buques de vapor, 
causó lá correspondiente disminución en la de buques de vela 
XA P®** construyéron este año 
w  buques de hierro con 30.030 toneladas ; seis de hierro y ma
dera con 6.100 i y 16 dé madera con 2.740; contra 78 con 74.600; 
lo  con m loO y ÍO con 1.400 respectivamente en 4869.

Los buques construidos para España son los vapores

do elCrrande de 469 toneladás, Villa de Madrid de 118 y Méndea 
Nimez^ áe éste últim o, que es un magníficoibaque perte 
neciente á los Sresl A. López y compañía, y está déstinado á 
la carrera de Cádiz á la Habana. . ¿r

Reasiimiendo el movimienlío comercial entre esté distrito 
consular y ios puertos españoles resulta: qué entraron en dicho 
año 43 buques españoles, mididúdo 10:874 toneladas; tripulados 
por 556: individuos y con carga por valor de libras esterlinas 
277.672; 437 buques extranjeros proceden tes de puertósespañoles, 
midiendo 444.507 toneladas, tripulados por 5.393 individuos y 
con carga por valor de libras3;595.6(^;.^ i i ‘ O í ' : j . i 

Saíierón ch igual época 46 buques españoles cori 10.2714 to
neladas ,603 individuos de tripulación y ‘carga por libras es
terlinas 341.259; 247 buques extranjeros con destino á puertos 
españoles con 70.662 toneladas, 2.626 individuos dé tripulación 
y carga por libras esterlinas 203.173.

Fué, pues, la total importación directa de puertos españoleé 
de libras esterlinas 3.873.281, y la exportación para los mismos 
de libras esterlinas 3.328.289 en beneficio dé la importación de 
productos españoles. , i

Glasgow 10 de Febrero de l8 7 i.= E l Cónsul de España, A* 
Rodriguez. - .

M llV lS T E R tO  Ó E  h a c i e n d a .

Biroccion general de Contabilidad de lá Hacienda 
pública.

illSSfiS m FftOPIOS Y PROYIKCIIAIES.— VENTAS POSTJÍItlORES AL i DE OCTüBRl 
DE 1S58.

NÚMERO 726.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter  ̂

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia^ 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se renii'- 
ten á la de la Deuda pública para que, en cumpíirniento de lo 
dispuesto en, el art. 8.* de la ley de i.* de Abril de emita 
inscripciones nominadles con reiita de S por iQO annal á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan*

270IIMO lies T AÑO ÍMPORTl;
de .lqrporagiones. á  que pertenecen .nn

órden. las relaciones. Rs. Génts.

PROVINCIA DE CACERES.
92784 Ayuntamiento de Sau-

97‘8Ócediilá. . . . . . . . . . . . .  . Setiembre 4859.1
92782 Idem de id ........... .......... Febrero 4860 . . . . 47*30
92783 Idem de id ........ .. . ....... Marzo id .......... .... 447*16
92784 Idem de id ................. .... Octubre i d . . . . . . . "404*60
92785 Idem de id -----. . . ------ Marzo 4 8 6 4 . . . . . . 443‘26
92786 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril id........ .. 4.254*46
92787 Idem de id ............. .. Agosto id . . . . . . . 484*64
92788 Idem de i d ..................... Noviembre i d . . . . 401*60
92789 Idem de id ................. Marzo 4 8 62 . . . . . . 443*26
92790 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id................ 8*40
92794 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . ............... 476‘38
92792 Idem de id ................. Setiembre id ........ 838*94
92793 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . 290*29
927#4 íd;ém d0 id * L . . , . . .  ;V  ̂ Nyyiembrqid.... . 454*48'
92795 Idem de id ................. ."i Diciembre id'. ■.. y 20.542*45:
92796 Idem de i d. . . . . . . . .  a . Enero 4863., , ; . . -  2.464*8®
92797 Idem de id ..................... Marzo i d . ' . . . . . . . • 443*2®
92798 Idem de id ..................... Abril id . . . . . . . . 8*40
92799 Idem de id ............... .. Mayo id................ 8.740*40
92800 Idem de id . --------- . . . Julio i d . . . . .  ^ . 476*38
92801 ídem de id i ............... Setiembre id........ 488*71
92802 Idem de id .............. Octubre id............ 401*60
92803 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 4.326*08
92804 Idem de i d . . . . . .  .7 ..'i. Enero4864.. . .  . . 20.542*44
92805 Idem de i d . . . . . , . . .  . . . Abril i d . . . . . . . . . 2.590*06
92806 Ideín ̂ é  id . . . . Mayo i d . . . . . . . . 8.740*40
92807 Idem de id. •••«., Junio id. . . . . . . . . 476*36
92808 Idem de id . . . . . . . ;  . . v * Setiembre id. . . . . 47.298*28
92809 Idéin dé id. Noviembre id. . V . 404*60
92840 Idem de Toril. . . . . . . . . Setiembre 4859. ¿ 37*30
92814 Idem de i d . . .  . . . . . . . . Febrero 4860. . . . 6*56
92812 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 38*78
92843 Idem de id ................. Noviembre i d . . . . 4.062*44
92844 Idem de id ..................... Abril 4864............ 477*99
92815 Idem de id ............... Mayo i d ............... 474*80
92846 Idem de id ............ .̂ . . Agosto id.......... .... 69*24'
92847 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d ........... 473*28
92848 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre i d. . . . 38*78
92849 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 4 8 6 2 . . . . . . 3*34
92820 Idem de id . ................. . Julio id. . .. 484*60
92824 Idem, de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . . 349*80
92822 Idem de i d . . . . .  . .  i.. . . . Octubre id. . . . . . . 440*73
92823 : Idem de i d . . . . . . . . . . . Nqyiembre id; . . . 44.226*60
92824 ’ Idem de i d . . ; .  ^:. . . .  l liiciémbre id . . . . 405*44
92825 ■Idem de i d . . . . . . . ;  . . . Enéro4863. . . . . . 825*06
92826 Idem de i d . . .  J. .  . \  1.. Marzo: id . . . . . . . . 46394
92827 Idem de id ..................... Abril id.. 3*34
92828 Idéni dé i d . . . i . . . . . . . Setiembre i d . . . . . ? 74*94
92829" Idem dé i d . . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . 7 ‘ 38*78
92830 Idém' dedd. . . . . . . . .  i . ' Noviembre i d . . . . 505*60

: 92831 Idem de id , ................. .., Enero 4 8 6 4 . . . . . . 405*44
9283^ Irfém dé i a . . .  ^ . i . . . . Marzo i d . . . . . . . . 40*42
92833 Idem de id......... ............ Abril id................. ‘ 987*46*
92834 Iddm de i d . . . . . . ........ Junio id. . ............ •184*60
92835 Idfeúi de i d . ................. Setiembre i d . , . . . 332*32
92836 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 38*78
92837 Idein de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 44.425*28
92838 Idem de i d . . . .  . . . . . . . Enero 4 8 6 5 . . . . . . 930*22
92839 Idem de i d . . . . . . .  i ; . . Febrero id. . . . . . . 454*62
92840 Idéin de i d . . .  . . 1 . J . . . Marzo id . . . . . . . . 468*90
92844 Idem de Zarza dé Grar . . . .

92842
nadilla............ Setiembre 4862 .. 6.349*53

Idém de id. . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 2.806*41
92843 Idem dé id. . . .  . . ___ _ Mayo 4863 . . . . . . . 546*43
92844 Idem de id. . . . . , . . . . ; Junio id. . . . . . . . . 3.833*62
92845 láém de id ........ ............ Octubre i d . . . . . . . 9.403*30
92846 Ídem de id. . . . . . . V. . . Mayo 4 8 6 4 . . . . . .

Junio id .
4.533*87

92847 Tdém de i d . . . . . . . . . J . 3.394*37
92848 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 2.784
92849 Idem de id___ . . . . . . . Octubre id ........... 6.649*30
92850 Idem de id __________ Mayó 48 6 5 . . . . . . . d.533‘87

HÚHIRO •• ' ' MES-t AÑO  ̂ nffOETS
de CORPORACIONES. :<’ A í 'á qiie pertenecen >j -••én ■óiúen; í las relaéiónés. ^ . RSi Génts.

92858 Ay un t.* de Sainper.v'.. nJúnio 4865.. *. 7.526*46
^ 8 5 9 Idem (Je Santa Eulalia«> ) IdemidC. > . . . . . . * . 906*67
92860 Idem de San Martin del OJiii..:Affí vA  ̂ fr->

. ••••’.. •.'Rio, . . '• • ■ Abril id.  ̂ . 77*96
92864 Idem dé Samper de Gai«

landa........................... Mayc) i d . . . . . . . . . 4.336*54
92862 Idem de Tramaoasiilla. Pebreiío idir* *../; 403*47
92863 Idem de id v ;; 4 .‘4 . . v. j:‘̂ íMayo'íd;*’. 245*40
92864' Idem de Torreoilla del>

Rebollar ;. Abril id. . . . . .  ¿. iv 43*74
92865 Idem dé id:, 4 - V.; Junio id .;. * 1. i 58̂ .67
92866. Idem de Torre laél Ar

cas. .‘. ^ Setiembre 4860. 66*44
92867 Idem de i d ; . .  v . .  o ..-. Abril 4865 . . . . . . 64*87
92868 Idem de id...................... Junio id>i. .r. . . . . 60*80
92869 Idem de Torrecilla dé

■ Alcañiz./. V.'. -Abril id........ i . .  * 442*27
92870 Idem de Torremochá^ Febrero i d ........... 240
92874 Idem de Tórmon.; 4̂ PÍ Enero id............... 85*34
92872 Idem de Teruel.. . -4 vv Idem id ................. 3.466*67
92873 Idem de Torrijos... , . . Idem id ................. 433*34
92874 Idem de Villafránca.. . Febrero id ............ 320
92875 Idem de Villarejo:.. . ; ; Mayo* id.'............... ; 90*67
92876 Idem de Villarroya de

los Pinares 4 . . . . . . . . Abril id........ • . 280*04
92877 Idem de id , ................... Mayo i d . . . . 433*34

‘ 92878 Idérh dé Valderrobles.. Idem id* _____ 38*40
92879 Idem de Valdelinares;. Idem id . . . . . . . . . 426*67
92880 Idem de ValdecebrO i ;. Enero id ............... 504*34
92884 Idem de id*. .  * . . . . .  .'i 'Abrií id ................ 254*67
92882 Idem dé Ürréá de Gaen Enero id. . . . ; . .  . 4.854*22
92883 Idem de i d . . .  . * *; * . .s. Febrero i d . . . . . : 542*04
92884 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id . . . . . . . . 2.400
92885 Idem de Vivél del Rió ; Idem' id ................. 405*34
92886 Idem de id ........... , : . . .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Junio id.......... . 74*47

92887 Ayuntamiento de Ca^ ■ -r ; ; V .'■r ■' - ■ i'
muñas. . . . . Febrero 4864.. *. * 44.207*47

92888 Idem de id . ................... Junio id ............ .... 42*67
92889 Idem de id . ............. Julio i d . . ; . . . . . .  ' 29.655*46
92890 Idem de id*................... Agosto id. ........... 6.647*43

' 92894 Idem de id . .................... Febrero 4865___ 4.700*27
92892 Idem de id. .1 ............... Abril id. r. . . . . .  * 8.268*80
92893 Idem de Quintanar de / .i ' ‘

la Orden.................... Agosto 4864 . . . . 4.600
92894 Idem de id . ................... Diciembre i d . . . . 4.280

Madrid 46 de Agosto de 1871.= 
Boná.

=É1 Director general, Félix de

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho el presunto poseedor del título ex 

tranjero de Marqués de Cehallos ios derechos que á la Hacienda 
correspondan, ni obtenido por consecuencia la autorización ne
cesaria para usarlo legalmente en cumplimiento de lo mandado 
en la órden del Regente dej. Reino ,de 28 de Febrero de 4870, 
queda prohibido suusp. en España bajo la.multa establecida en 
ei ar>; 7**:del Real decmto>¿e28 de Dipiembrp de 1846.

Madrid 23 de Agosto-d%4^7i¿=É^^ general, Juan
García de Torres. . . . . , ' - ’ ' ■ ^

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 25 del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tardé, las carpetas de intereses del primér 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectós 
públicos, señaladas con los números del 241 ál 253 inclusive, y  
Jas correspondientes por igual semestre á nuevos resguardoé 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 334 al 3oO 
inclusive.

Madrid 23 de Agosto de 1874,—El Director general  ̂L. 
Campoamor.

92851 Ayuntamiento deSegu-;
ra.

  Idem de Saladillo. . .  . >
92853 Idem de Sarrion . . . . . .
92854 Idem de i d . . . ,  j;. . . . . .
92855 Idem de Santolea.. . .  .i
92856 Idem de id. . .fi
92857 Idem de id . . . .

Enero 1 8 6 5 . . . . . .
Febrero iW i  ̂.> *. 
Mayoiid.
Junio i d . . . . . . . . .
Febrero i d . . . . .  . .
MarzQid;. . . . . . . .
Mayaid.twv. . . . . .

74*67
411*98
549‘34

4.800*01
462*67
645*34
240*04

El dia 25 del actual verificará esta Caja general el canje 
por billetes de lá  Déuda fiotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesoreríá de la mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objetó hayan 
obtenido los números del 1.044 al 4.070 inclusive;y en su cónse- 
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde , á fin« de llevar á efecto la 
óperácion del canje. ‘

Madrid 23 de Agosto de 1871.=í==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

E l dia 25 del qcipal n é .sObtisfarán porcia Tesorería, de estar 
Dirección, desdelas diez.de lah íañanáálas dos^dté la tarde, loé 
intereses del serpestre. vencido en 30' de Juñió último, corres
pondientes á obligaciones^ genérales de ferro-carriles, cuyas 
carpetas esté%señaladas con números del 394 ál"400, ambos 
inclusive. ,

Madrid 23 de A g ostp d elS Il.^ E l Secretario, P. S. , Jóáquiií
GQnzalez.===V.® R*~Heredm^^

Departámento dé 
dé la Dirección generál ;do la Deuda públióa.

Sección A t̂rífegPciadQ^V
Relación de los expedientes 0 é  sé expresarán en que han re  > 

caído acuerdos de eéte Dé^artaménto i que deben notiflccksé’é 
los interesadosr la cuál se pulMccú en cumplintiento de í&gne 
dispané el art^9>4 de la instrucción de % de Diciembre de 1869, 
á fin de que sé presenten á itrm ar el enterado^ y  
justifídácioms qUe se han considerado necesarias m  íos plazos 
al efecto señalaaos y que abajó se expresan ¡̂ Án M i^^ 
dé que no verificándóló asi sé rescdvérd por W  
corréspondá en el estado de inStruóóión que U ngm 4ós expen
dientes. y  '

■ ‘ ‘ \  TÉRAnNO DB̂ l^S^ÁBSiS.
Ramo dé presas inglesás.rrlnter#sadp l^uíz Mw-

tinez ; apoderados D* Franciscó íayier , p. Rúenavqníúra 
I^ iz  dé Gopegui y D. Josl* dé ¿JárdénaS:.  ̂ í  ̂ ^

.Ramo ú e sumini»tros.r--|njíérei|a4o Di José Mariano Quinaos 
y Tejada i Marqués de S á n R a t^ ^  t , V w Ht

Ramo de préstamo^.'^Intére^adoj P, Luis Pola del Castillo; 
Ramo de suministros.—^ííiíeresado P. Jósó,Lppe¿, d®l Wh5®̂^̂  
Madrid 47 de Agosto de i87L»^f 

y .“ B . * = . M o r a l e s . ' w . : . : / ;
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liati sido áeólaradós caduoddós y
Relación de los 

nm cion se expresan, ^
" éeses^iffmdorpar amerdo de In 

I recaídos en las fechas que también se dirán^ la cual se publica 
I en cumplimiento del art. 17 de la ley de i^'^^áé^lio de 1869 
I -y 7a instrucción dé 8 de mciemhre siguiente para
1 los efe'.tos prevenidos en el af̂ t, 18 de la misma ley y  3.* de 
I la  referidfi  ̂ instrucción. j .n' r
I  " i Cantidades.

ACUERDO DE LA JUNTA DE 28 DÍ! JULIO DE 1871. És. m. CéntS,

llamo de habéres.~Itite^esffdosflos herederas, de'
D. Antonio Movillon, jcaducado. .̂—  ......

:Bamo de haberes.—Interesados los herederos de 
3 D: Ahtdhió' EdülM5*"5̂  Jiíñenez, cádücfa^'.. . .

I ACUERDO DE LA JUNTA Djál.® DE\AéOS;Tî :3D̂  IST'l̂  ^
Pamo de presas inglesas.—Interesado D. Ventura 
' LácomhéTcádücad^. .V. . : . . .  ̂  - n  : 'n. . ; . , . . . .  
flamo de pres^Sj inglesas.—Interesado D. Narciso, 
I Sucrg .̂ aptíer̂ ^̂  ̂ José.y: Doña Paula Víliá,' 
|! déseSimáhdb la alzada por Resjl órdíén de 17 de 
I Junio de 1871. ...............^......... ..................

I; ACUERDO DE láA JUNTA DE •MIDB|JÜUéí‘Dfê l871C•
|FlamO de presas inglesas.—Interesado D. Ramón 
 ̂ López B elo , apoderado de los^iierederos de Don 

í Ramón Fernandez, desestimada  ...........

. ACUERDÓ’ DE LA JÜÑtÁ! DE DE AGOSTO DE 1871.
Bamo de presasinglesas.—interesado D. Antonio 
I Lacombe y Gatica.,-desestimada... . . . . . . . . . .  .

:  ̂ACUERDO DE'LA JÜNTA DE 7 DE JULIO DÉ 1871. , '
llam o de-presas inglesas.^Interesados D. Pedro 
X Fito y Peña y D. Pablo Nanot por 3,000 pesos, 
j cuenta y riesgo de D. Patricio Fernandez Perez,
I desestimada.. ; . . . . . . . . . .  ^
i  ACUERDO DE LA JUNTA DE 21 DE JÜLIO'Ae 1871;"
llam o de caudáles de América.—Interesados Doña 

Maña Teresa Vawherben y  demás herederos de 
D. José Prieto v desestimada. . . . . . . .  l . > . . .  ¿. . .

Ramo de suministros.^lnteresados D. Pedro Ro* 
cafort y otros, caducada por Real órdén de 17 
de Junio de 1871.. . v . r

20.061

13.792*12“
,A.

59.303

60.000

163.156‘12

v:
Madi î(F17 de Aifostcr dé 1871.=P. V .; Gregorio iZá|mtéña.== 
B.®«=Morales,

Por acuerdo de; la Junta de la Deuda luhlica, fecha 4 de 
Marzo de 1870 , se mandaron satisfacer á favor de da capella
nía colativa, fundada en la parroquial de San Martin de la villa 
de Alquiza por el Presbítero D. José; Antonio de Guereztal.272 
escudos 400 milésimas en una inscripción de la renta consoli
dada del 3 por 100; al de los testámentarios del Presbítero Don 
Juan Bdutista Legarra, poseedor que fué de la referida cape
llanía, 741 escudos 120 miiésim’is , y al del Presbítero Don 
Francisco María'Legarra, actual poseedor de la misma, 649 es
cudos 931 milésimas, ambas partidas en títulos de la indicada 
renta; cuyos valores han quedado pendientes de entrega por 
termino de un año, á contar desde 45 de Noviembre de 1870, en 
que judicialmente se declaró el extravío de la carpeta de res
guardo, nprn. 336, de 19 de Junio de 1821, con láq ue presentó 
en Vitoria Q; Manuel de TelleríaeaTÍrtud de poder de D. Juan 
Bautista Legarra, Rector de dicha parroquial, dos escrituras; 
de consolidación, números 30.778 y 30.779, importantes en 
junto rs. vn. 16.528*17. ; :  ̂ ,

Lo que se anuncia al público áfldn díe qüe la persona que' sé 
crea con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas oficinas 
dentro del plazó marcado, que finaliza en 15 de Noviembre 
próximo venidero.

Madrid 30 de Junio de 1871.«P. S. , Gregorio Zapatería.== 
V.* B.“=Morales.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 22 de 
Julio de 1870 j ée mandaron satisfacer á favor de D. Antonio 
Oomet y Quintana / Dura párroco dé la iglesia de Póñt', como, 
representante de la eixtinguida cofradía de San Blas y Sangre 
de Cristo, establecidá en lá misúia parroquia  ̂ 1.060'escudos 528> 
milésimas, y 194 escudos 38 milésimas en títulos de Ja renta 
consolidada del 3 por 100 interior; cuyos yalores hán quedado 
pendientes de entrep por'término de un añp; á contar desde'18 
dé Noviembre próximo pasado, en que judieialmente se declaró 
el extravío de la carpeta de resguardo, núm..-1.969, de 4 de Mayo 
dé 1824, con que D. Antonio PernÜenso presentó en las oíIcÍt 
ñas de Zaragoza dos escrituras de consolidacioñvnúmeros 22J143 
y í22;l44> en total rs. vni 21.285*3. :  ̂ ,

Lo que se anuncia al público para que si alguhá pérSdiiá s é ' 
creyera con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas ofici
nas dentro del plazo marcado, que finaliza en 18 de Noviembre 
próximo venidero.

Madrid 30 de Junio de 1871. = P .  S ., Gregorio Zapatería.= 
V.® B.®== Morales.

Contadüííia Gentrál de l a  Haúieiida p úb lica .
En-cum plM  dispuesto por la Dirección general

del Tesoro público jBn su órden, fecha 21 de Abril próximo pa
sado, ios indlvidútís'dé clases pasivas que tienen consignadb él 
pago de susLaberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda púBlíéáiAéreditáífán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el 25. ai 30 del presente , mes en la forma si
guiente: ^

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado, expedida por el Juézfttíuhiéipal del distrito respectivd, en 
la que conste el punto donde habitan y suscribiendo la decía- ■ 
ración cónsighadavalpféide’úléh^ certificación.

Los señ(»rés cessnteii, |ubi!adós y îrétirados justificarán igual
mente su existencia conceétiflctói^iakpedidapor dichos Jueces 
municipales.

Los Jefes suparioresidé Áatónisttaéion, Jefes de Adminis
tración, Diputados á Córtesv Seúigtídotés.y Coroneles lo verifi
carán por medio de oficio autorizado'pór los mismos y dirigido 
á esta Contaduría, en el que exprésarAu la circunstancia de no 
percibir otra cantidad dé los foódosíi^lerales, provinciales ni 
municipales más que la acredítáda Au l i  nómina de su c'léáé  ̂

Con arreglo á lo prevenMo en lA éircular de 5 de Julio 
de Í85B, una vez entregadas las nómdnás en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que hagatí los interesados para su 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfechos 
de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Agosto de i87i.=«P- A., Nicasio Martínez. —1

A T m m íM  Centtal de 4^ .|[aQiéxi4a
   ̂ ,

i El dia25 del actual, désde las diez de la mañana á las dos 
de Ja tardé, satiSfhrá está Tesorería los intereses del primar, 
semestre de 1871,. cuyas facturas se hallen señaladas con los 
números 248 aj 232. En lá misma forma será satisfecha la fac
tura dé bépos amortizados en el sorteó de 27 de Diciembre 
de 1870 373. . ;
^ Madrid ̂ 3 de Agosto de 187Í.=B1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Cacado.

I BilVetes del Tesoro.
E l dia 85 del actual; desde las diez de la mañana á las dos 

?̂?¿?!j ?®̂ ŝfará esta Tesorería los intereses de los mismos 
pertéñéciehtés ál segundó tnmestré dé 1871, facturas se 
hallen señaladas con los .números 371 al 426. Asimisrpo se satis
farán las qué lóAstáú con los númérqs 10 Á 22 de los amórtl^ 
zados en 31 de Julio último.

Madrid 23 dé Agostó dé 1871,*==ErTesoréró üéhtráI, Inocente 
Ortiz y  Casado, l

ra iN ^ T E R Z Ó  D S  I mA  GO BERN ACZON.

Dirección general dé Comunicaciones.
Condiéiones bajo las cuáles ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correó de ida y vuelta entre Tuy y
Laguardiá. ........

"1.* El contratista se obliga, á conducir á caballQ dé ida y 
vbelta desde Tuy á Lagpardiá la correspondencia Iperiódicos 
qúe le fueren entregados, sin excepción de ninguná’cíaáe, dis- 
tñbuyendo en su tránsito lós paquetes dirigidos ¿ cada pue
blo, y recpgiendo los qúe de ellos partan para otróé déstirios.

'2.* La'distanéia de 22 kilómetifos que comprendí qsjba con
ducción debe ser; recorrida en. tres horas; y las dé entrada y sa
lida en los pueblos dél tránsito y extremos*se fijaráfi éñ el iti- 
nérario; que forme la Dirección,general de Comunicációnes, que 
pódrá alterar según convenga ál mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente Se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta éspécie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.....

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de iá  líriea, á júicio 
del Jefe de la Sección de Comunicaciones de i^óntévédra.

5i* Es oóiídiéión indispensable que loé conductorés ;de lá 
cbrrespoiidencia sepan leer y esci îbir.

6.* Será responsable é l  contratistá dé lá ébnsérvacion en 
büén estado de toda la  corréspóndenciá que Sé  le entregue.

?.* Será Obligación dél cóntratista^ correr los extraórdina- 
rios del servicio que ' ocurran, cobrando sü' im p o r t é  ál preció 
establecido en el réglametító de PostaS' vigénté.

8.* Si por faltar élpoñtíátista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, eétá, 
pará el resareiiniéñtó, podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes dé aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Pontevedra.

10. El contrato durará cuatro años , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses áñtes dé finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide deí 
servicio á fin de. qúe con oportunidad pueda procederseá nue
va subasta; péro'isi en ésta época existiesen causas que im -  
pidieeén un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segun
dó V el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera convenienté ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado él contrato, empezarán á contarse ’ 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si duráiité él tiempo dé esté contrato fílese necesário 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
pór otro ú  otrpé; puntos, serán de cuenta del cóntratista los gas
tos que esta álteración ocasione, sin  derecho á indemnización

í él número de las éxpediciones se aumentase, ú
úe la variación aumentó ó disminución de distancias^ 

detérmiijai^féi la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase d ll  

contratista deberá contestar dentro del término de 1(^“ 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó nib 
á continuar ej seryicip ppr lâ  nue.ya líneaique se adopte: eíá 
caso de negativa, queda al Gobierno eí derecho de subastar nue^ 
vamcnte el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad efe 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al contratista conun mes- 
de anticipaciop para que retire el íservioio, sin que tenga esfe 
derecho'áilídemnizacion. ............ _

13. ;La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletm ojl- 
etal de lá provincia de Pontevedra y por los demás medios aco;í« 
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y  
Alcalde dé T ü y , asisTidóS de los Jefes de Comunicaciones efe 
los mismo^ puntos, el dia 25 de .Setiembre próximo, á la hoi^ 
y en , él local qúe señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 925 
pesetas'ánuales , no pudiendo admitirse proposición que ex^
ceda de esta suma.

i , 15. / Para presentarse como licitador será condición precisá 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pontevedra ó en la subalterna de Rentas de Tuy , como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la ¡suma de 92 pese^ 

. taa en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta i  
los interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su for- 
malizacion en la sucursal de los de la provincia, tan pronto 
como se X’ecibá la adjudicación definitiva del servicio.

46. Lasproposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como;su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcaldé del pueblo residencia del proponente , por la 
que consté sp aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciónés han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados ño podrán retirarse.
- 48» Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente: ^
«Me obligq á desempeñar la ooaduooipn del correo diaria 

.desde Tuy á Laguardia y vioe versa,por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección geñeéal de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

43; Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante loa 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Co
municaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno;

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones qué deba llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese qúe esta tenga efecto en el término qúe se le  
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendó siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Agosto de4874.==El Director general, Víctor 
Balaguer.

r a im S T E R I O  DB U L T R A M A R .

SECCION DE HACIENDA.— ISLA, DE PUERTO-RICO.

Beeaudáeion ob tenidapor las Aduanas de dicha isla  durante el mes de Junio últim o, comparada con la de igu a l periodo del

■■ . ............... ............-
- I HUO. MS7M. a u m e n t o s EN BAJAS EN I 8 T I .

ADUANAS. , Importación. 

Ptas, CéntS.
Exportación. ■ 

Ptas. Cents.

. Importación. 

Ptas. CéntS,
Exportación. 

Ptas. Cénts,

Importación.

Ptas. Cénts.

Exportación.

Ptas. Cénts.

Importación.

Ptas. Cénts.
Exportación.

Ptas, Cénts.

Administración local 
de la capital.. . ;  - .  

Idem id. de Mayagüez. 
Idem id. de P once... 
Idem id. de Arroyo.. 
Idem id. de Naguabo. 
Idem id. de Aguadilla. 
Idem id.de Arecibo..

222.486*28
445.423^69
-444.402*72

54.479*08
61.409*44
42.499*43
25.224*40

’ 49.428*63 
94.540*04 

426.882*63 
29.537‘50 
55.739*17' 
34.084*42 
24.697

565.4 09'06 
460.805^5 
490.284*58 

- , 44.346*43 
59.645*57 
32.440*36 
27528*90

74.662*47
81.065*34
79.36354
39.322*73
43.674*69
44.327*03
47.446*74

342.622*78 
45.382*06 

; 78.884*86 
»

49.644*23 
....2.404*80

22.533*54
»' ...

9.7W 23
»

... »

»
s

7.i 4 ‘93
1.493‘84

»

10.474‘6T
47.B19‘i*

lÍ0 é4 ‘4S
49.767*09

/ 0 T o t a l -------------------- 629;624*44 405.609*06 4.075.870*35 343.862*24 458.902*73 ^ 32.348*77 8.6S6‘79j’ f94.065‘6*

■ ‘ -
' K ; .DERECHOS DERECHOS

. . . . .  . ........... .....................................* de importación. de espoi tacion.

. . . . ' . . .  ...................i . Pesetas. Óénts. Pesetas. Cénts^

Recáú(Í2ñ5ion de Junio de 4 8 7 0 . * . . . . . . . . ' 629.624*44 ,to6.6O9>06
Iderií de id. de 4874.......... . ' 4.079.870*35 3i3.86í‘¡ii

'  ̂ D if e r e n c ia  de más en 4874___ 450.245*94
D if e r e n c i a  de W noa en 4874. . » ,;^81.746'85

;-;*a4 • • • • ‘

Madrid 24 de Agosto de 4874.=»E1 Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.==»V.® B.*«*E1 Subsecretario inte
rino, Cazurro. ‘ ^
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Estado del movimiento de hiqueedie guerra Hébido en e l puerto de S m ta  Isabel dé Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BÜQDE.

Torch......................
Renaudin...................
Prosperidad .

SU CLASE.

Goleta. 
Idem. . 
Idem. .

NOMBRE

DEL

g o m a n d a n t e .

Mr. G e n e s t . .. .  ...........
Mr. Brueyere................
Di Guillermo Camargo.,

BANDERA.

Inglesa. . . . . .
Francesa.. . .
Española... .

n ú m e r o

de
tripur

lantes.

-8 0
83
8i

máquina. NÚlfERO ENTRADA. SALIDA.

Su Caba de ■ ■ ■ ■

clase.
llos de 
fuerza. cañones.

pía. Procedencia. Dia. Destino.

Hélice. 80 6 5 De Bonny........................... 6 Para la mar.
Idem.. 430 5 «4 De Gabon. . . . . «« Para Gabon.
Idem.. 80 : «« - De Príncipe-------- -. . . . . . 3»;

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BÜQÜE.

María........
Sarah ----
Benin. . . .
Gabon-----
Liberia...
María........
Gabon-----
Jaiiette . . .  
Bonny—  
Lagoz . . . .
Bonny___
Gabon. . . ,

Sü GLASE.

Paquete........
Pailebot........
Paquete.........
Pailebot.. . . .
Paquete.........
Pailebot _
Idem . . . , —  
Goleta . . . ,  •. 
Paquete.. . .  .
Idem   .
Id em ............
Pailebo't, • . .

NOMBRE

DEL'

CAPITAN.

Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mf.

Mf-

Paxkinson.. 
Cñim. . . . . . ,
Corbet------
Hartón------
Frehch... . .  
Paxkinsop., 
Hartón . . .  
Güiky. . . . .  
Pyerofli.'. 
H am ilton ,. 
PyeFQifli.. „ 
Harlcio,..

BANDERA.

Inglesa................
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . , . . . .  • • -
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem...................
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Mem . . . --------   -
Idem . . . . . . . . .
Idem . , . . 1 . . .

NÚMERO

de
tripu
lantes.

S
4*7

5
46

6
45
47 
54 
47

6

M Á Q U INA .

Su
clase.

Hélice

Hélice

Hélice 
Idem.. 
Idem..

Caba
llos de 
fuerza.

^50

^50

mo
«75
«50

TONELADAS.

De 
su arqueo.

65
44

785
40

7«7
65
40
90

765
78«
765
40

De 
su carga.

ENTRADA.

Dia.

3
7
7

46
47 
«« 
«3 
«5

Procedencia.

De Gabqn. . . .

De Liverpool . 
De Bim bia.. .  
De Bübi. . . . .  
De Oalabar.. . 
De B onny.; i . 
De Bonny. . . .  
De Calabar. . .  
De Victoria. .

SALIDA.

Diá.

4.®
4.®

«
«
3
9

4«
««
18
«3
«4

Destino.

Para Bimbiá. 
Para \Vestbey. 
Para Liverpool. 
Para Bubi.
Para Liverpool, 
para Bimbia. 
Para Victoria. 
Para Patanga. 

.Para Calabar. 
Idem.
Para Liverpool.

Santa Isabel de Fernando Póo «8  ̂d e  l u a i p  S e c r e t ó  Ramos.==Es copia.=El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Mariano Z. Cazurro.

ADMINISTRACION Pl O f l M C l A L

Sección y Gabinete CentraTde Coirrcos. '
Cartas detenidas por falta de franqueo en «« de Ifo slo  de 4871.

NOMBRES.

Antonio igarpía..........
Angela Sánchez. . . . . .
Cristóbal Perez., . . . .
Cáríos izquierdo.. . . .
Dionisio Marticorena.
íelipe D iez. ...............
Felipe María Ibarra . .  
Felipp Carpintero. . . ,  
Francisco Montañer..
Germán Crespo..........
Isabel S. Pecha ------
José Man cera .
Joaquín González.... 
Jacoba Fernandez. . . .
Laura F. Pía .
Manuel Barrios  .
Mariano Santibañez,.

!Paz Ochoa.................
Pia Sánchez Losada..
Pedro J. Amat..........
Pedro Pascual  .
Quintero González-----
Sebastian Sánchez... .
Sofía Pazos ........ ...
Tomás Baode. ...........
Vicente Machain........
Zoa Fernandez .

DESTINOS.

Gijon.
Manzanares^
Valencia.
Cuenca.
Alicante.
Guadalajara.
Valladolid.
Montevideov
‘Talayeii.
Serena. '
Zamora.
Benavente..
Alcoy.
Valladolid.
Barcelona.
Granja.
Santander.
Fitero.
Parla.
Eida.
Be teta.
Valladolid.
Segovia.
Mdnelos.
Arizcun.
Bilbao.
Granja.

Madrid «3 de Agosto de 4871.= 
Moratilia.

= E1 Inspector Jefe, Juan

Administración económica de la provincia de Madrid.
El día 3 del próximo Setiembre, á lás doce de su mañana, 

Hendrá lugar simultáneamentq en esta Administración econó- 
jnica y en la Casa ConsJslorkl de Villarejp 4e Sal vanes, cuyo

t̂ ''; añtf.oí Jefe, de la
'iiii;s:iii,ia,, :y ¡ell 'iwei* Jloi .iisiii.la, Inttrteinoion,y iel J êlede:la:,MSeccioii 
de Propiedades |  Derechos del Estado, y en el otro punto ante 
ipil J, el Aim iniislriior subalterno, de
Pro-píieiiiiicS: iiel piiFliip;:ÍÍ ;0!|inebDÍ,r.;Fesiienti' en Villarejo de 
Salvwipi; la-subasta en arFendamíe® de la ras
trojera , barbechera é Invernadero para ganado lanar en el tro
zo del monte mayor de Castilla, titulado. Cerro Cabriel, sito en 
término de Villarejo de Salvanés , por tiempo de dos años, y su 
tipo el de 4.6«5 pesetas de renta anual.

En el mismo dia y hora tendrá efecto la subasta en arrenda
miento de las pastos de rastrojera, barbechera é invernadero 
del trozo del monte también mayor de Castilla, titulado la Lo
silla, en dicho término, por tiempo de dos años y bajo el tipo 
de 4.500 pesetas de renta aupál.

L os pliegos de condiciones á qué hŝ ii de sujetarse en todo 
las personas que deseen interesarse jen dichos remates, obrímí 
en esta Administración económica y en la Secretaría d;e aquel 
Mun;iQipio, donde pueden exaniinarlos paiia satisfacción del 
publico. V :

Madrid «« de Agosto de 4874.=»El Jefe económico, Olegario 
Andrade.

ComiUpn de apremio por Bienes nacionales.
Se sacan á pública subasta para pago de plazos vencidos y 

no satisfechos seis cuadros pintados al óleo y tasados en «76 
pesetas: será postura admisible la que cubraí las dos terceras 
partes de la tasación; advirtiendo que' si. no hubiere postores al 
todo se procederá al detall.

La subasta tendrá lugar el dia «6 del corriente y hora de" 
las doce de.su mañana , en la calle de Procuradores.,; númv«, 
cuarto principal.^El Gomisionado, A. del Campo. : - .

AdmÍBistracion económica de la provincia dB Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio de Casas, y 

si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 
30 dias se presente en esta Administración económica á satis
facer la cantidad de «16 pesetas que aquel quedé adeudando á 
la Hacienda pública como arrendatario que fué del ramo de 
carnes en Estepona el año de 48«8; advirtiéndoles que tienen 
derecho á pedir la compensación del débito en títulos de la 
Deuda del personal que se les admitirán por todo su valor no
minal, ó la condonación del 70 por 400, satisfaciendo en metá
lico el 30 400 restante; y que de lo contrariQ les parará el
perjuicio qúe haya lugar.

Miálaga 4.* de Agosto de 4874.:^E1 Jefe de la Administración, 
P. S., Nicasio Guereñu. ^ 4

ADMINISTRACION MÜNIGIPAi:

Alcaldía coBstitucioBal de Péñas de San PedNL
Por el presente se-cita y requiere en forma á Fernando José 

González Sánchez , hijo de Juan Antonio y Rqmualda, natural 
de ésta v illa , mozo á quien correspondió el núm. 40'én el sor
teo verificado para el reemplazo del ejército del presenté año, á 
fin de que se presente en eSte pueblo el dia 30 úe los corriente» 
para ser tallado y filiado ántes de ponerse en marcha para la 
entrega de quintos en Albacete; apercibido que de no verificar
lo se le declarará prófugo y le parará el perjuicio que haya 
lugar.’

Dicho mozo-debe enéontrarsé ejerciendo su oficio dé pastor 
en lino de- los* pueblos ^limít^ofes á^da provincia de Jaén ó en 
estalímitrefeáía^delAlhacéte/'^ . ~ t
' :Se> suplica A los Sres. Alcaides en cuyo pueblo se encuentre 
dicho- mozo le-hagan* saber el con tenido de esta citación para 
evitarle el perjuicio que en otro caso ha de irrogársele.

Peñas de San Pedro «4 de Agosto de 4871.=El Alcalde, Ca
siano R. de Vera.=Por su mandado, Antonio Martinez , Secre
tario.

A lc a ld ía  constitB qioija l de San B artolonié de Pinaree-

Se halla vacante , poi renuncia del que la obtenía, la plaza 
de Médico-Cirujano titular de esta villa de San Bartolomé de 
Pinares, en,la provincia de Avila, distante una legua de la es
tación dé lá Cañada en la via férrea del Norte , con" Farmaciár 
establecida en la misma población, que por constar de «86 ve
cinos está considerada como partido de tercera clase, según el 
reglamento de 44. de ,MarJ?o de 4868.

Su dotación consiste en 750 pesetas anuaíes, pagadas del pre- 
supuesto municipal por trimestres vencidos; siendo obligacioa 
del Profesor asistir gratis hasta 400 familias pobres, y déseme? - 
peñar los demás cargos ,que les impone el citado reglamento^ r

El contrato ó iguaía con Iqs demás vecinos bien acomodar ; 
dos consiste en «.000 pesetas de dotación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas con arreglo al art. «7 del citado reglamento, al Sr. AI-- 
calde presiden te, dentro de los «O dias contados desde la inr 
sercipn de este anuncio en Boletin oficial de la provincia y  
(JACETA DE Madrid. : ,

San Bartolomé de ÍPinares .40 de Julip de 4874.=E1 Alcalde,, 
Juliano Coarta,

Registro de la Propiedad de Agreda.,

P R O V I N C I A  D E  S O R I A .  — A U D I E N C I A  DE B Ú R G O S  (IJ .

decréto Se 30 de Jutia de TS6SÍ.

NOMBRE DEL POSEEDOR.
■ cusí'-

SBUACIOI.
CAÜSi BEÍICTO

de la fín̂ a.

— r—r-—r-TTF-----?------—
de la trasmisión. de quién procede. de la inscripción.

líigu e l Fuertes       . . . . . . .  Dos lotes.  ...........
D. Benito Calahorra.. .   ........ . Dos lotes.. . . .  i,. . . . . .
Jtférlaoo Marco. . . . . . .  Prado... . n , . * .
Andrés y Pedro Cirianó   Varias tierras.. . . . . . .
Inés, Ana, María y Feliciana Sanz. Casa.............................

Josefa Hernández............................... 1 Heredad ‘ ‘
( Paî té de casa. . . . . . . .

Antonia Delgado................................... j Héredad,, . . . . . . . . . . .
^  f líeredadp,..,
Dorotea Sanz................ ...................... Parte de casa^. . .
Pablo Calonge.....................................  Heredad. ..  [ ]! ] [ [
José Lozano   ................. Corraj.
Víctor Lozano...................... .............  Par te de casa i  tierra
Patricio Martinez, ........ ..............  Parte de casa!.
Beatriz Lozano y hermanos.. . . . . .  Varias

Varios s i t io s . . . . .  
Idem.. . . . . . . . . . .
VaM^lazarza» ̂ :.

Puente la Reina.

Puente la Reina. 
La Nava. . . . . . . .

Las Losas. . . . . . .

Varios sitios.

Sigue HiifojosA d e l  cAifPo.
. . . . . . . .  Compra. . . . . . . . . . . . .  Hacienda Nacional . . . . . . . .
  Idem   .; .............. Idem j . . .  . V . . .  . V. ,.
. . . . . . .  i Idom. . . . . . . . . . . . . . . .  »

Herencia.......................  Sus padres.. . .  ^ . . . . .
Idem.................................................. »
Idem..................................................  »

..............  Idem..................................................  »
Idem.................................................  f

..............  Idem.................................................  »
. . . . . .  Idem.   .......................  ,

: ' Idani,,,..:.......................  ^
. . . . . . .  Págo de deuda.. . . . . .  Herederos de José Sai^:.. . .

Compra ........... Blas Izquierdo.. . . . . . . . . .  -
Herencia       Su mujer     é .v. 4. . . . .
Compra.........................  Joaquin Garcés. . , . . ...........

  H erencia...  ..............  Su madre. . . .  é. . . . . . . . , . .

Falta el detalle.
Idem .
Na se explica quiéüL vendef 
Falta situación y explicación. 
Falta situación.
Idem. - i
Falta cabida yílindei^oSi 

Falta situación. ^
Falta cabida y linderos^
Idem id; .
Falta situación.
Falta cabida y linderos.
FaJta situación.
Idém cabida y linderos. 
Idemddw ■
Idem id* ? .

(4) Véanse las Gacrtas de los dias 47 al 23 del actuaL
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NOxMBRE LEL POSEEDOR.

Marqués de la Vilueña.................... .
Cirilo Iz q u ie rd o ... . ........................
Félix G arcía.  ...............................
Doña Petra Sanz.......................
Julián Aragonés...................
Doña Bonifacia L ato rre ..   ...........
D. Guillermo Lozano  ............
D- Esíéban Jiraenez .................
Doña Sandalia Galan y Gómez ___
Doña Juliana Benegasí.   ........
D. Pedro L lóren te .   .....................
D. Pedro Llórente y Eustaquio Her

nández. . . .
D. Eugenio Oiriano ....................
D. Francisco G arcés.. . . . . . . ----- --

CUSE : 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procedé.

DEFECTO 

de la inscripción.

84-heredades   »
Casa y tierras.............  Idem   .................
Una hacienda   »
Hacienda................   »
Heredad.......................  »
Hacienda.....................  »
H e r e d a d .. . . . . . . ......... »
Heredad.......................  Las Fuentezuelas.,
Varias tie rra s ,...........
Heredad  _____  Fuente ro m an a ..,
Huerto..........................  ̂ »
Varias Ancas...............  Varios s it io s ,. . . ,

Casa, huerta y tierras.
Varias  ................   Varios.
Varias...............; ..........

Id e m   ............... Su antecesor.......................................  Falta el detalle.
Id em ............................. yt Faltan linderos,
Compra......................... Su hermano Sebastian.................
Herencia....................... Su marido..................................... .
Compra.................... .... Manuel Golmayo...........................
Herencia......................  »
Compra ........ .. Dionisio Gil.............. ....................
A d ju d ic ac ió n ....  »
Herencia....................  )»
Id em ................   »
Id em .............................  „
C om pra. ..............  D. Antonio y  Juana Remon........

Falta el detalle.
Idem.
Falta la situación.
Falta el detalle.
Falta situación.
Falta cabida y linderos.
Falta situación, cabida ó linderos. 
Falta cabida y linderos.
Idem id. y situación.
Falta de detalle.

Idem.   .......................  A los mismos ............................. Falta de detalle y situación.
Idem.  ............ ............ Miguel Sainz é hijos  .........   Idem id.
Idem.............................. D. Angel Yebes..................................  Idem id.

Pedro Fernandez     .̂ . . . .
José Delgado y Agapito Carrascosa.
Marcelina Fernandez. . . . . . . . . . . . .
Gregorio Fernandez, , . . . . . . . . . . . . ,
Juan Perez. . . . . ¿ ^ ^ . , . , . . .
José D e l g a d o . . i ¿
Agapito Carrascosa       ........
Mariano Barbero, vía . . .  . . í . . . . . . .
Juan Cuesta.    .....................
Bonifacio Fernandez.      .............
León .Badillo,. v . .............................
Pedro S e r r a n o . . . . . . . . .  %
Mariano Barrera .............
Apolinar Leria. . . . . . . .      ___ _
Felipe Cuesta.  .................................

Medio prado . ...............
C a s a . . . . . . . . . . . . . . .

( HereSád . i . . . . . . . . . .  Rio Villas.........
( Heredad . . . . . . . . . . . ,  L asH eras.........
Parte de c a s a .  .........
H uerto ....................
Heredad  ...... .... Fuente C ano..
Un lo te .. . . . . . . . . . . . .
Dos lo te s .. . . . . . . . . . .
Un lo te  . . . . . . '
Cerrado. . . ,  > . . . . . . . .  Peña Marin. . .
Casa ....................... Barrio Grande.

: Cerrado........................
Casa, corral y h u e r ta . .
Casa con tres corrales.

(Hacienda i  ...................
í H u ertp y  p rad o .,.. . . . .

aONCALA.

Com pra........................ Anastasio Fernandez.
Id em ....................... D. Jacinto Balmaseda.
H e re n c ia .................... »
Idem   ........   »
Idem  ......................■ »
C o m p ra .. . . ................. Estanislao Remacha.
I d e m . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem 
Herencia.
Com pra. ........ .... Juan Perez
Idem . . .         ......... Eulogio Perez

Falta situación. 
Idem.
Falta de linderos. 
Idem.
Falta situación. 
Idem.

Idem .................. ..................................  Falta de linderos.
Hacienda nacional   .......................  Falta el detalle.
Id e m ....................................................  Idem.
Idem  ...................................................  Idem.
Su hermano Miguel........................... Falta cabida y linderos.

  Faltan linderos.
  Falta situación.

Idem  ............. Doña Antonia Jim énez.  ............... Idem.
I d e m . . . . ................... .. Angel Jiménez y o tro s .................... Idem.
Idem  ....................... D. Antonio Balmaseda   ........  Falta el detalle.
Idem  .......... Al mismo y su h i jo .  ..................  Falta situación y linderos.

MUERTELES.

Pedro M arin .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Jiménez  ........ .
Anselma Barrero.. . . . . . . . . . . . . . . .
Florentina L a y a .. . .  . . .  .-V.. . . . . .  ^
Sotera Márin .
Estefanía García..............................   ¿
Pedro Redondo .......... ..........
Clemente Pérez. . .  ; i i. , . . .  v . .
Ensebio Barrero  :  ...................
Vicente P erez .. .....................
Tomasa Perez .. .^7. .......................
Bernardo Perez .   ____ _ .____
José Martinez .................................
Simón Fernandez .
Juan B arrero .    .................

El O rcajo .. . . ,  
Los Pózos. . . . .

Varios. 
Idem . .  
Idem i .

Bráulio Fernandez............................
Andrés Marin y Matías Santolaya.. 
D. Francisco Serrano, Bernardo P e

rez y Vicente Fernandez...............
Juan de‘ Dios Martínez i ...........
Matías L aya.. ^. . . .  í , ; .  < . . . . . . . .
Primo Feliciano Santolaya..  ........

j Huertro .
( H u e rto .... ' . . .   .........
Heredad...............■ .....
Varias...........................
Varias................... . . \ .
V arias. .......................
Variospedazos.; . . . . .
V arios.  ........ ..
Varios ' .............

( Varios pedazos y parte
í de casa .. .  ... . . ___
Heredad. . . . , . . . . . . . .

. Prado ....................
Cerrado .................
Varias Ancas...............
Siete tablas..................
Prado .

( Huerto...........................
( Prado................... ..
Prados y herreña les..

I Parte.de un molino.. .  Extram uros del. pueblo.
P ra d o .. . . . . . . .  ..-w. . . .  ' »

jVarias“h b redades..;, »
i Varias : . .  . : . . » .

Varias .

H erencia. ...................
Id e m .............................
Idem . . .  .A. . : :  . . . . '

; Idem:.. . . . . . . . . . ,
Idem . . . .  . . . . . . . . . . .  Su padre..
Id em ....................... ..
I d e m . . . . ' ,___
Idem . . .  V : ........... >
I d e m : . . ’. . ' .................. *

Falta cabidf y líndéros. 
Idem id. * \
Falta, situación.
Idem, cabida y linderos, 
ídem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Falta el detalle.

Manotello.

Varios sitios.

M anotello.. . .  
Orcajo. * ... .. .
Casujos .
Varios sitios.

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem .

S ú p ad re .. ............................. , Falta situación y linderos.
' ” Idem cabida y linderos.

)> Idem id.
» Falta situación y linderos.
» Faltan linderos.
» Falta situación.

Faltan linderos.
Idem  ........................... Su hermano M iguel.. . . ........  Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  .............................    Idem.
Compra*. . .     ------ Hacienda nacional............................. Falta el detalle.

Varios.

Idem í > . 7.  »
Id em ................... José Jim énez.......................................

T dem ,,. , . . . . . . . . . . . . .  Tomás Martínez.................................
Idem   ......... El mismo y otros...............................
Idem ............... ............ .. Aniceto Valero y RamonaSantolaya.

JARAY.

Confusión de otorgantes.
Falta de situación.
Falta el detalle.
Idem'.
Falta de linderos.

Julián Alonso.

Isidro Sanz.

Hijos de Grégoria S an z .. . .  . . . .
Marcos, Marcial é Hilario Sanz. 
María Blasco . . . . . . . . . . :  . .7 . . .

Petronila, Dionisia y Juliana Blasco. 
Juliana, María, Dionisio,7Norberto y j 

Manuel H ernández.. . . . . . . . . . . .  I
Félix Hernández.. . . , . . . ; . . . . . . . .

Matías, HilariaV Josefa, Andrés y 
Crisanta M illanv.. . . . . . . . . . . . . .

Indalecio G arcía.............................. ..
D. Agustín La Orden y O ñate .. . . .
Doña Elena Guerra  ................a
Modesto Blasco  ______ . . . . . . . . .
Antonio Calonge. v   .....................
Victórianó Domiñguez.. ............ ....
Victoriano Delso.................................
Hilaria y Cristina Millan .
Ezequiel y Millan U rie l... . . . . . . . .

D. Paulino de la Orden. • , . .   ........
D. Juan de Dios V al..........................
D. Juan de Dios Val, Atanasio Delso, 

Bernardino Delso, Millan y Ma
nuel del Hoyo ...............

Domingo Calónge y  su h iió’Ántoia’io 
Millan del I lo y o ... . . .  . . . . . . . . . .

Ezequiel y Millan Uriel y ótrás*..*!. 
Faustino Golmayo . . . . . . . . .  .7 7*. [.

( Mitad de'corral   Calle P teal.........
( Heredades.. . . . . . . . . .  Corral B lanco...
( Mitad de corral   Calle Real...........
( Heredades. -----. . . . .  Corral Blanco. .
Heredades.. . . . . . .  Corral-blañcp. . .,
Mitad de corral *.* . 7 .. Calle7B¡éal.77., . .  
Casa.. . . . . . . . . . . . . . .  - »
C orral, tierras y parte .. ^

dé casa.. »
Parte de casa. . 7  »
Parte de casa y here- ) ^

dades   i *
Parte de corral y he

red ad es................   j»

THerencia.. *.............
Id em  .
Idem  .........

: Idem . . . . . . . . . . . . . .
Herencia.... 7 , . . . . . . . .  ____
Idem .. 7     ......... Idem
I d e m . . . . . . . .......... .. Su madre Paula

Idem . 
Idem .
Idem .

Idem

María A lm ajan(^..............................  Faltan linderos.
Idem ................ .................................... Falla el detalle y linderos.
Idem   .............. ........................ Faltan linderos.
Id e m  ......................................... Falta el detalle.
María Almajano  ..................... Falta pormenor y linderos.

   ...................Falta de linderos.
 ....................... Falta situación y linderos.

Falta el pormenor y situación. 
Falta situación y linderos.
Idem id.

Idem id.

Parte de casa y^ierras. Varios sitio s ....  
Varias tierra^.. . . . . . .  Varios sitios. . ; .
Varias  ..........   Varios sitios. . . .
V a r ia s ... . . . . . 7 . 7  . . .  Varios s itio s.. . .
Varias. . . . . . . . . . . . . .  Varios sitios.___
Varias . . . . . . . . . . . . . .  Varios sitios . . .
Heredad. . . . . . . . . . . .  Varios sitios___
Varias .7   ........  Varios sitios.. . .
Varias . . . . . . . . . . . . . .  Varios  .
Sitio de huerto, 3 her

reñales y 87 yugadas. »
Tres heredades.. . . . . .  »
Hacienda.....................   Varios términos.,

Idem . . .  
Compra. 
Herencia 
Idem o..  
I d e m. . . .

 ............. Su madre   ........    Falta cabida y linderos.
    -----  Conde de Castejon..............................  Falta el detalle.
..............  Su padre................  Idem.
..............  Sus hermanos.....................................  Idem.
..............  » , Idem. .

Compra...............>......... Gregorio Cerchón..................   Falta cabida y linderos.
Idem   ..................... .... Pedro Domínguez...............................  Falta situación.
Herencia....................   » Falta situación ó  linderos.
Idem— ....................... » Idem id.

Compra.........................  D. Ambrosio Garcés.....................
Id em ............................. Hacienda nacional *.....................

í Doña María Soledad González 
.................. í Gante .................................Idem .

Una hacienda., Idem -

. . ,  Idem id.

. . .  Palta la situación.
de) Falta el detalle é interesado de una
, . .  i carga.

j Falta el detalle de las Ancas y confu- 
( sion de otorgantes.

Varias tierras y huerto. 
Varias tie rras .. . . . . . .
V añas.....................

Id e m .............................  D. Ambrosio María Medrano  Falta el detalle.
Idem  ................... D. Ambrosio y Pedro G arcés.  Idem.
Idem  ................... Hacienda nacional..............................  Idem.

Doña Amalia y D. Balbino Ramón
^O rteg o ...................... Heredad.
Matías Rom ero ........... E ra .........
D. An tonio H erreros  ........... Gasa. * * *. *

Frente á casa.

LA LAGUNA.

Herencia.......................
Declaración..................
Com pra.  ...................  Juan José Mozun.

Falta cabida y linderos. 
Falta situación..
Idem.

Francisca y Vicenta Jiménez . . . . . .  Heredadés y parte de
casa.

AngelR idruejo     7. ...............  Un censo... *. ’ * ’ ’.
José García  . Parte de casa y cerrado

LIBRADO..

H e re n c ia ... ................. j
Compra. . . . . . . . . . . . .  Blas Jiménez.........
Idem  ...................  Dionisio Martinez.

Faíta cabida ó linderos.
Falta el detalle y de la carga. 
Falta situación.

(Se conUnmrá.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
B e r m illo  d e  S iayago .

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera iaslancia de esta villa 
de B e r m i l lo  de Sayago y su partido. .

Por el presente primero y  único edicto c ito , llamo y  emplazo a Isi
dro González Vega, natural y  residente en Villar del Buey, para que en 
término de 30 clias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de proceder á la división de una casa que por iguales par
tes le pertenece con sus hermanos Domingo y  María por haber sido 

.^vendida la tercera perteneciente á la última para pago de las responsa
bilidades pecuniarias que le fueron impuestas en causa que se le siguió 
sobre hurto; apercibido que de no comparecer en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Bermi lo de Sayago 17 de Agosto de 1871.==José Bermudez de Gas- 
tro.=José Surzia Serrano.

Burgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido de esta 

ciudad de Búrgos.
Por el pres.-nle tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Pe

dro García Arenas, natural de Castrojeriz, con última residencia en San
ta María del Campo, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en e! Boletin de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
que pueda ser noliíicado y emplazado con la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo se intruie sobre lesiones á su mujer María Quija- 
no; bajo apercibimiento de que de no hacerlo así se entenderán dichas 
diligericias y  demas sucesivas con los estrados del Inbunal y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos y Agosto 21 de 187L —Victorino Luna.= Por man
dado de S. S., José Gormensana.

G a r r o b il la s .
D. Norberto Elviro Dominguez, Juez de primera Instancia de Garro- 

billas y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se hallan dos ca

ballerías de las señas siguientes: una milla de pelo pardo, de cuatro años 
de edad, alzada siete cuartas ménos üñ dedo, una fístula en la cruz; otra 
muía castaña, sobre diez y seis años ó m ás, alzada siete cuartas, un lu
nar blanco en, el dorso, unos pelos blancos en la parte superior de la fren
te, chaparra ó gacha de orejas, sucia en todas las extremidades': dichas 
muías se consideran como destinadas á la labor y no con aparejos.

Lo quo se anuncia al público para que si pareciere dueño comparezca 
en este Juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada con la 
debida justificación documtntada que acredite la pertenencia de las 
mismas.

Dado en Garrobillas á 18 de Agosto de 1871.=Norberto Elviro D o-- 
m inguez.=Por órden deS . S., Manuel Rosado.

Xlikcisca.
Por este tercer pregón y edicto se cita, llama y emplaza á ü . Salva

dor Otal y Falle, Alférez que fué de iqfanteh'a de reemplazo en Tarazo- 
na, para que dentro de los nueve dia's sigúiéntes á su publicación com
parezca en este Juzgado en méritos de' la causa que se le sigue por delitos 
de lesa majestad y provocación á la rebelión; apercibido que de no v e
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Huesca á 20 de Agosto de 1871 .=  Por disposición de S. S., 
Mariano Vidal, Escribano.

l l l e s c a s .
D. Facundo López y  López, Jue2i de priinerá instancia de esta< villa 

de Illescas y su-partiddi
Por el presente cito, iTamo y  emplazo á.Doroteo Galeote, vecino que 

se d ici ser de Madrid, y  cú y o paradero se ignora, para que al término 
de nueve dias, á contar desde iá inséréioñ del presente primer edicto 
en la G ace ta  de M adrid, se presenté en este Juzgado á prestar una de
claración en la causa crirninal que en este Juzgado sé sigue-en averi
guación del autor ó autores del robo de uña yegua de la propiedad de 
D. José Vicente Fernandez, en la madrugada del 2 de Febrero último 
en la Villa de Pantoja; pues de no haceiio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Illescas 18 de Agosto de 187l.=Facundo Lopez.=Por su mandado, 
Bonifacio Ibañez.

Jíaen*
D. José María Guerrero y Blaco, Auditor hooorai io de Marina y Juez 

de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y último tér 

mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G ace
t a  d e  M a d r id ,  á Leovigild) Eoller, dependiente que ha sido del res
guardo de sales de esta provincia, para que dentro del citado término 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle su declaríicion inqui
sitiva en la causa que se le sigue sobre excesos en el desempeño de su 
destino; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 21 de Agosto de 1871.=José María Guerrero.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .—S a n  I llig iie l.
Doy fe que en autos ordinarios que penden en el Juzgado de prim e

ra inslT¿ncia~del distrito de San Miguel de esta dudad y  Escribanía de mi 
cargo á soficitud de María López y Sánchez contra los herederos y  cáusa- 
habienltís de Bernardo García Robis se ha dictado la senteneia del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez d é la  Frontera, á 30 de Junio 
de 11̂ 71, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de la misma, habiendo visto estos autos ordinarios 
instruidos por Manuel González y Lorenzo, como marido y legal repre
sentante de María López y Sánchez, contra los herederos y  causa-ha- 
bieriles de Bernardo García Robis ál cobro de 13.140 rs. procedentes de  
asistencias y servicios prest-ados á aquel porda actora :

1.“ Resultando que admitida la demanda y conferido traslado de la 
misma á los herederos y causa-habrentes del Bernardo García y Robis

Eor medio de e<iictos, m ediante á ser desconocidos, que se insertaron en 
G aceta  de M adrid, Bolelin oficial de la provincia y periódicos de esta 

(?udad ni en el prim ero ni el segundo térm ino , se personaron los dem an
dados á contestarla:

2.“ Resultando que declarados rebeldes y contumaces, se han seguido 
las actuaciones en su ausencia y rebeldía, haciéndose todas las notifica
ciones en los estradwsdel Juzgado con arreglo á la| ley, sin que tampoco 
se hayan presentado aquellos ni persona alguna.á su nombre:

3.“ Resultando que la parte adora ha jusiíücado. bien, y  cumplida
mente la verdad y existencia del crédito que repite énesios autos:

4." Resultando que la misma consignó los documentos que el García 
Robis dejó en su poder de las sismas que tenia depositadas en la Caja 
Agrícola íie esla*lcra€ad y  Mónte de Piedad, y que la intención de este 
fué dej írselos en pago de lo que le debiá, si bien no lo consignó en do
cumento alguno por haber muerto intestado y sin sucesión:

Visto io a egado y probado por la demandante:
I.'’ Considerando que justificado, cual lo está, que el fmadó Bernardo 

García Robis era deudor de María López y Sánchez de,la suma de 13.-140

aquel, y  que caso ae existir parientes que legalmente pudieran heredaro 
están en el deber de satisfacer las.

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia condenar y condenaba á los 
herederos y causa-habientes del Bernardo García y Robis á que paguen 
á María López y Sánchez los 1 El 40 rs. vn. que ha justificado le adeudaba 
aquel, con la cantidad que como perteneciente al mismo obra consigoada 
en la Escribanía del actuario, p r quien se hará efectiva al efecto, librafi- 
dose para ello los oportunos oficios á los Si es. Directores de la Caja 
Agrícola y Monte de Piedad, luego que quede firme esta sentencia, impo
niendo también á los demandados las ct^stas causadas que se tasarán.

Por esta sentencia definitivamente juzgando así lo pronunció, mandó 
y  firmó dicho Sr. Juez de que doy fé. =  Dr. Hilario de P m a.=  Antonio 
Cala.»

Y  para s ü  insércion en la G a c e t a  d e  M a d r i d  consiguiente á las pres- 
cnpciones legales, pongo el présente en Jerez de la Frontera á'S de 
Agosto de 187i .=Antonio Cala.

nfaclricl.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, se cita y  llama por término de ocho 
dias á D. Jovino Velazquez y  su esposa Doña Paula Dolz para que se 
presenten en la audiencia de S. S. sita en eb.Palacio de Justicia y Escri
banía de D. Pedro López, á fin de hacerles saber una providencia acordada 
en virtud de exhorto librado por la Auditoría de Guerra de la Capitanía 
general de Manila procedente de los autos de abintestato de D. Federico 
VYlazqupz y Dolz, hijo de los expresados D. Jovino y  Doña Paula, y en 
caso de haber fallecido éstos, los parientes que se crean con derecho á la 
herencia de aquel.=P. López.

. ^
Illadrid.—‘Cténtro.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
de primera instancia interino del distrito del Centro de esta capitáU 
frendada por el infrascrito Escribano, se cita por medio del presente á: 
D. Manuel Valls y Viniegra, cuyo domicilio se ignora , para que en tér
mino de seis dias comi^arezca por m̂ d̂io de Procurador con poder bas
tante en los autos que contra él se siguen á instancia del Sr. Promotor 
fiscal del expresado Juzgado sobre reivindicación al Estado del lava
dero titulado de Sao Roque; bojo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y se entenderán las diligencias y notificaciones 
sucesivas qué con respecto al mísmó ocurran con los estrados del 
Juz,i¿arJo.

Madrid 26 de Julio de 1871.=Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr: Juez de primera instancia del dis
trito del Centro , se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y pregón, 
con término de nueve dias, contados desde su publicación en la G aceta, 
á Mariano Sarmentero, para que se presente en a audiencia de dicho 
señor, situada en el piso bajo del edificio de las Salesas, á dar declara
ción en causa que se sigue por hurto.=José Perez Martinez.

En virtud de providéncia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Centro se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con 
término de nueve dias, contados desde su publicación en la G aceta, á 
Francisco Fernandez Valledor, para que se presente en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo del edificio de las Salesas, á dar 
declaración en caüsa qué se sigue por robo.=José Perez Martinez.

A l a c i r i d é ^ H f i 'S p i c  j o .
En virtud de providencia del* Sr. D. Juan de Aldana', Magistrado 

de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia^ del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita por este segundo edicto á los herede
ros de D. Francisco G’aamaño y Fernandez, cuyo paradero se ignora, para 
que e n e l término de huevé dias, contados desde la publicación de este 
ediétci en la  Gaceta D*E* Madrid, sé présenl en en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Federico Garnacha, para hacerles saber una providencia del 
Tribunal superior. . , .

Madrid 18 Agosto de 1871.=Federicó Gainacha y  Jiménez.

D. Juan de Aldana, Magistrado de Audiencia á excepción de la de,Mâ ^̂ ^̂  
drid y Juez de primera instanciá del distrito déí Hospicio de éstá capitáí.^

En virtud del presente sé cita, Uarhá y emplaza por tercer edicto á 
Calixto Alvarez Escudero, conocido por Manuel Ruiz, natural 'de Vall'á  ̂
dolid, vecino de Madrid, hijo-de Mariano y  Laureanui so ltero fu n d id o r  
de hierro y de edad de 27 años, para que en e l término de> nueve dias, á 
contar desde e l  siguiente al de la inserción de este edicto, se presente en 
el Juzgado á las horas de audiencia, á oir una notificación en la causa 
que se le sigue por lesiones á Juan José Zarzuelo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste se iuserta el presente.
Madrid 22 de Agosto de 187t.=Juan de A ldana.=E l Escribano actua

rio, por mi compañero D; Juan Perea, Valentín Ballester.

I B a d r id .^ l t i lK lu s a
Por el presente y  en virtud dp-proyídencia del Sr. Juez de pfinaera- 

instancia del distrito de la Inclusa en esta capital , se cita, ¡llama y  em
plaza por primera vez y término de .16̂  dias á Faustino* Aguado López, 
para que compáñé^bá en ra au’dlencTá ae diéh'd Jliigádo' dw ochó ‘á dobú' 
de la mañana, sita en el Palacio tie Justicia, piso priccipal;-bajo 
bimientó dé que no verificándolo le parará el perjuicio’que -haya' lugtfry  ̂
pues así lo tengo acordado en causa que contra el mismo m a hallo dnsi^ 
truyendo por indocumeotado y sospechoso.

Madrid 22 de Agosto de 1871. = V .“ B.“= J o sé  Bermudez CedrOh.i±=: 
El EíCribano, Luis López.

I tla d F ic li—P a l a c i o .
En viitud de providencia del Sr: Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Palácío de esta capital , refrendada por 
el presente Escribano, se saca á la venta en pública subasta una máqui
na locomóvil, que se halla depositada en la Fábrica de tabacos en poder 
de D. Germán Esparza y ha sido retasada en la suma de 7.000 rs. Para 
su remate se ha señalado el dia 4 de Setiembre próximo, á las nueve de 
la míiñana en el local del Juzgádo, sito en el ex-coavento de las Salesas.

Madrid 19de Agosto de 187Í.=Gutierrez. ■ • ^  X ~ 2 7 5  ' ,

M a c lr íd .- ó iJ i i iv e r s i« la f l .

Por el presenté y 'en  virtud de providencia del Sr. Jiiez de primérá 
instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y  emplaza á Don 
Manuel Velazquez, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 30 dias 
que por primera y última vez se le señalan, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar indagatoria en la causa que contra 
el mismo se sigue.

Madrid 9 de Agosto de l8 7 l.= E u seb io  Cereceda.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y emplaza á Félix 
Orta Fernandez, para que en el preciso término de 30 dias, único que 
se le señala, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado á ampliar 
su indagatoria eii causa'que se le sigue con otros por la Escribanía del 
infrascrito por húrloj-bajo aprercibimiento de io que bayár lugar.

Madrid 19 de Agosto de i8 7 l.= P o r  mi compañero-Clemente, Eu&ebio 
Cereceda.     . -

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 
Ocaña y su partido. ’

Por e l presente'Cito, llamo y emplazo por término dé 20'dia's á quien 
se crea dueño de un caballo que se halla depositado en este* Juzgado y  
dejaion abandonado en la fugad  día 20 de Junio último los autores-dél' 
robo que en dicho dia tuvo lugar á Pedro Mon no y su esposa Gregoria 
Moreno, vecinos de Yepes , y á Juan Manuel Villareal, querio es dé Ci
ruelos, en el término de dicho .pueblo y cuesta alta que desde el ca
mino de Aranjuez va al expresado pueblo de Ciruelos, á fin de que, acre
ditada la pertenencia de dicho caballo, se pueda hacer la en tregare  él 
Süi legílirtío diieño; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en causa criminal 
que se sigue en este-J-uzgado por dicho robo.

Dado en Ocaña á 18 de Agosto de 1871.=Alejo RojeL=Por mmdado 
de S. S , Antonio Mercedes Arenas.

•Ilúji'oga.
D. Ramón Rodriguez Valeirás, Juez ¡de primera instancia de ascenso, 

y en la actualidad éñ cómisióri dé la Villa y  partí io de Quiroga.
Por el presente cito, l amo y emplazo á José Rodríguez y Gal, natu

ral y vecino d eS  ian, de este distrito municipal, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
los Boletines (Oficiales de las pr ovincias de Gal'cia y G aceta de M adrid, 
compirezca en este Juzgado y,Escriba,nía del que refrenda para hacerle 
saber nombre Procurador’y .Abogado‘que 14‘d’efiehdán en la causa cr i
minal que ront'ra él y  otroS'¿e sígUe por atentado contra los agentes de 
la Autoridad; apercibido que'de hO Verificarlo le parará- el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quiroga á 17 de Agosto de 1871.=Ramon Rodriguez Valei- 
ras.=M atías López, Escribano..o '.o:

j§aiitandcr.
D. Manuel Prieto y'Géfiüó, Abogado de los Tribunales de la Nación 

y Juez de primerainstancia deieáta capital y  partido &c.
Por el presente hago saber que en la junta celebrada el 27 de Julio 

anterior en el concurso necesario que se tramita en este Juzgado á bienes

de D. Mariano Iljera, vecino y  del comercio que fué de esta ciudad, fuecoc 
e egidos síndicos por unanimidad de los concurrentes, los Procuradora 
D. Antonio Quevedo y D. \a len tin  Gómez de Cosío que representaa á 
los acreedores comunes Doña Adela Alquier de Rosillo y Doña Gertrudis- 
Figueras; en su consecuencia, y por vir tud de lo que se dispone en el ar
tículo 5A7dp;la 'ley de Enjuiciamiento civil, se hace pública su nombra
miento por medio de este" edicto que se insertará en el periódico ofictaL 
y en la G aceta de M adrid , debiendo hacerse entrega á los citados a n -  
dicos de cuanto corresponda al concurso.

Dado en la ciudad de Santander á 11 de Agosto de 187.1 .=M amiei 
Prieto G etino.=Por su mandado, Ignacio Perez. X —274

Fall^dolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y  Vicente, Juez de primera instancia del distrfe  

d éla  Plaza depsta ciudad. ^
Por el presente tercero y'último edicto se cita, llanía y  emplaza á 

Andrés Buróia, dé estado casado, de oficio barberoévecifio que ha sido de  
esta ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado* y Escribanía del que refrenda á respoa- 
der* de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo las- 
truyo sobre estafas á José Melendez y Teresa Baza.

Dado en Valladolid á 21 de Agosto de' 187l.= R am on Crespo y  Yj- 
cente:=Por su mandado, Manuel Rodriguez;

Karagoza.—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente la judicatura de primera im - 

tancia del distrito del Pilar.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto y  pregón á  

dos hombres, uno de estatura regular y robusto, de cara redonda, barba 
clara y con b ig^e de poco pelo, que habla el acento catálap, * y otro que' 
se titulaba platero, que en la tarde deí 1.® de julio; último estafaron á 
cente Éataller i o3 duro.s,: entregándole un alfiler dé pecho, que supuso e l 
primero que áe habiá éfícontrádo y que el segundo apreció en? 24.(100 rea* 
les, diciendo ser de oro y  piedras finas, para que en el término de nueve 
'dias comparezcan-én esté Juzgado á recibirles indagátOriá en la cásssé 
que contra los mismos se eriá instruyendo sobre esta fa ; pues ñ m á m  
sin verificarlo, se continüarán los procedimientos en su ausencia y  reieL* 
día, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Agosto de 1871 . =  É. A. Sala.=D e 0,4 
Maraés Ariza'.

S O C I E D A D E S .

. Eli Porvenir "Se la s F am ilias.
La gerebdíia 'pórté' hti conocimiento de los interesados eli k  

asociación quinta que hayan pedido la liquidación definitiva^ 
justificado oportunamente la existencia de los asegurados q m  
desde 1.® de Setiembre, de doce á cuatro, pueden presentar ce  
das oficinas de la Sociedad, >Fuencarral, segundo, las pólizas 
yídocumentos que acrediten su’persanaliiiad, a fin de qüe sé lisfe' 
haga el debido señalamiento. . . . . .

Lo que se anunciav ú fin de evitar qué suponiendo aplazada  ̂
la liquidación demorada sólo por no haberse realizado el cupo®' 
dé 30 de Junio se cedan las pólizas^ con perjuicio de sus d p -  
ños, á los especuladorés que las solicitan por medio de h ab ite  
anuncios.

Madrid ^0 de Agostu de d871.«=]por acuerdo de la gerenc% 
Manuel Rubin. - X —%lñ

N O TIG IA S OFICIALES,

. ; Bolsa de Madrid,
poti^Udidrt X)$GÍal de\Ágosto de l8 7 í *, compara'iÉ 1 

' dia  ̂anUH(fr*r y     . i ir .
r U M

Fondos públilcos.'
DIA 22. DIA 23.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 . . . .  *------- 27‘fiO 27*70-60-6^
pequeños. 27‘65 27*70-80-7.0

á  p la z o . 27‘70 »
Idem exterior al 8 por 100........ .......... .. 33‘65 »
Deuda del personal........................... .. . y> 26*25
Billetes hipotecarios del Banco d e  Espa

ñ a , 2.‘‘ s é r ie . . . .  ........... ....................... » 99-80
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.. . . .  * . . . . . . .  *. . . . .  . .  .- 77‘70'
pequeños. » 77*80-10

no publicado. .77*60
Billetes del Tes’oro.--Féfiéíinien¿o 31 Ene

ro  1872............... ....................................... » 93‘90^9S .
Idem id. de los dos vencim ieatés.......... .. » 95*00
Obligaciones generales por ferro-carri-

5 i ‘25í' rleS( de 2.000 r s . . ......... .................. . . . . . 51*10
Idem (nuevas), de 2.000 r s . , .................. 50*25 »
Idem (nuevas), de- 20.000 r s : ............... .... 49‘75 49*80-
Acciones del Banco de España........ ........ » »

no publicado: 164*50' 1R4*50

CAMBIO AL CONTADO.

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—L o n d r e s ' d e  Agosto de

F ó h d é s  p ú b l i c o s . Dia 18;

ü.íd ATvnr PC — a n n r  1 00 e v l p r i n r . . . . . . .  .......... .. ' 3 2  3i 8 
55f25, ■ . -piiANCESES.—3 por 1 00 .................... . .

INGLESES. —Consolidados. ............. .....

Cambios oficialas sobre plazas del reino.

DAÍ?0. BENEFICIO

Albacete.'.. . .  .Ó par. »
A licante.,.. . . . . 114
Almería.............. par. »
Á vila .................. 1 l2p .

1l2-d;!Badajoz.
Barcelona........ .. y> 5 ^ .
Bilbao................. » 1 ¡4-
Búrgos.. . - . .w. . » ,1|4
C áceres.. .' .ó . » 3 [8
Cádi z: . . . . . . . . » 5i8' •
C astellón .----- - par. »
C iudad-R eal.. . » 1|4
Córdoba. ......... » 1|4
Coruña................ » 1 l4 p .
Cuenca............... » »
Gerona___*... • 1l4 »
Granada: par. »
Guadal ajara*.;. 3i4- »
H uelva<.. » »
Huesca................ » 1|4
Jaén.................... par. »
L eón.. . .  : ----- par. »
Lérida. 1 ..  .Ó . . par,. »
LogróÉof. . i-;!. .' » » • *

Lúgó. . . . . parp .
M álaga... . . . ,  ¿; 1j4
Murci a. , . . . . . . bar.

id reiísev .. . . . . . • par.
Oviedn. i _____ .̂ ; » -
Falencia............. * .
Pamplona.,. . . .  
Pontevedrá___

))t
’» •

,Sálahianca.. . j) '
"San Sébastiáh; »
Santander.. . . .
Santiago............ par p.
Segovia......... .... par p.
Sevilla ................ »
S o r ia ,.- ., . . . .  . . parp .
TárrágotráV.. .  • »
Teruel'. »
ToledO’.. .-. . . . . Fi2-d.
V alencia, ■ V
Valladolid......... y>
Vitoria............... par.
Z am ora.-------- 1(2
Zaragoza..,,.. . . y»

■

íí®

'' # 4
'

(íi-é.
u

<(4 4 .

Cambios oficíalos sobre plazas qxtraBjera*.
t .ó n d r e s .á M 'd lá s f e c h a , 50‘09.- 
París, á 8 dias TÍsta , 5 ‘|4  p.
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Ol)servatorio de Madrid.
^aervaGiones meteorológicas del dia  ^3 de> Agosto de 1871.

m.
f  m

m  d&í día.
Ja t.

0 de la t.
^  m  la n.

!dei baróme
tro reducida 
& O® y en m i

lím etros.

709.24
709.42
709,05
70S,34'
708,„39 .
no9,ki''

TBMPBRATÜRA 
y humedad del aire.

termómetro

U,3 
22,6 
28,0 
3Í,5 
27,5 
23; 3

hum ede
cid o .

13,0 
17.4, 
,ÍH-7 
4 9 3 
17,7 
16,2

y elipse deW íento

e .'n .'eV
S........
s..
s  ■.,
S .. . . ' . . ,

Calma..' 
ídem., 
ídem... 
Idem...

ISfTÁMC
delc ielo .

Despejado
Idem.
Casi desp.° 
ídem.

Idem.._. Celajes.’ 
Idem.. ‘ IIdem.

W«sí^ratura máxiraíi^ddl alíie, á  la sombra.. , , . . . . . , . . .  33.5
mínima #  id..       -----• • • • . . . 1 4 , 0

OifereQcia.  .......... ... . . . . . .  i . , . . . , . , .  19,5
fcaperatura mínima de la tierra, á cielo desciibiérto.. . . . . . . .  11,6
Mem máxima ai sol, á 1,4.7 metros de la tierra   42,1

id.dentro de una tíáferá de c r i s t a } . . . . . . . , . . . . . . . , . . . .  57,3
Diferencia. i  . . . . . . . .  c. 15,2

en las 24 últimas horas. en milímetros.^. . . . . . . . . . . . . . .  »

Émdtados meteórólógicos, medios y extrem os, Gorréspon-’ 
Mentes al dia '^^ de Agosto dél deoeMo de ¡1860 á 1869. ¡

#. deJa mañ. 
3 de la mañ.

^  dd dia__
^ de la tard. 
i  de la lard; 
f  de la ndch. 

W$ ée/la;noch.

B A RÓ M E T RO .

, 707,32 ' 
.'707;72 
707,20’ 
70'6,48 

■̂ 0:5,30' 
‘706,93' 
.7̂ 7í̂ 3

Flnésion barométrica máxl- 
- , ,33®a:/í86l). . . . ^
■ id., mínima (K8.65,)...: 
« f e e n c i a . . .  ^ . . . . . . . .

tem peratura máxima á la
■ ,nombra (1860). . .  . . . . . . .

mínima id. M863).
■ M f e t n o ia .   ........... . ' . . .  .

17.3 
22<9
28.3
29.8 
27,7
22.9

, *20,4 .
mm

. T E JR M Ó ^ B X R O  i  , M U M B D Á D  
. húm edo. J re la tíT a .

13.1 
17,3
19.2 
18,9 
48,0
16.2 

.1:4,9:

61
57
42
85

^9
:50
56

Temperatura máxima ai
so l(1 8 '6 0 ) ......... ........

.7,12.13 . , V
. }703,06 ¡Lluvia media en , los 10

9,07

36 6 
13,7 
22.9

.años... . . . . .  . . . .  . . .
jldem máxima (1866) . . ,

¡Evaporación media en ios 
10. años. . . . .  i . . .  *v

¡Idem máxima (1í861)...

mm
9,1

14.7 
117 : 
10,5 
10,3 
10,2 : 
JO,8 ;

\ y .0, j
47,3 : 

mm , .

0,«05
, 0 ,5 ;
mm' )

■' 7,58
10.7 :

BÍTeG€Í0 n gene Tal de Comunica^Gioues.
Según los partees recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

. Ayuntamiento popular’dé jlladrid. ^
Del parte remitido ,en este dia por |a Iníervencion d el Mercado dé 

, ;g3Papos y, pota, de, precioside, ai:tículos de conspmo resulta 16 siguiente^ 
Carne de, vaca , d e J 1 ‘50 á 13‘25 pesetas la arroba de 0'5̂ 9 á 0‘65 

.ll l te a ;  y á 1 ‘53 el kilogramo. ■ ‘
Mem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á-1 ‘41 el kiiógramo.

. Idem de ternera, de 1 á 1 -25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kiló- 
§rmm.

Tocino añejo,, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra , y á 1‘91 
®IMlégramo.

Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘251a libra, y  á 2 ‘71 elkilógramo. 
Fan dedos libras, de 0 41 á 0‘47 pesetas, y  de 044  á 0‘51 el kiiógramo. 
garbanzos, de 4 á 15 ,pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y  

^  043 á 1‘28 el kiiógramo. ’ '
Judías, de 5 á 6‘5¿ pesetas la arroba; de 0 ‘23 á O‘35 la lil0í'a,y de 0‘50

á el kiiógramo. ^ ~ ............
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetasla  arrobá; deO‘23 á 0‘351á libra, y  de 0‘50 

I® ,©̂ 16 el kiiógramo.
Lentejas, de 4 ñ 5‘50 pesetas la arroba ; de O‘23 á 0‘29 la libM; y  de 

á 0‘63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de 1-25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

Mlégramo.
Idem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 elkilógram o.
€ok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kiiógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53;ia libra^y de 1‘02 

á U S  el kiiógramo.
Patatas, de 0‘62 á 0‘75 pesetas la arroba; de 0 05 a 0‘06 la libra, y  de 

á 0‘13 ei kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0‘56 á O‘60 ia:lib ra ,y  de 

4^*34 á 11‘54 el decálitro.
Yino, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba ; de O‘23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 

á 5‘26 el decálitro. , ' '
P etró leo , á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á  .6‘34 el decálitro. ,
Trigo, de 9‘25/á Í 1 ‘75 pesetas laTanegn, y  de 16‘7,4,Á20‘8^í,elb.ecJ 

lú p ro . ■. - .
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega , y  de 10‘80 á i 1 ‘7'7vei hecT-

l^oTA.^Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . .   ........ : . . . . 1 V .  125 ' J
Carneros.  ..........   -655 , ?
Corderos lech a les . .............. . . . . . '  6 :
T erneras...................................................  ‘37
C a b r i t o s . . , . . . ; .  _____   * í

Total. . - . 855

:^;pesp; eñ( lib ra s,.. . 66.857.—Idem en kilógramoS... 30,760*437.
5 jLo.qne se anuncia al público para su conocinaíentó.

, Madrid 23 de Agosto de 1871. =E1 Alcalde primero, Manuel Maríé 
de Caldo.

PARTE MO OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS LEIDOS EN LA *SESIÓN INAUGURAL DEL AÑO ACADÉ
MICO DE 1870-71 EN LA Academia Médico-Quirúrgica, 
Mátritense , v e r i f i c a d a  e l  18 d e  d ic i e m b r e  d e  1870,
FOK EL SECRETARIO DE LA MISMA D. MARCIAL TABOADA D^  
l A  RIVA Y EL SOCIO DE NUMERO, FUNDADOR Y DE MERITÓ 

D. CIRIACO RUIZ JIMENEZ (1). ^

Discurso de D» CirxOco Buiz dimenez*
Y á todos los desheredados de la fortuna que sus hijos, y lo 

q m  es más terrible, sus hijas ,,estos?ped^^^  ̂ de sus entrañas,
aumentan por la miseria la estadística crim inal, y  \ cuando
el hambre entra por la puerta, la virtud sale por la ventana! 
{Víctor Hugo).

¿Es todo eso lo que, sin pretenderlo en determinado senti
do, vais á enseñará las masas? ¿No es la pante más esencial 
d éla  higiene? ¿Qué importa que, á la par de semejantes co
nocimientos, excitéis preferentemente su celo , les mováis á la 
^mplanza y á toda virtud, s i , por más que trabajen supo
niendo que el trabajo no les f a l t e n i  que sean sóbrios, care-

Ĉ) Véanse las G acetas de anteayer y ayer.

een de medios y de apoyo para realizar los fines de la vida? 
¿Qué importa os mueva la íilantropía, ni que cuidadosamente 
enseñeis entre esos conocimientos algunos ó muchos preceptos 
útiles y fáciles de apreciar, si por cima de todo, si mirando en 
derredor los goces de la opulencia, siempre envidiada, y el lujo 
de la prostitución , siempre contagioso , todo lo que estimarán 
por insulto; las masas de obreros, los menestrales aprenderán, 
y se lo harán .conocer en,la alquimia política de los clubs— ¡oh, 
esto es indudable I—lo que aprovecha al estómago, lo que nece
sita el pulmón, lo que conviene á su cuerpo y esp íritu , y hasta 
interesa al honor y porvenir de sus hijos é h ijas, tal vez solici
tadas por el rico con los encantos de la seducción más irresis
tible? ¿N i qué les importa, finalm ente, vuestros bellísimos y: 
levantados deseos, cuando la administración no puede escu
charlos por carecer de medios, ó desatiende > tal vez , algunas 
medidas que por humanidad debiera poner en práctica, pospo
niendo el ornato y lo supéi’fluo ó conveniente, por los proyec
tos de absoluta y legítima necesidad ?

' ■ - ^
Ahora bien : ¿cuál será la consecuencia en los tiempos ac

tuales de que los gobernados se hallen convencidos de que la 
traegresion higiénica es una injusticia, es un abuso, es un 
pecado?

Los hombres ju iciosos, los hombres reflexivos y prácticos 
han debido*conocerlo ya, considerando que sin quererlo é in 
directamente, se inocula en los espíritus poco cultos, pero sen
sibles al» bien y a l  mal , al placer y al dolor, á lo necesario y á 
lo exiguo:,iuna levadura capaz de fermentar la irritación, la 
cólera, la inquina y el deseo vertiginoso de tumultuosas recla
maciones...
" S i n  i quererlo, haciendo el papel de moralistas, vertiendo 
purísima miel en vasos sucios que han:de corromperla, vais á 
ser demagogos indirectos, á sembTar Vientos y recoger tempes
tades, á facilitarles con la ciencia emblemas que inscribir en su 
roja bandera.-r—Sí,, porque ios que: realmente lo son y aspiran, 
por fanatism o, error ó miras particulares, al diaconado, á la 
redención dei pueblo, se aprovecharán , como ya lo vienen 
practicando, de vuestras ideas, .que,si bien os las dicta el espí
ritu de evangélica caridad, y aunque la .corrupción no esté 

■en el licor, sino en el vaso, como decia Epicuro, servirán para 
despertar y justiíicaí* necesidades, para exaltarlas, para tergi
versarlas y para conflagrar los ánimos, harto excitados por los 
farisáicos y descreídos tribunos del pueblo, que á la propiedad 
la califican de robo.
: ,Sí, porque de este *hiodo se vulgarizan conocimientos que,
sin previo seguro remedio no es prudente poner al aícance de 
las masas , hoy que las veis tan halagadas por espíritus vanos y 
am biciosos, por imaginaciones ¡ ardientes é ide.alistas, que sin 
razón,;pero con cierta habilidad y ¿el .talento y de Ja
paradoja,, no sólo utilizan todo quceso, yunque,proceda de' los 
astros ó dq ios meteor̂ ^̂  ̂ q,ue ñ,capar‘an -fraudulentamente 
en;#us proyectos y,teorías el progreso j qqe. no íes pertenece; 
io^‘iadelaptqnaientoe, que convsqs agifaciones; obstruyen, y la 
libertad, que siendo generadora! del h ie n , la  desqci^editan en-: 
Bqhgrcutando s.u. lá te  ilupaipándole con el iucepdip, ó po- 
niépdcla. cnvCqricqturaL^d^^ ,íáciíés de ajar

, auniql má /̂:^n,ave cqntaĉ tô  mal pueden aclimatarse don
de, entregándose á^iá huelga y á la político-manía, se abando
na el trabajo y, qe pretende anteponer la violencia al uso pací
fico del ámplio derecho consignado en las leyes.

, g r e v e s  ó h u e l g a s ,  las manifestaciones del proletariado, 
manantiales de donde han de emerger tantos conflictos si no 
las modérala prudencia, y cuyo crecimiento sólO'Dios sabe las 
calamidades que arrastren á los pueblos,.acaso deban á esto una 
parte de su origen; lo propip el cada vez más temerario empe
ño de mejorar de fortuna, aun íaHando á las leyes del deber; 
lo misnao el furor de la empleomanm que para muchos es sig 
no; d©: ineptitud y vagancia ,v también el abandono de los pue- 
blqs;rurales,:;de las labores dél campo, para acudir á encarce
larse y consumirse en los grandes centros de población , donde 

• la molicie tiene su im perio, alucinados por el brillo engañoso 
que los decora; igualmente la brutal inclinación á las armas, 
el espíritu militar que hace mirar la mueite sin terror, y por 
ende las guerras, que son una protesta de lágrimas y sangre 
contra nuestra orgullosa civilización; y no ménos el desarrollo 
artificial de algún partido político, que de un salto , con estre
pitoso azar, sin gradaciones precisas, porque no hay luz sin au
rora,, y sin. ilustraejon ^general conveniente ni virtudes, intenta 
el tpdob-Rí^da» ÍRiPQRÍéndose, ora por Ja caricatura indecente, 
oraipor ífti fperza ó io s  naptî ^̂  insultos que pugnan

.Con¿Jb eu Ítu ra ,ú a m n i|^  eldbreclio,. y sonrojan á la honrada 
sociedad, y quenos íie.varia á la dictadura.

Los médicos , p ues, los higienistas, no debemos, en poco ni 
en m ucho, dar pábulo á estas ambiciones, á estos deseos de 
punición , lisonjeando ó favoreciendo la inteligencia de los que, 
nuevos Pisistratos, se llaman amigos del pueblo quizás para 
éxpLptarle en su beneficio, sustrayéndole del trabajo origen de 
la virtud y del bienestar; ni desenvolver facultades de tal n a 
turaleza, seguros de que el resultado de las catástrofes que se 
originaran, de las crisis industriales y de la paralización del co- 
náercio dúplicarian sin duda la penuria de los desgraciados, 
de los pobres, quienes no deben perder dé vista que la raza de 
ios Esáús no se ha extinguido paí*a venderse por un plato de 
léntejas, y  que, sea cualquiera el régimen ó. el Gobierno del És- 
,tado, nunca dejarán de sufrir los disgustos de la falta de ahor- 
rps,_dé los vicios, dela-holganza y de la indigencia ó déla  pri
vación; y en mayor escala, cuando por perturbaciones, por al
borotos ó desórdenes, el capital, el comercio y la industria vean 
ámenazados sus intereses.

Pero, aunque.ningén trastorno ocurriera, agravaríamos más 
su desgracia, pues reconocida la reciprocidad entre el espíritu 
y el fís ico , si nosotros, al despertar aquel, al desenvolverle, 
dando origen á una tensión moral que les era desconocida, no 
facilitamos material alivio á las necesidades que le hacemos 
presentir; una vez creídos nuevos párias, la tristeza y el insom
nio, la aversión y malas pasiones les llenarían de amargura , y 
exaltados por impresiones y sentimientos, latentes aun, sin me
dios para acallar esas necesidades, por el contrapeso de la mo
ral cristiana, hoy que en nada se cree, que la insensatez domi
na y  sin recursos para satisfacerlas, se debilitarían, tornándose 
macilentos é irascibles con todas sus consecuencias.

El sábioGenovesi nos dice: «La necesidad es una irritación 
que excita á satisfacerla; se hace la guerra en todos los casos 
en que se oponen al deseo de cumplirla.» Y vosotros, como mé
dicos, debéis conocer, al contemplar lo apagado que está el sen • 
timiento moral y! sin fuerza el sentimiento religioso con su 
poesía, sus encantos, su dulzura, su consuelo y resignación, que 
seria terrible para el cuerpo social; y habréis apreciado asimis
mo que la misión de la ciencia, de los m oralistas, de los asta- 
distas; en una palabra, de los hombres formales, verdaderamente 
bienhechores del pueblo, debe encaminarse á evitar estos su
frimientos colectivos ó individuales.

Por otra parte la higiene, que como va manifestado, no es 
fácil enseñarla, cual suponen los que creen debe ponerse aun al 
alcance de las mujeres y de los hombres todos, á no tratarse de 
insignificantes preceptos, que el instinto señala, es una ciencia 
de administración, previsora y caritativa; y  esta ciencia, así

considerada, debe, sí, propagarse, se debe trabajar porque sus 
benéficos principios se apliquen y practiquen. Pero este cultivo, 
semejante propagación y el cumpUmiento de los preceptos que 
abraza deben dirigirse^ no á ios gobernados , no á las masas de 
obreros, no para que estos, una vez persuadidos de que se ha
llan estrechados á vivir como siervos, exigiéndoles conducirse 
como ciudadanos, reclamen tener derecho áilos bienes ágenos, 
y el cubierto que en el banquete del mupdo les deniega la cruel 
escuela de Malthus; sino dirigirse á los gobernantes; no á los 
legislados, sino á los que legislan. Pesadlo bien. El M édico, en 
estas y otras co sa s, dice L onde, debe ser el guia del legislador, 
y creo que él mismo debiera legislar.

VI.
El estudio de la higiene no parece , pues, deba separarse de 

la enseñanza médica propiamente d ich a , ni puede ser jamás, 
al ménos sin peligro, en el grado de instruccioii que alcanzan 
los pueblos objeto.de un estudio vulgar é irreflexivo.

Que no debe descender este estudio hasta e,l programa de la 
instrucción primaria lo creo demostrado con los inconvenien
tes referidos, aunque sólo se dieran limitadas nociones, cual 
tienen que serlo en la educación in fan til; y que tampoco puede 
entrar con sólido fundamento en el plan de una educación ge
neral, basta tener presente lo complejo de los ramos que abraza, 
científicos, administrativos, políticos y sociales, y considerar 
su afinidad y enlace cori todos ios conocimientos m édicos, los 
que era precisóse vulgarizasen también, ganando en extensión 
lo que perdieran en profundidad, con verdadero perjuicio pú
blico.

Sin em bargo, reconozcamos todos, que en esta parte hay 
mucho que hacer, y que debe anhelarse la realización, el objeto 
de los bedlos sentimientos de'cuantos desean prevalezca, la hi
giene , que por cierto ,.ni exceden, ni ep último resultado dis
crepan de mis deseos ¡ esto es, procurar el cumplimiento*de los 
preceptos que la ciencia enseña, á fin -de aliviar la suerte de 
nuestros hermanos los pobres, ocurrir á la tranquilidad de los 
ricos, porque todos son engarces.de la cadena sooiar, y .mejo
rar las condiciones del hombre: sólo diferimos en los niedios.

En hechos de h ig ien e, especialmente en la pública , como 
en otras cosas, es deplorable se hayan olvidado las admirables 
lecciones de la antigüedad.

En las leyes religiosas ó, láicas antiguas, bien que entónces 
era una misma cosa el poder temporal y el religioso , .estaí^ñR 
comprendidos Utilísimos preceptos higiénicos cuya infracción 
tenia impuesta sus pqnas. La ley qn^éñaba y  prescr.ibia á ,la vez.

El Zend-Avesta,.el Manú, el 
Licurgo,,Yfahoma, todos estps grapd^s¿ápífritus que cdnocián 
la naturaleza.humana y Ja podqrpsa influencia de los climas, 
no perdieron el tiempo en .escrjbir catecismos de propagación 
de la higiene , sino que estatuyeron en ios Códigos la ciencia 
de su tiempo.

Las condiciones sociales y el derecho han variado, no se pue
de negar; y hoy mal podría invocarse un nuevo mesianismo ó 
sabeismo, ni el lenguaje gnómico , convenientes á pueblos idó
latras que,se^spraetem mejor á loque ..creen maravilloso que no 
á la§ p0rsuasjonéS;4e la inteligencia; pero los hombres verdade
ramente aniniados de ampr y caridad á sus semejantes, que a s
piren con seriedad á cerrarlas llagas sociales, deben encaminar 
las tendencias de los Gobiernos á estudiar y resolver las gran
des cuestiones de la mejora física y moral del proletariado; á la  
saniíicacion de los pueblos; á que, se remuevan todas.las causas 
que contrarían tan trascendentales fines; á que se apliquen y  
realicen progresivamente y sin dilación las mejoras sanciona
das por la ciencia; á inspirar por el ejemplo ménos ap^go á los 
goces materiales; á que se acalle la política estéril, que gasta 
sin provecho general la vitalidad del país; deben, por último, no 
omitir medio ni di igencia para hacer que la Administración 
tome la iniciativa ó estimule eficazmente por premios y positi
vas ventajas a la individual en ios asuntos relativos á la h ig ie
ne, asuntos muy graves, muy complejos, que se relacionan con 
los más grandes intereses públicos, ,con el aumento de la po
blación y el de la vida del homore, el pauperismo. Jas sociedades 
cooperativas, con la robustez, la riqueza y prosperidad genqral; 
teniendo presente, como ha dicho Levy, que si la medicina cura 
á los hombres, la higiene salva á los pueblos, y cuidando evitar 
los dos escollos igualmente funestos,—la utopia genero^^ ó re
forma impaciente—y la rutina antigua burocrática, sistemática
mente estacionaría.

En resúmen, y para que bajo Ja influencia de ía higiene se 
mejore más pron'to y con más seguridad la condición física y  
moral del pueblo, no me parece necesario, ni en mucho tiempo 
conveniente, enseñarla en las escuelas primarias y libros popu
lares; pero sí indispensable, y este será verdadero progreso, el 
que sus salvadores principios se impongan á los pueblos y se ‘ 

^praotiquen por las, ciases acaudaladas y por la¡AdmimstraGion, 
que necesita distinguirse ahora más que nunca por sentim ien
tos elevados, generosos y honestos.

En todos tiempos, pero más en épocas de miseria, así los 
hombres de rango como los hombres públicos „ aun en su vida 
privada, deben ofrecer ejemplos de modestia: ío contrario es dar 
motivo á ser juzgados corno el pariente!insensato, que se rie y 
divierte miéntras el resto de ,1a familia llora la desgracia de sus 
úqudps. ,

VIL
i La A dm inistraú ion l Sentimos evocarla, porque en España, 

debido á nuestros trastornos, que parecen interminables, re
sulta imperfecta y ah in itio  confiada en mucha parte á hombres 
más políticos que científicos, sobre todo en lo,qi¿e atañe á la pú
blica salud. Así no causará asombro saber que ¿ace pocos años 
habiendo propuesto un cuerpo científico y por motivos h ig ié
nicos que á los tubos de enrarecimiento de gases de un estable
cimiento industrial se les diere la longitud de cierto número de 
metros, se le preguntase si habla error en la longitud, toda vez 
que era imposible acomodarla á las dimensiones de la fábrica y  
cási casi á.Ja ,altura de las nubes. ¡ Sin duda no compren,^ian 
que ios tubos pudieran tener circunvoluciones!

¿Y qué existe en sanidad? ¿ Qué en beneficencia? ¿Que en 
establecimientos penitenciarios? ¿Qué en trabajos estadíatioos , 
de ios que debe obtenerse la regeneración de España?

Si predominan las doctrinas absornentes, en e;^traino cen- 
tralizadoras, la iniciativa local se estrella ó esteriliza, y contra 
el sopor apoplético de la metrópoli apénas pue/J^^J^hácerse oír 
la provincia, el municipio y el particular.MSj ppjr;7éj'contrario 
priva lo que dan en calificar de deí<centralizaci¿í¿ Jaiianernia que 
sobreviene, y que llegaría al extremo si nuevo feu
dalismo federal produce la ataxia moral, Ja desarmonía más d i
solvente y adecuada para oprimir al qiu,d¿dano bajo la terrible 
férula dél caciquismo munieipal, autonó
mico conculca ó desconcierta, tal ingénita mala fé.

Verdaderamente fuera una ipjpsttioia notoria dirigir cargos á 
la revolución operada en España,'porque el mal arranca de to
dos los tiempos y de gobernantes ominosos que, abusando del 
poder, han creído siempre botaba ser político para encargarse 
de dirigir un centro de administración; que mandar era gober
nar; y que la ley, el derecho, la conveniencia y el bien público, 
todo debiera ceder á su voluntad, varia, asfixiante y subordinada 
á circunstancias deí momento y á una política recelóla y acó-
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líiodaticia, para favorecer intereses de una oligarquía sin repu
tación, inepta é irritante, hasta el punto de que todavía los es
píritus, amedrentados con el recuerdo, creen verla revivir en la 
menor disposición que tienda á reglamentar lo que debe y no 
puede ménos de reglamentarse.

Ha de ser el tiempo, la necesidad y el paso que no podrán 
inénos de hacerse la ciencia y los hombres de administración, 
al amparo de las libertades que el país se ha dado, de las vias 
legales abiertas á todo derecho, quien venza esos errores, que 
«on transitorios, y restablezca la verdad, que al fin alcanza el 
triunfo; sobre todo cuando es sabido que los gobiernos, produc
to de la opinión pública, sólo necesitan para atenderla una 
iniciativa legal, pero enérgica y digna, por parte de las corpo
raciones científicas y consultivas del Estado.

Sépase, entre ta n to , que en realidad carecemos de ley sani- 
taria  y de sistema cuarentenario eficaz que preserve nuestro 
litoral de las importaciones de pestes exóticas (1); falta repta- 
mento y una previsora organización de como haya de preceder
se en los casos de declaración y asistencia de epidemias {%); su
cede lo propio respecto á vacunación ó profilaxis general da la 
viruela que cási todos los años devasta muchos pueblos; nada 
hemos hecho para obtener la linfa vacuna en nuestro propio 
país, sin ser tributarios de Inglaterra (3); no hay, rigorosamente 
hablando, reglamento de subdelegados al nivel de la época; ni de 
jun tas de sanidad; ni ménos de higiene municipal; ni ide baños 
y aguas medicinales; ni de establecimientos insalubres, peligrosos 
é incómodos; ni de cementerios que los secularice radicalmente 
y abrace la defunción, las exequias, inhumaciones, exhumacio
nes, &c.; ni bases para el ejercicio profesional en los pueblos, 
de suerte que nadie cuida de averiguar los títulos ni testificar 
los certificados de sepelio, ¡dónde cabe hasta el crimen (4)1 ni 
penitenciarios agrícolas, ni industriales y de corrección que 
merezcan este nombre; ni hospitales, ni hospicios, ni beneficen
cia domiciliaria, igual para todos los españoles pobres en toda 
la Península; en fin, ninguna disposición ó bases generales uni
formes y á la  altura de los conocimientos higiénicos, bajo cuya 
ancha órbita ó bien meditados preceptos pudiera desenvolverse 
con acierto y libertad, pero armónicamente, la provincia, el 
Municipio y el interés privado, sin ocasión de rutinarios y vo
luminosos expedientes.

Y en cuanto á estadística ¿se sabe por ventura las profesio
nes ú oficios que relativamente aumentan el contingente de los 
óbitos? ¿Se determinan las localidades, cuarteles ó barrios en 
que es mayor ó menor? ¿Se investigan las causas probables de 
los guarismos, á fin de removerlas, porque de otro modo ios da
tos quedan reducidos á una curiosidad estéril?

Si pues nada de esto se ha hecho, si no se inquieren las 
leyes de la mayor ó menor mortalidad, de la fecundidad, y por 
consiguiente del aumento ó decrecimiento de los pueblos, 
¿cómo formar cálculos ni proponerse un sistema administrativo- 
filosófico, que utilice en todos sus detalles las fuerzas de la n a 
ción y aplique á la felicidad pública el desarrollo progresivo 
del humano saber? ¿Cómo es posible adm inistrar bien , si no 
se tiene conocimiento de las causas del alta y baja de la pobla
ción, por las que se descubra el barómetro que con más certi
dumbre señale en qué consiste la vitalidad y poderío do un 
pueblo, su moralidad y sobriedad, su riqueza y bienestar? Sin 
conocerse esta doble balanza, ¿se pueden meditar leyes, dirigir 
consejos ni remover obstáculos? Sin esto , ¿en qué consiste la 
ciencia de gobernar? ¿En qué administrar dignamente el país? 
¿Y en qué el orgullo de nuestra civilización?

A la obtención de lo expuesto, bajo el sistetóa liberal que 
felizmente nos rige, debemos contribuir los Médicos y todos los 
amantes de la higiene y de la caridad, combatiendo sin trégua 
ni descanso la inercia ó el abandono, é influyendo por la refor
ma de la adm inistración, hasta el punto dé imponerla y hacer 
que por deber y humanidad se cerciore y persuada el Gobierno, 
como lo está la ciencia, de que es de necesidad ineludible el es
tudio inmediato de las mejoras en todas, absolutamente en 
todas las poblaciones; de donde resulte que al evitar el escollo 
de enseñar á las masas, bastardeando los argumentos, que una 
parte de la sociedad monopoliza ó especula con el suelo,*con el 
agua, con el aire y hasta con. la sangre del honrado menestral, 
digno de protección y amparo á los ojos de la moral y del cris
tianismo , podamos decirles sin bulla ni estrépito, que algunos 
confunden por energía y acción :

—Se prohíbe ocupar esa habitación insalubre pero ahí te
néis eso tra , económica y s a na , reservada con más ó ménos 
ventajas al honrado, económico, pulcro é instruido (5).

—Se os advierten los inconvenientes del desaseo y las venta
jas de la limpieza y la dignidad que esta infunde al hombre, 
porque «la limpieza, dice Bacon , es respecto del cuerpo lo que
la decencia respecto de las costumbres » pero ahí teneis esos
lavaderos y baños públicos, gratuitos ó poco ménos , cuyo uso 
os servirá también de un mérito exigible para obtener trabajo 
y ciertos beneficios (6).

—Se os previene cuán funesta es una alimentación insana....
pero á los honrados os damos los medios para adquirir la que 
conviene, ó impedimos con severidad el fraude y venta de los 
géneros adulterados, y en determinados casos de falta de tra- 
bajoy  calamidades públicas , establecemos cocinas ó pucheros 
económicos, mediante bonos á precios reducidos.

—También os recomendamos ó hacemos saber que las char-

(1) A esta falta, con la que se perjudican todos, absolutanocnte todos 
los intereses del país y  aun más los mercantiles, y  por consiguiente sus 
interesados defensores, quienes por atender á utilidades del momenio, 
califican de trabas onerosas y  de antiguallas los lazaretos y  cuarentenas, 
cuando en realidad son resultado del progreso y Ja observación; se debe 
el azote ó tifus americano que ha sembrado de espanto nuestro litoral 
marítimo*, cuyos puertos—se anunció en el Congreso médico, véase el 
tomo de sesiones, Madrid, 4865—rechazarán siempre, aun por la fuerza, 
toda disposición que les obligue á admitir procedencias' de puntos infes
tados.

(2) Una de las cosas á que debe ocurrir perentor iamenle la Adminis
tración es á tener Médicos para casos de epidemias, sin que lleg ¡das 
estas, haya necesidad de tomar medidas extremas y  acudir á Facultativos 
castrense?, &c.

(3) No se sabe qué lamentar más, si los extragos que todos los años 
ocasiona la viruela y el tifus en España, ó la admirable previsión  con que, 
cuando esto sucede, vienen refiriendo los agentes de la Administración 
las muchas condiciones.de insalubridad que en las localidades suminis
tran p3])n]o á los contagios, como charcas inmundas tocando al vecinda
rio, muladares, cemenlerios, pocilgas en que se haciuan hombres, &C., &c., 
y  por supuesto lo refieren entóoces para olvidarlo, sin correctivo, pasada 
la tormenta y  hasta la vuelta.

Pero nunca se deplorará bastante la falta de una institución oficial 
que á expensas de la Administración, aprovechando las Jimias de gana
deros y estatuyendo premios de varias clases, procure que se procreo y 
recoja en España la linfa vacuna, para refrescar y vigorizar la acción 
profiláctica en la especie humana, pues que tan atenuada va resultando 
según el gran número de vacunados á quiénes la viruela ataca.

(4) jCuántos certificados de defunción se expedirán en Madrid por 
muchos que sin ser Médicos pasen poc tales!

(5) Al jornalero instruido, esto es, al que supiese escribir, la iey de
biera rebajarle seis meses del servicio del ejército. Este seria un doble 
estímulo y el más eficaz para propagar la instrucción.

(6) Bonin, en su Compendio de Adm inislración  ̂ dice, hablando de los 
baños, que seria una institución verdaderamente paternal establecerlos 
públicos en todas las poblaciones. El Ayuntamiento de Madrid ha gas
tado mucho en desmontes y ornato y  no ha sido para erigir unos baños 
para los pobres.

cas, los barrancos ó depósitos de inm undicias, y la falta de 
aguas son causas abonadas para que prendan los contagios..... 
pero si no se practica por los Alcaldes, los Gobernadores están 
obligados, bajo severísima responsabilidad, á  ir ó enviar á los 
pueblos comisiones para que los sanifiquen , como base indis
pensable de buena administración (1).

—Se prohíbe y castiga Ja vagancia y el crimen..... pero se 
fundan colonias agrícolas y de riegos, á que el país convida do
blemente p©r el acumulamiento de masas perjudiciales en las 
ciudades y por la escandalosa emigración á U ltram ar, cuando 
la extensión de la Península ibérica permite que se triplique el 
número de habitantes; y se reforman los penitenciarios; y se 
establecen casas para enfermos y achacosos , con derechos pre
ferentes á los más dignos y á los iinpositores en sociedades 
cooperativas, sábiamenie combinadas, ó en monte-pios abiertos 
al obrero previsor.

—Se os advierten los peligros de la intemperancia de fre
cuentar las tabernas y las casas de juego ó donde se albergue
el vicio  pero en cambio, disponed en determinados dias y
horas de esos gimnásios y establecimientos de lectura pública, 
y discursos ó lecciones instructivas y agradables, en cuya pre
sidencia alterne un digno Magistrado popular y un sacerdote vir 
tuoso, donde presten su contingente ios hombres y oradores 
más reputados en conocimientos útiles y de moralidad in tacha
ble, y donde se premien, condecoren y recomienden las accio
nes del honrado artesano

Pues á todo3 estos servicios, especie de socorros ó auxilios, 
iienen cierto derecho los hijos del trabajo, toda vez que mucha 
parte de la indigencia ha sido el fruto de la libertad industrial 
(Gerando); son además preferibles á los de ornato, y altamente: 
inoraiizadores, regeneradores y reproductivos por muchos con
ceptos, no sólo en ahorro de gastos hospitalarios y correcciona
les, sino en obtener hombres varoniles, útiles para el trabajó, 
reemplazo del ejército &c., &c., y sobre todo adecuados para le
vantar Jas costumbres públicas. En una palabra, y no se asus
ten los individualistas, que las reformas vengan de arriba abajo, 
que es donde en realidad deben venir para convertirse en he
chos. Porque enseñar á  las clases pobres lo que les conviene, lo 
que en rigor no pueden cum plir, toda vez que en su miseria, 
ni con su actividad ni con su trabajo mal podrán contrabalan
cear el retraimiento de la riqueza y ménos luchar contra las ca
lamidades, es, como ya he dicho, inútil, y sobre inútil, peligroso 
y ocasionado á  grandes perturbaciones,

VIII.
Conocéis el estado actual de los pueblos, las exigencias po

lítico-sociales de las masas agitadas y seducidas por espíritus 
fanáticos y terroristas, que sueñan en utopias ostensiblemente 
quiméricas en nuestro país, pero por desgracia bastante poten
tes para en casos inesperados conmover la sociedad, deteniendo 
el progreso; sabéis que el hombre ama la exageración en todo, 
y que con ella se le arrastra fácilmente; y estimando que la 
propagación indiscreta de la higiene puede prestar armas ó 
dar impulso á tan temidas conmociones, procuremos restringir 
su conocimiento entre los gobernados ó los obreros, á quienes 
debemos decir como á nuestros mejores amigos, que atiendan á 
la buena instrucción moral y al trabajo para el sosten y felici
dad de sus familias, y que desprecien á sus agitadores, que cási 
siempre los toman por instrumentos de su ambición y no cono
cen la liberiad sino cuando promueven alborotos, adecuados 
sólo para borrar todo derechó y perjudicar las mejores causas,

Pero al prop^t^^^^^ con doblado empeño aceptemos 
como uña obligación indeclinable el difundirla y recordarla á 
los géfbernantes, á ñn de que puedan lograrse ios beneficios que 
de consuno la ciencia aconseja y la humanidad reclama en todo 
pueblo civilizado , y más en nuestra querida y mal apreciada 
España, cuyos hijos, especialmente la mayoría del proletaria
do—-los Médicos podemos decirlo muy alto—se distinguen por 
la sencillez con que se dejan seducir, efecto del carácter meri
dional , por su natural honradez, gravedad, generosidad y so
briedad.

Finalm ente, y perdonad haya abusado tanto de vuestra aten
ción; que Jas clases acom odadas se asocien para prom over el 
trabajo, y que el Gobierno sepa encauzar, dirigir y aun otorgar 
con oportunidad lo justo y  necesario, y no fomentar el m al con 
la indiferencia, el sistem a negativo ó el rigor, ni hacerse a*sí 
responsable del arrebato con que se pide al m o tin y  á la fuerza 
bruta lo' que no se “espera obtener por las lágrim as y^el hambre 
de la miseria; y, señores, jam ás olv idéis este desaliñado pensa
miento: LA M I S E R I A ,  SIN LA MORAL CRISTIANA Y DESATENDIDA POR 
LA H I G M E N E  ADMINISTRATIVA, ES, P^RA EL HOMBRE Y LA SOCIEDAD, 
UNA DOLENCIA CRUEL, LA MÁS FECUNDA EN TODO GENERO DE FAL
TAS, VICIOS Y cRÍMENES.=Oiriaco Ruiz Jirnenez.

Exterior.
La efervescencia política suscitada en Austria por la disolución 

de las Dietas y por la proximidad dé las elecciones va creciendo 
continuamente; la exasperación del partido aleman y sus temores 
con respecto al resultado de la próxima lucha electoral sen cada 
dia mas patentes^ y el lenguaje de sus [órganos en la prensa es 
cada vez más apasionado. En un manifiesto que acaban de p u 
blicar los centralistas, á consecuencia de una reunión que cele
braron en San-Poeiten, se dice que el pugilato electoral que se l i 
brará dentro de breves diasen lacis leithania, será, por parte de 
los alemanes, un combate por la libertad y el progreso, por el ele
mento aleman y la Constitución, por la heredad política legada 
á Austria por María Teresa y por José II. «El imperio austriáco, 
prosiguen dos firmantes de este manifiesto, va á seir’despeda
zado, dividido en multitud de Estados; la unidadiegislativa 
irá por tierra; millones de alemanes caerán bajo la opresión 
de los tcheh, de los slavenos &c. ¿Hemos de acceder nosotros 
á que esto suceda, hemos de consentir en que se reforme 
la Constitución, cuando sabemos que su reforma menoscabáriá 
nuestra posición política y social? Las nacionalidades no alema
nas aspiran á Ja supremacía sobre los alemanes, y nosotros no 
podemos cooperar á ello.» Después se excita á todas las clases 
sociales á la unión y disciplina en la lucha, terminando con un 
párrafo dedicado especialmente á los curas, aconsejándoles se 
sustraigan á la presión de sus superiores que Jes impidan ha
cer causa común con sus compatriotas de otros estados, ro-

(D Seria una mejora de la mayor importancia crear inspectores de 
salubridad, pero c o n  i n i c i a t i v a . En cada provincia pudiera serlo el Sub^ 
delegado Médico de la capital, dando nueva organización á esta clase dé 
funcionarios quedebieran nombrars i por concurso y carácter inamovible, 
á propuesta de la Junta Superior consultiva del ramo, y cuyos actos’ 
abrazando el encargo de acudir á las epidemias, propagar la vacuna’ 
aseverar los certificados de defunción se fiscalizasen por dos inspec
tores generales, ex peídos y activos, para sanidad terrestre  y  m aríiim a, 
agregados de Vocales natos á dicha Junta.

El Gobierno que realizase esta reforma merecerla bien del país como 
la hubiera obtenido hace mucho tiempo un Ministro que manifestó co
natos de llevarla a cabo.

(i) El eminente repúblico Sr. Olózaga (D. Salustiano), al que en tre  o'troS 
lazos me une el del paisanaje, y  el distinguido publicista Sr. Fernandez 
d é lo s  Ríos, han indicado en varias ocasiones la parte  principal de este 
medio moralizador, que tanto convendría realizar en España , y con el 
que se lograría sustraer de los clubs á'los honrados trabajadores.

gándoles que en último caso no tomen parte en la propaganda 
contraria á los intereses de Alemania, y que no hagan traición 
á su propia causa. «Esta excitación, dice el periódico que da 
cuenta del referido documento, esta apelación desesperada á la 
neutralidad del clero, demuestra cuánto teme el partido aleman 
la intervención activa de la Iglesia: parece que los ultramon
tanos tomarán en efecto una parte muy decidida en las elec
ciones, y que emplearán todo el peso de su influencia á favor 
de los partidarios del Ministerio Flohenwarth, cuyo triunfo, por 
medio de este apoyo y de muchas otras circunstancias, tendria 
grandes probalidades de éxito.»

Miéntras esto pasa en Viena y  en las principales ciudades 
de la monarquía cis-leithana, el Conde de B eu st, Canciller del 
Imperio, celebra en Gastein frecuentes entrevistas con su cole
ga del Imperio alsman. L’Ita lie , diario que se publica en Flo
rencia, dedica á estas entrevistas un largo artículo titulado 
Bismarh y de B eust, en el cual compara á j o s  dos eminentes 
hombres de Estado alemanes, y después de demostrar las opues
tas sendas que han seguido hasta ahora y  la  diversidad de sus 
opiniones, se expresa coii respecto al último, en los siguientes 
términos: «Viendo que no podia luchar con su r iv a l, creyó que 
el interés de la monarquía austro-húngara consistía en po- 
nerse de acuerdo con el mismo; ¿pero es posible que sus sen
timientos íntimos hayan cambiado con su política? No lo 
creemos, y hé aquí por que atribuimos una importancia espe
cial 4 ia primera entrevista de dos personajes hasta' hoy irre
conciliables.» Después de hacer constar cuan difícil es emitir 
Í j í í c í a  acertado sobre tan delicado punto, dicho periódico confiesa 
que si estos dos hombres de Estado estuviesen completamente 
de acuerdo. Ies seria fácil ser los árbitros de Europa.

Hó aquí ahora como termina este artícu lo: «En último tér
mino, hay más fundamento para temer que para abrigar espe
ranzas acerca del resultado de este acuerdo eventual; pero las 
Potencias que más motivos tienen para tem erlo, son, por una 
parte Francia que no ha renunciado al propósito de una revancha, 
y Rusia, cuyas ambiciones en Oriente son bien conocidas.»

De estas palabras se podría deducir la confirmación de los 
rumores últimamente divulgados por cierta parte de la prensa y 
referentes á la  posibilidad de una alianza entre Alemania, A us
tria é Italia, por un lado, y Rqsia y Francia por el otro; ningún  
hecho, empero, capaz de autorizar semejante deducción comuni
can los periódicos y telegramas toejor informados, y las mues
tras constantes de consideración que el Emperador Alejandro 
ha venido demostrando á su augusto tío e l Emperador Gui
llermo, hacen resaltar hasta la evidencia cuán infundados son 
dichos rumores. ,

En cuanto á ías conferencias de Gastein, que según asertps 
de diarios prusianos y austriacos, de que la Gaceta dió oportu
namente cuenta, versan tan sólo sobre la cuestión de los ferro
carriles rumanos, hay que añadir, completando la noticia Rela
tiva á la intervención en el propio incidente del Gabinete hún
garo, que el Conde Andrassy fué invitado, á consecuencia de 
un deseo manifestado por Mr. BismarJi, á visitar á dicho esta
blecimiento balneario durante la permanencia en el mismo de 
los Cancilleres, de Alemania y de. Austria. La Nuera Prensa 
Zí&re que lo anuncia, dice, sin embargo v qué él Presidente del 
Gobierno húngaro no ha adoptado aun determinación alguna.

Escriben de Constantinopla al TágUatv q\xe el Khedive ha 
declarado que retiraria las órdenes de compra de armas para 
Egipto en el extranjero , entendiéndose con la Puerta amisto
samente respecto de los pedidos que no se pueden revocar. Se
gún el W anderer, el Emperador de Rusia ha felicitado detde 
Peterhoff al Gran Visir con motivo de su convalecencia.

_Un despacho de Roma fecha ^0,,que publican los periódicos 
fráñcé^e.é, asegura queTá inauguración del Tútiel del Monte Cé- 

‘ nís está anunciada definitivamente para el 17 de Setiembre. El 
Gobierno italiano ha invitado al acto á los Ministros franceses y 
á los más reputados ingenieros de aquella y de otras naciones.

Anuncios.

De h e s a  e n  o r o p e s a . — p o r  s e i s  a ñ o s  s e  a r r i e n d a  e l  p a s t o .  
labor y fruto de bellota de la Dehesa N u eva , de cabida 

unas 000 fanegas, término de Oropesa , propia del Excelentí
simo Sr. Duque de Uceda.

La doble, simultánea y extrajudicial subasta tendrá lugar 
el dia 30 del corriente, de una á dos de la tarde, en Talavera 
de la Reina, ante el Administrador de la casa, calle de San 
Bartolomé, núm, 9, y en esta corte , en la cása-palacio paseo 
de Recoletos, núm. 19, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones. X —S69—S

Ar a n c e l e s  m u n ic ip a l e s  APROBADOS POR r e a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio de 1871.—Edición oficial.—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justicia, en la librería de A. San 
Martin , Puerta del S o l, y en la de Ja viuda de Justo Serrano, 
pasaje de M atheu, á una peseta ejemplar. —15 ; ---

Th e  PACIFIC s t e a m  n a v í g a t i o n  c o m p a n y .— s e r v i c i o ,  q u i n c e n a l  
de vapores-correos ingleses para Rio Janeiro, Montevideo, 

B uenos-A ires, Valparaiso y Callao de Lima.
El dia S de Setiembre saldrá de Santander para los expre

sados puntos el magnífico vapor Gafaíea. f
Lo despacha en Madrid D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 

número 16.
Nota. Aunque es menos complicado y costoso toiñar el va

por en ^antánder que en Lisboa, si algún pasajero desease 
embarcarse en éste último punto, también puede ser compla
ñido en e^ta agéhcia.=Félipe Barroeta. X —^60

Santo del dia.

San Bartolomé, Apóstol,
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d í t - A  las nueve ménos cuarto.— 
Función dio  de abono.-—Turno par.— F/ama, baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — A  las ocho y media dé la noche.—- 
aire de una mujer.—Frasquito.— Él suicidio c iv il—¡El teatro 

e# 1876/—Baile.^ ^
T e a t r o  ;©á V a r i e d a d e s . — A las nueve de la noche.—Pe

núltim a función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita 
" La función se dividirá en tres partes.—Lo5 misterios de Sa

tanás.— Las sorpresas dé las Hadas.— Cuadros disolventes.
C ir c o  DE P r i c e  {Paseo de Recoletos). —  A  las nucYC de 

la noche.— Variada función , en la que se ejecutará la gran 
pieza mímica militar de aparato titulada Batalla de los Casti
llejos y toma de T etuan , exornada con todo el aparato que 
requiere su argumento.  ̂ ,

G r a ^  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , 4 rs..

IMPRENTA NACIONAL,


